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Casi todos los defectos naturales de la democracia  
se hacen sentir en la dirección de los  
asuntos exteriores y sus cualidades  

son en ella pocos sensibles. 
 

Como consecuencia, es en la dirección de los asuntos exteriores  
donde los gobiernos democráticos parecen 

 decididamente inferiores a los demás. 
 

Alexis de Tocqueville, 
 La Democracia en América.  
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INTRODUCCIÓN 
 
Desde el momento en que Vicente Fox Quesada fue declarado Presidente Electo 

de los Estados Unidos Mexicanos, la política exterior se convirtió en uno de los 

rubros más controvertidos al interior de la agenda pública nacional. Incluso, se 

llegó al extremo de concebir a ésta política como la palanca del cambio 

democrático y como la punta de lanza de la ideología transformadora de la nueva 

administración.  

 
Sin embargo, al tiempo que nos encontramos a punto de que concluya 

formalmente el mandato del “gobierno del cambio”, las relaciones internacionales 

de nuestro país siguen siendo diseñadas, conducidas y fiscalizadas con base en el 

mismo sistema constitucional e institucional creado y aplicado por los regímenes 

anteriores.  

 
Contrario a su discurso y a su compromiso reformador, durante estos últimos 

años, el gobierno del Presidente Fox se ha dedicado a mantener intactas las viejas 

formas presidencialistas que convirtieron a la política exterior de nuestro país en 

un monopolio exclusivo del Ejecutivo, totalmente ajeno al escrutinio público y a la 

participación del Congreso.  

 
Como consecuencia, ante la incapacidad del gobierno y la complacencia del Poder 

Legislativo, la ausencia de auténticos mecanismos de control democrático ha 

contribuido a que las relaciones exteriores de México se hayan convertido en uno 

de los grandes fracasos de la administración saliente.  

 
Por si esto fuera poco, entre un protagonismo personal disfrazado de activismo 

que ejerció Jorge G. Castañeda Gutman y un autismo decadente emprendido por 

Luis Ernesto Derbez Bautista, la acciones de política exterior no sólo siguieron 

respondiendo a los intereses particulares del Ejecutivo en turno, sino que en 

franco detrimento de las necesidades del Estado mexicano en su conjunto, fueron 

puestas al servicio de aspiraciones personales que sólo lograron deteriorar aún 

más la imagen y el prestigio de nuestro país.   
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No es objeto de este trabajo analizar los diversos errores cometidos en los últimos 

años en materia internacional, en cambio, sí lo es el sustentar desde la 

perspectiva histórica, teórica y práctica la siguiente hipótesis y convicción 

personal: la única forma de dotar a México de una política de Estado, es a través 

del ejercicio y el fortalecimiento de las facultades de control que la Constitución 

otorga al Senado de la República en materia de política exterior.  

 
Así lo entendí a lo largo de mi desempeño como asesor en asuntos 

internacionales en la H. Cámara de Senadores durante las LVIII y LIX 

Legislaturas, y así lo trataré de reafirmar en los tres capítulos que darán forma a 

esta investigación y que tienen como eje articulador la siguiente premisa:  

 
La política exterior es una extensión de la política interna y, como tal, debe tomar 

en cuenta las características del proceso político interno, la experiencia histórica y 

la circunstancia particular que caracteriza al contexto internacional en el cual dicha 

política habrá de ejecutarse.  

 
Sólo ello permitirá que las posturas que el Estado mexicano asuma, tanto a nivel 

bilateral como multilateral, independientemente de la orientación ideológica del 

gobierno en turno, cuenten con el apoyo interno necesario para garantizar la 

legitimidad de nuestra política exterior, y deriven en el fortalecimiento de nuestro 

poder de negociación en el ámbito internacional, así como  en la efectiva 

utilización de los resultados en pro del desarrollo nacional.  

 
Ahora bien, el fracaso de la política exterior de la actual administración tiene como 

antecedente una experiencia histórica de casi dos siglos, a lo largo de la cual 

tampoco fue posible lograr que México hiciera de la variable internacional un 

instrumento de consolidación democrática y de promoción del desarrollo 

económico. Durante el siglo XIX, el proceso de construcción del Estado Nación y 

las numerosas disputas internas hicieron que las relaciones internacionales del 

país se centraran en torno a la obtención del reconocimiento de las potencias y a 

los esfuerzos por resistir los embates de aquellos países que sólo pensaban en la 

reconquista o la anexión.  
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Ya en el siglo XX, con excepción de las posiciones asumidas en aquellos 

momentos históricos que dotaron de prestigio a la diplomacia mexicana, la política 

exterior fue utilizada para apuntalar la consolidación del sistema capitalista y para 

legitimar la naturaleza antidemocrática del régimen posrevolucionario, con la 

consecuente exclusión de las mayorías de la toma de decisiones y de los 

beneficios del progreso.  

 
Hoy, el México del siglo XXI se encuentra inmerso en un proceso de transición 

política que busca el perfeccionamiento y la consolidación de una frágil e 

incipiente democracia. Por ello, estoy convencido de que cualquier esfuerzo que 

aliente el debate y estimule la reflexión, particularmente en torno a la forma en la 

que el proceso de democratización que vive la sociedad mexicana puede ayudar a 

mejorar la posición negociadora de nuestro país en el ámbito internacional, será 

sin duda una aportación invaluable para lograr hacer compatibles dos conceptos 

históricamente irreconciliables: democracia y política exterior.  

 
En el cumplimiento de dicho objetivo, el Congreso está obligado a jugar un papel 

fundamental, un papel que ha rehuido a lo largo de nuestra historia y que podría 

dotarlo de una influencia estratégica y de un peso político determinante semejante 

al que posee el Congreso de los Estados Unidos de América. Lo anterior, no sólo 

dotaría al Poder Legislativo de una mayor participación en la definición, ejecución 

y control de nuestras relaciones internacionales, sino que también brindaría al 

Poder Ejecutivo la posibilidad de utilizar la consagración del principio de división 

entre poderes como un instrumento democrático de presión frente a sus 

interlocutores en la arena bilateral y multilateral.  

 
En este contexto, el presente trabajo tiene por objeto profundizar el estudio de las 

facultades que la Constitución otorga al Poder Legislativo y, particularmente, al 

Senado de la República, partiendo de la revisión de su evolución histórica a lo 

largo de los diversos documentos constitucionales que forman parte de la memoria 

jurídica de nuestro país.  
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De igual forma, tomando en cuenta que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos otorga al Titular del Poder Ejecutivo Federal la facultad 

exclusiva de diseñar y conducir la política exterior, asignando al Senado de la 

República diversas facultades sobre algunos de los rubros de la actividad 

internacional del país, retomaré y analizaré diversas propuestas legislativas, 

tendientes a fortalecer y adecuar  dichas atribuciones al contexto de pluralidad y 

diversidad que caracteriza y define al México de nuestros días.  

 
Trataré de demostrar que, en la práctica, nuestra conducta externa no se 

encuentra sometida a un verdadero control democrático y que lo anterior es 

consecuencia de la propia naturaleza de nuestro sistema político y de la existencia 

de limitaciones legales, así como de importantes deficiencias y debilidades 

institucionales que atañen tanto al Poder Ejecutivo como al Poder Legislativo.   

 
Por otra parte, buscaré argumentar las razones por las que creo que la política 

exterior ya no debe ser diseñada y ejecutada de manera exclusiva por el Poder 

Ejecutivo, y por qué la misma debe ser considerada como un objeto de control 

cada vez más susceptible de ser sometido a una fiscalización más rigurosa por 

parte del Poder Legislativo.  

 
Partiré de afirmar que el diseño constitucional vigente en nuestro país es producto 

de una experiencia histórica que obligó a concentrar en el Presidente de la 

República todos y cada uno de los aspectos de la vida nacional, limitando 

consecuentemente al Poder Legislativo a jugar el papel de legitimador y cómplice 

silencioso de la voluntad presidencial.  

 
La alternancia en el gobierno, el triunfo por primera vez en la historia de un partido 

de oposición y el hecho de que ninguna de las distintas fuerzas políticas tenga la 

mayoría absoluta en el Congreso de la Unión, son elementos que hacen 

insostenible que la política exterior del Estado Mexicano siga siendo diseñada y 

desarrollada tal y como se hacía en el pasado.  
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Desde mi punto de vista, ha llegado el momento de que la política exterior sea 

entendida como una parte fundamental de la Reforma del Estado Mexicano. Si lo 

que se anhela es la consolidación de la democracia en nuestro país y el equilibrio 

y la correspondencia entre la política interna y la política exterior, es tiempo de 

entender que la democratización del ejercicio del poder público requiere de un 

nuevo diseño en el que la política exterior sea definida, ejecutada y controlada de 

manera conjunta y corresponsable entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, 

tal y como sucede en todas las democracias modernas.  

 
Podría haber decidido estudiar la política exterior de México en cualquier sexenio 

o en cualquier coyuntura particular; analizar la postura de México frente a algún 

tema de la agenda global; o bien, estudiar la política de México en determinado 

organismo multilateral; pero en cualquiera de estos casos, el objeto de estudio 

habría sido el conjunto de posturas definidas y de conductas ejercidas por 

instrucciones de una persona, una persona a la que la constitución le da la 

facultad de decidir toda la política exterior de un país desde la soledad de palacio.  

 
Así las cosas, la estructura orgánica del presente trabajo se encuentra dividida en 

tres capítulos. El capitulo 1 aborda la evolución histórica de las facultades 

internacionales del órgano legislativo y se reseña brevemente el contexto interno y 

externo del cual son producto. Desde la Constitución de Apatzingán hasta la 

Constitución de 1917, poniendo un énfasis muy especial en las reformas a ésta 

última, así como en las disposiciones vigentes y en las legislaciones secundarias 

creadas en las últimas décadas.  

 
Desde la perspectiva teórica y con base en conceptos de la ciencia política y el 

derecho constitucional, el capítulo 2 estudia a la política exterior como un objeto 

de control y desarrolla los diferentes tipos de control a los que se encuentra 

sometida la política exterior en el sistema jurídico mexicano. Asimismo, teniendo 

como sustento mi desempeño profesional como asesor en la Cámara de 

Senadores, profundiza el estudio de cada una de las facultades internacionales del 

Senado de la República a partir de su praxis y ejercicio cotidiano.  
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Finalmente, el capítulo 3 se integra por un conjunto de propuestas y proyectos de 

reformas constitucionales y legales en cuya elaboración tuve la oportunidad de 

participar, tendientes a democratizar el proceso de toma decisiones en materia de 

política exterior y cuyo común denominador es la intención de dotar al Senado de 

la República de mejores instrumentos para ejercer un control democrático sobre la 

política exterior; así como permitirle a nuestro país contar con una política exterior 

de Estado que incremente nuestro poder de negociación en el ámbito 

internacional.  

 
Ojalá que este trabajo contribuya al mejor entendimiento de los temas que en él se 

abordan y que la experiencia acumulada que aquí comparto con quienes lleguen a 

leer este documento, refleje antes que nada mi infinito agradecimiento hacia la 

Universidad Nacional Autónoma de México y hacia todos aquellos que, siendo 

parte fundamental de la misma, me han acompañado de una u otra forma en este 

largo pero satisfactorio camino.  
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CAPÍTULO 1 

 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LAS FACULTADES DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA EN MATERIA DE POLÍTICA EXTERIOR. 
 
Desde los orígenes de nuestra existencia como Estado independiente, el contexto 

externo ha jugado siempre un papel determinante en la evolución histórica del 

país. Durante el siglo XIX, la historia de las relaciones internacionales de México 

estuvo determinada por los siguientes factores1: 1) las acciones emprendidas para 

obtener el reconocimiento de la independencia -requisito indispensable para 

garantizar la soberanía nacional y integridad territorial de la nueva nación-; 2) las 

décadas de resistencia a los anhelos colonialistas2 de las potencias europeas; 3)  

los afanes expansionistas de los Estados Unidos; 4) las heridas producidas por la 

pérdida de más de la mitad del territorio nacional;3 y, 5) las lecciones derivadas de 

la instauración de una monarquía extranjera en territorio nacional.  

 
Hacia el último cuarto del siglo XIX y principios del Siglo XX, una vez restaurada la 

República y avanzado el periodo conocido como “El Porfiriato”, el proceso de 

consolidación del Estado Nación en México derivó en una modificación sustancial 

de la forma en la que nuestro país interactuaba con otras naciones y sentó las 

bases sobre las cuales se escribiría la historia en el siglo XX.  

 
Así, teniendo como fundamento el apotegma juarista4, sin duda la aportación más 

grande de México al mundo, al menos desde el punto de vista doctrinal, las 

relaciones internacionales de nuestro país a lo largo del siglo XX y lo que va del 

siglo XXI, no han sido otra cosa más que el resultado de una evolución histórica 

muy particular y del mandato constitucional fruto de esa misma experiencia.  
                                                 
1 Para profundizar el estudio de la historia de las relaciones internacionales del México 
Independiente, se recomienda consultar: Bosch García, Carlos. Problemas Diplomáticos del 
México Independiente. México. Universidad Nacional Autónoma de México. 1980.  
2 Me refiero a los embates de la Ex metrópoli (España) y de países como Francia y Austria que 
siempre contaron con el apoyo de los sectores conservadores mexicanos, mismos que sólo 
pensaban en la instauración de un gobierno que les garantizara el status quo y la vigencia de su 
régimen de privilegios.  
3 Sobre este tema léase: Zoraida Vázquez, Josefina y Meyer, Lorenzo. México frente a Estados 
Unidos. México, Fondo de Cultura Económica, 1982.  
4 “Entre los individuos como entre las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz”. 
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Por ello, la intención del presente capítulo es presentar una breve reseña de dicha 

evolución, así como conocer el origen de las facultades constitucionales y legales 

que, desde entonces y hasta nuestros días, han dado sustento a la participación 

del órgano legislativo en determinados rubros de la actividad internacional de 

México.  

 
1.1 La Constitución de Apatzingán (1814).  
 
El 22 de octubre de 1814, el Congreso de Chilpancingo expidió el Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Mexicana (Constitución de 

Apatzingán)5, documento que pese a no haber tenido vigencia práctica, fue el 

primero que estableció, claramente y de manera orgánica, atribuciones en materia 

internacional para el Supremo Congreso.  

 
La Constitución de Apatzingán había sido precedida por Los Sentimientos de la 

Nación,  promulgados por José María Morelos el 14 de septiembre de 1813,  y por 

el Acta Solemne de la Declaración de Independencia de la América Septentrional, 

decretada el  6 de noviembre de 18136; sin embargo, sólo ésta última hizo 

referencia a lo que serían las nuevas facultades en materia internacional de la 

América Septentrional Independiente7, aunque sin especificar claramente cuál 

sería el órgano del Estado encargado de ejercerlas.   

 
En el artículo 44 del citado decreto, ubicado en el Capítulo II referente a las 

Supremas Autoridades, se estableció que “Permanecerá el cuerpo representativo 

de la soberanía del pueblo con el nombre de Supremo Congreso Mexicano”8.  

                                                 
5 Felipe Tena Ramírez. Leyes Fundamentales de México 1808-1983. Editorial Porrúa. 12ª. ed., 
México, 1983. p. 32.  
6 Emilio O. Rabasa. Historia de las Constituciones Mexicanas. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Universidad Nacional Autónoma de México. México, 2000, p. 7. 
7 Entre dichas facultades se encontraban las de “hacer la guerra y la paz; establecer alianzas con 
los monarcas y repúblicas del antiguo continente, no menos que para celebrar concordatos con el 
Sumo Pontífice Romano”… “y mandar embajadores y cónsules”… La única facultad que de manera 
explicita se asignaba al Congreso (de Anáhuac), era la de presentar a las naciones extranjeras, por 
medio de una nota ministerial, el contenido de dicha resolución.  
8 De conformidad con lo estipulado por el artículo 14 del Decreto Constitucional para la Libertad de 
la América Mexicana, el Supremo Congreso se compondría de diputados elegidos uno en cada 
provincia, e iguales todos en autoridad. Las provincias existentes eran 17, por lo tanto, el Supremo 
Congreso era integrado únicamente por 17 diputados.  
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Además, se crearon dos corporaciones, una con el título de Supremo Gobierno y 

otra con el de Supremo Tribunal de Justicia9. De esta forma, quedaron 

establecidos los órganos en los que se estructuraría el Estado y delimitada la 

nueva forma de gobierno10. Como consecuencia, al Supremo Congreso le fueron 

asignadas, de conformidad con el Capítulo VIII del Decreto Constitucional para la 

Libertad de la América Mexicana11, las siguientes facultades en materia 

internacional:  

 
 Nombrar a los ministros públicos, que con el carácter de embajadores 

plenipotenciarios, u otra representación diplomática, hayan de enviarse 

a las demás naciones (Art. 104).  

 Decretar la guerra y dictar las instrucciones bajo de las cuales haya de 

proponerse o admitirse la paz; así como las que deben regir para 

ajustar los tratados de alianza y comercio con las demás naciones, y 

aprobar antes de su ratificación estos tratados (Art. 108). 

 Conceder o negar licencia para que se admitan tropas extranjeras en 

nuestro suelo (Art. 110). 

 
Por su parte, al Supremo Gobierno le fueron asignadas las facultades de: “publicar 

la guerra y ajustar la paz; celebrar los tratados de alianza con naciones extranjeras 

conforme al artículo 108, correspondiéndose con sus gabinetes en las 

negociaciones que ocurran, por sí o por medio de los ministros públicos de que 

habla el artículo 104, los cuales han de entenderse inmediatamente con el 

gobierno, quien despachará las contestaciones con independencia del Congreso, 

a menos que se versen asuntos cuya resolución no esté en sus facultades, y de 

todo dará cuenta oportunamente al Congreso”12.  

                                                 
9 Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 36.  
10 Al respecto, cabe señalar que de conformidad con el artículo 134 de la Constitución de 
Apatzingán, el Supremo Gobierno sólo contaría con tres Secretarios: uno de Guerra, otro de 
Hacienda y otro de Gobierno. No había ni Ministro ni Secretario de Relaciones Exteriores, por lo 
tanto, los funcionarios encargados de las relaciones exteriores del país eran los ministros públicos 
de los que da cuenta el Artículo 104.  
11 “Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana”, Apatzingán, 22 de octubre de 
1814.   
12 Ibid. Art. 159. 
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Como puede apreciarse, el Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana fue la síntesis de nuestra experiencia histórica y al mismo tiempo la ruta 

de un nuevo camino a seguir. “La soberanía nacional se depositó en el Congreso y 

se hizo depender de él todo el poder de la nación”13. El Supremo Congreso  

nombraba a los integrantes de los otros dos poderes, en los que únicamente 

delegaba de modo temporal sus facultades.  

 
Asimismo, por miedo a un nuevo y futuro despotismo, el Congreso restringió al 

máximo las atribuciones constitucionales del Ejecutivo; prohibió que éste recayera 

en una sola persona; y, para evitar el predominio de cualquier caudillo, lo delegó 

en tres individuos que habrían de turnarse en sus funciones.  

 
Por lo que corresponde al objeto de estudio de la presente investigación, queda 

claro también que en esta etapa preeliminar de la historia constitucional de nuestro 

país, dada la experiencia y las circunstancias políticas y sociales de la época, las 

facultades más importantes en materia internacional fueron asignadas al órgano 

legislativo denominado Supremo Congreso, mismo que en el marco de un sistema 

unicameral, en aquel entonces estaba integrado exclusivamente por Diputados.  

 
En tal contexto, puede afirmarse que en este complejo periodo de nuestra 

incipiente historia, las facultades internacionales asignadas al peculiar Poder 

Ejecutivo siempre estuvieron subordinadas a las instrucciones y al control del 

Poder Legislativo.   

 
1.2 El Acta Constitutiva y la Constitución de 1824.  
 
El Congreso Constituyente se reunió el 5 de noviembre de 1823; el 20 de ese 

mismo mes se presentó el Acta Constitucional elaborada por la Comisión de 

Constitución presidida por Miguel Ramos Arizpe, y el 31 de enero de 1824 fue 

aprobado, casi sin variantes, el proyecto de Constitución denominado Acta 

Constitutiva de la Federación Mexicana. 

                                                 
13 Luis Villoro. “La revolución de independencia”, en Historia General de México. Colegio de 
México. Tomo 1. 3era ed. México, 1981.  p. 630.  
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El Congreso comenzó a discutir el proyecto de Constitución el 1° de abril y, con 

modificaciones, lo aprobó definitivamente el 3 de octubre de 1824 con el título de 

“Constitución de los Estados Unidos Mexicanos”. Finalmente, el Ejecutivo lo 

publicó el día 5 de octubre con el nombre de Constitución Federal de los EUM14.  

 
A diferencia de la Constitución de Apatzingán, la Constitución de 1824 si tuvo 

vigencia15 y permaneció sin alteraciones hasta su abrogación en 1835. Con la 

Constitución de 1824 llegaron los “cinco grandes principios de organización 

política que habrían de dar forma al sistema constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos hasta nuestros días: el sistema representativo, democrático y federal; 

el sistema presidencial y el sistema republicano”16.  

 
A continuación, tomando en cuenta el nuevo diseño y la nueva arquitectura del 

Estado propuestos en 1824 (nueva forma de gobierno), se describen las 

facultades que, tanto el Acta Constitutiva como la Constitución finalmente 

aprobada, reservaban en materia internacional para los distintos órganos 

gubernamentales y, principalmente, para el Poder Legislativo, como consecuencia 

de la instauración de un sistema bicameral y de la creación del Senado17.  

 
El Acta Constitutiva de la Federación declaró que la soberanía residía radical y 

esencialmente en la nación18, y estableció que dicha nación adoptaba como forma 

de gobierno la de república representativa y federal19. De igual forma, consagró el 

principio de separación de poderes y decretó que el Poder Supremo de la 

Federación se dividía, para su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial.  

                                                 
14 Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 153.  
15 Para algunos autores como Emilio O. Rabasa, la Constitución de Apatzingán sí tuvo vigencia, 
aunque sólo en los territorios dominados por los insurgentes.  
16 Diego Valdés y Daniel A. Barceló Rojas (Coordinadores). Examen retrospectivo del sistema 
constitucional mexicano, a 180 años de la Constitución de 1824.  Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México. 2005. p. XII.  
17 Para una visión más amplia sobre los orígenes del Senado en México, consúltese: Orellana 
Moyao, Alfredo y Orozco García, Wistano. “El nacimiento de una Institución: El Senado Mexicano”, 
en El Senado de la República, una reflexión filosófica y práctica. Senado de la República, LIX 
Legislatura. Instituto Tecnológico Autónomo de México. 2003. p. 35.  
18 Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. Imprenta del Supremo Gobierno de Palacio. 
México, 1824. Art. 3.   
19 Ibid. Art. 5. 
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En este contexto, el Supremo Congreso fue transformado en el Poder Legislativo 

de la Federación, mismo que residiría en una Cámara de Diputados y en un 

Senado20. No obstante lo anterior, el Acta Constitutiva de la Federación carecía de 

un apartado orgánico en el que se asignaran facultades específicas en materia de 

relaciones exteriores a la Cámara de Diputados y/o al Senado. Únicamente se 

estableció de manera genérica que pertenecía exclusivamente al Congreso 

General dar leyes y decretos:  

 
 Para sostener la independencia nacional, y proveer a la conservación y 

seguridad de la nación en sus relaciones exteriores (Art. 13, Fracción I);  

 Para arreglar las relaciones comerciales con las naciones extranjeras 

(Art. 13, Fracción X); 

 Para declarar la guerra en vista de los datos que le presente el Ejecutivo 

(Art. 13, Fracción XIII); 

 Para aprobar los tratados de paz, de alianzas, de amistad, de 

federación, de neutralidad armada, y cualquiera otra que celebre el 

Poder Ejecutivo (Art. 13, Fracción XVII); y, 

 Para conceder o negar la entrada de tropas extranjeras a territorio de la 

Federación (Art. 13, Fracción XIX).   

 
Las siguientes son las atribuciones en materia internacional otorgadas al Poder 

Ejecutivo por el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana:  

 
 Poner en ejecución las leyes dirigidas a consolidar la integridad de la 

Federación, y a sostener su independencia en lo exterior (Art.16, 

Fracción I ); 

 Declarar la guerra, previo decreto de aprobación del Congreso General 

(Art. 16, Fracción V); 

 Disponer de la fuerza permanente de mar y guerra, y de la milicia activa 

para la defensa exterior (Art.16 , Fracción VI); 

                                                 
20 Ibid. Art. 10.  
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 Nombrar a los enviados diplomáticos y cónsules, con aprobación del 

Senado, y entre tanto éste se establecía, del Congreso en funciones 

(Art.16, Fracción X).  

 Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar tratados de paz, 

amistad, alianza, federación, tregua, neutralidad armada, comercio y 

otros; mas para prestar o negar su ratificación a cualquiera de ellos, 

deberá preceder la aprobación del Congreso (Art.16, Fracción XI). 

 
Finalmente, resulta importante señalar que en el capítulo de “Prevenciones 

Generales”, se establecía que “Ningún estado entrará en transacción o contrato 

con otro, o con potencia extranjera, ni se empeñará en guerra, sino en caso de 

actual invasión, o en tan inminente peligro que no admita dilaciones”21.  
 
Por el otro lado, la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos que 

entró en vigor en 182422,  si bien representa una evolución en términos de los 

documentos constitucionales anteriores, contemplando incluso un apartado 

orgánico específico para el Senado23, no establece facultades específicas más 

allá de las reservadas al Congreso General24.  
 
Las facultades que la Constitución del 24 mantuvo reservadas de manera 

exclusiva para el Congreso General  en materia de política exterior son las 

siguientes25:  

 
 Sostener la independencia nacional, y proveer a la conservación y la 

seguridad de la nación en sus relaciones exteriores.  
                                                 
21 Ibid. Art. 29. La importancia de éste antecedente radica en que constituye el origen de los 
artículos 117 y 118 de la Constitución de 1917, disposiciones vigentes que establecen las 
limitaciones de las entidades federativas relativas a la celebración de alianzas, tratados o 
coaliciones con potencias extranjeras, así como en materia de hacer la guerra por si a alguna 
potencia extranjera, exceptuándose los casos de invasión y de peligro tan inminente que no admita 
demora.  
22 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. Imprenta del Supremo Gobierno de 
Palacio. México, 1824. 
23 Ibid. Sección Tercera. Artículos 25-33.  
24 Como veremos más adelante, no será hasta las Bases y Leyes Constitucionales de la República 
Mexicana decretadas en 1836 que le serán asignadas de manera puntual y exclusiva facultades 
internacionales a la Cámara de Senadores.  
25 Ibid. Art. 50. 
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 Arreglar el comercio con las naciones extranjeras. 

 Dar instrucciones para celebrar concordatos26 con la silla apostólica, 

aprobarlos para su ratificación, y arreglar el ejercicio del patronato en 

toda la federación.  

 Aprobar los tratados de paz, de alianza, de amistad, de federación, de 

neutralidad armada, y cualesquiera otros que celebre el Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos con potencias extranjeras.  

 Decretar la guerra en vista de los datos que le presente el Presidente. 

 Conceder o negar la entrada de tropas extranjeras en el territorio de la 

federación. 

 Permitir o no la estación de escuadras de otra potencia por más de un 

mes en los puertos mexicanos y permitir o no la salida de tropas 

nacionales fuera de los límites de la República.  

 
Por su parte, las siguientes atribuciones del presidente y restricciones a sus 

facultades quedaron asentadas en la sección cuarta de la Constitución de 182427.  

 
 Poner en ejecución las leyes y decretos dirigidos a conservar la 

integridad de la Federación, y a sostener su independencia en lo 

exterior.  

 Nombrar a los enviados diplomáticos y cónsules, con aprobación del 

senado, y en sus recesos, del consejo de gobierno28.  

 Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra, y de la milicia 

activa para la defensa exterior de la Federación.  

 Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previo 

decreto del Congreso General. 

 Celebrar concordatos con la silla apostólica de conformidad con los 

términos que designa la fracción XII del artículo 5029.  

                                                 
26 Un concordato es un acuerdo entre el Papa y un gobierno o un soberano en materia de religión. 

 Gobierno es el antecedente de la actual Comisión Permanente, instancia que 
27 Ibid. Art. 110.  
28 El Consejo de
funciona durante los recesos del Congreso General, sólo que en aquel entonces se integraba 
exclusivamente con la mitad de los individuos del Senado, uno por cada Estado.  
29 Es decir, de conformidad con las instrucciones del Congreso General.  
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 Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar tratados de paz, 

amistad, alianza, tregua, federación, neutralidad armada, comercio y 

cualesquiera otros; mas para prestar o negar su ratificación a 

cualquiera de ellos, deberá preceder la aprobación del Congreso 

General.  

 Recibir ministros y otros enviados de las potencias extranjeras. 

 Conceder el pase o retener los decretos conciliares30, bulas 

pontificias31, breves y rescriptos32, con consentimiento del Congreso 

General, si contienen disposiciones generales; oyendo al Senado, y en 

sus recesos al consejo de gobierno, si versasen sobre negocios 

particulares o gubernativos; y a la Corte Suprema de Justicia, si se 

hubieren expedido sobre asuntos contenciosos.  

 
Al igual que el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana, la Constitución del 24 

estableció una disposición en su Sección Tercera, relativa a las restricciones de 

los poderes de las entidades federativas, en donde se asentó que “ninguno de los 

estados de la República puede entrar en transacción con potencia extranjera, ni 

declararle la guerra, debiendo resistirle en caso de actual invasión, o en tan 

inminente peligro que no admita demora, dando inmediatamente cuenta, en estos 

casos, al Presidente de la República33.  

 

                                                 
30 Cuando el Papa, en su carácter de máximo líder de la iglesia católica, quiere tomar una decisión 
que abarca a toda la cristiandad - proclamar un dogma, modificar la organización de la Iglesia o 
condenar una herejía - etc.,  puede convocar a una Asamblea denominada Concilio. De esta forma, 
los decretos conciliares son las resoluciones tomadas durante dichas reuniones en las que se 
discuten los asuntos que a la Iglesia católica interesan. 
31 En la Edad Media la palabra “bula” significaba sello, y también con ese nombre se llamó a los 
documentos sellados, que trataban asuntos religiosos o políticos. Las bulas papales son 
documentos pontificios relativos a materias de fe o de interés general, concesión de gracias, 
privilegios, asuntos judiciales y/o administrativos, expedidos por la Cancillería Apostólica y 
autorizados por el sello de su nombre u otro parecido estampado con tinta roja. 
Las bulas eran enrolladas o dobladas y aseguradas con un sello, para que no fueran leídas por 
nadie hasta llegar a su destinatario. Cuando una bula era demasiado importante, se le añadía otro 
sello dorado, y se llamaba bula áurea. Los decretos importantes hechos por un papa, eran escritos 
en las bulas. Las bulas pontificias eran hechas de papiro, hasta el siglo XI. Después se hicieron de 
pergamino, y posteriormente de papel.  
32 Estos documentos son la respuesta escrita del Papa a aquellas solicitudes de gracia, privilegio o 
dispensa. 
33 Art. 162, Fracción IV.   
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Finalmente, en la Sección Sexta, denominada “del despacho de los negocios de 

.3 La Constitución de 1836.  

e  interna y la guerra de Texas, las Bases y las 

dicionalmente, debe recordarse que tanto la Constitución Centralista del 36 como 

hora bien, el documento denominado Bases Constitucionales expedido por el 

perfectamente delimitadas37.  

                                                

gobierno”, se establecía que “Para el despacho de los negocios de gobierno de la 

República, habrá el número de secretarios que establezca el Congreso General 

por una ley34”. Esto abrió la puerta para la posterior creación del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y delineó los primeros antecedentes del fundamento 

constitucional y el vínculo institucional que debería regir en el futuro la relación 

entre dicho ministerio y el Poder legislativo.  

 
1
 

ntr la caótica situación políticaE

Siete Leyes Constitucionales de la República decretadas por el Congreso General 

de la Nación entre 1835 y 183635, fueron el producto de la confusa variedad de 

tendencias políticas que dieron origen a los partidos liberal y conservador.  

 
A

el contexto de disturbios que la precedieron, afectaron directamente los intereses 

de colonos franceses residentes en México, situaciones que posteriormente 

derivaron en un nuevo conflicto internacional, esta vez con Francia, dando lugar al 

episodio histórico denominado “Guerra de los Pasteles”.  

 
A

Constituyente el 15 de diciembre de 1935, no contenía referencia alguna a nuestro 

objeto de estudio, sin embargo, las Leyes Constitucionales36 sí introdujeron 

cambios sustantivos que es preciso resaltar. La segunda de las leyes 

Constitucionales creó la figura del Supremo Poder Conservador, un nuevo órgano 

de gobierno que se depositaría en cinco individuos y que tenía facultades 

 
34 Art. 117.  

minadas Bases Constitucionales fueron un proyecto publicado el 23 de octubre de 

s 

35 Las deno
1835, cuyo objetivo fue el establecer los principios que habría de dar sustento a las Siete Leyes 
que posteriormente se expidieron. La primera de ellas fue promulgada el 15 de diciembre del 35.  
36 A la Constitución centralista de 1836 se le conoce también con el nombre de Leye
Constitucionales, en virtud de que la nueva ley fundamental fue dividida en siete estatutos.  
37 Segunda Ley Constitucional de 1836. Art. 1, en Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 208. 
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De manera particular, no se atribuyó ninguna facultad en materia de política 

exterior a dicho órgano, sin embargo, al tener la capacidad para declarar la nulidad 

 Constitucional estableció como facultades exclusivas 

el Congreso General las siguientes38:  

de los actos de los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial),  el Supremo 

Poder Conservador, de manera indirecta, podía jugar un papel importante y tener 

un impacto en las decisiones tomadas en materia internacional por las instancias 

de gobierno competentes.  

 
Por su parte, la tercer Ley

d

 
 Aprobar toda clase de tratados que celebre el Ejecutivo con potencias 

extranjeras, y los concordatos con la silla apostólica. 

 Decretar la guerra, aprobar los convenios de paz y dar reglas para 

conceder las patentes de corso (Fracción IX).  

 Conceder o negar la entrada de tropas extranjeras en el territorio de la 

República, y la salida fuera del país de tropas nacionales (Fracción XII). 

 
A su vez, por primera ocasi

lusiva en materia internacional a la Cámara de 

a la organización del Supremo Poder 

iones del Presidente de la República40:  

ón en la historia constitucional de nuestro país, le fue 

asignada como facultad exc

Senadores, la de “aprobar los nombramientos que haga el Poder Ejecutivo para 

enviados diplomáticos y cónsules39”.  

 
La Cuarta Ley Constitucional, relativa 

Ejecutivo, estableció como atribuc

 
 Remover a los empleados diplomáticos, siempre que lo juzgue 

conveniente (Fracción XII). 

 Nombrar a los empleados diplomáticos y cónsules, con sujeción a la 

aprobación del Senado (Fracción XIII). 

 Disponer de la fuerza armada de mar y tierra para la defensa exterior 

(Fracción XVII). 
                                                 
38 Tercera Ley Constitucional de 1836. Art. 44, en Felipe Tena Ramírez. Op. cit., pp. 218. 
39 Segunda Ley Constitucional de 1836. Art. 53, en Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 221. 
40 Cuarta Ley Constitucional de 1836. Art. 17, en Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 225. 
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 Declarar la guerra en nombre de la nación, previo consentimiento del 

Congreso, y conceder patentes de corso con arreglo a las leyes 

(Fracción XVIII). 

 atos con la silla apostólica, arreglado a las bases que Celebrar concord

le diere el Congreso (Fracción XIX). 

 

, tregua, neutralidad armada, sujetándolos a la 

Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados de paz, 

amistad, alianza

aprobación del Congreso antes de su ratificación (Fracción XX). 

 xtranjeros (Fracción XXI). Recibir ministros y demás enviados e

 Conceder el pase o retener los decretos conciliares, bulas pontificias, 

breves y rescriptos con consentimiento del Senado, si contienen 

disposiciones generales, oyendo a la Corte Suprema de Justicia si se 

lativos a versan sobre asuntos contenciosos, y al consejo si fueren re

negocios particulares o gubernativos.  En cualquier caso de retención 

deberá dirigir al Sumo Pontífice, dentro de dos meses a lo más, 

exposición de los motivos, para que, instruido su Santidad, resuelva lo 

que tuviere a bien (Fracción XXIV).  

 Previo el concordato con la Silla apostólica, y según lo que en él se 

disponga, presentar para todos los obispados, dignidades y beneficios 

eclesiásticos, que sean del patronato de la Nación, con acuerdo del 

Consejo (Fracción XXV).  

 Conceder, de acuerdo con el Consejo, cartas de naturalización, bajo las 

reglas que prescriba la ley (Fracción XXXI). 

 

licencia (Fracción XXXII). 

Dar pasaporte a los mexicanos para ir a países extranjeros, y 

prorrogarles el término de 

 Dar o negar el pase a los extranjeros para introducirse a la República, y  

expeler de ella a los no naturalizados q
41

ue le sean sospechosos 

 

                                                

(Fracción XXXIII) .  

 
41 Primer antecedente del actual artículo 33 constitucional, mismo que establece la facultad del 
Ejecutivo de la Unión para hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad 
de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente 
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De u la 

Repúb o 

despué 43.  

 

anterior resulta aún más 

ignificativo y trascendente para los fines de la presente investigación, si tomamos 

 ambas Cámaras una memoria 

especificativa del estado en que se hallasen los diversos ramos de la 

nisterios y, particularmente del de 

 
Finalm es 

otorga ey 

Consti acional:  

 ig al forma, en un artículo posterior42, se estableció que el Presidente de 

lica no podía salir del territorio nacional durante su presidencia, y un añ

s, sin el permiso del Congreso (Fracción IV)

Adicionalmente, en esta misma Ley Constitucional se determinó que, para el 

despacho de los asuntos de gobierno, habría cuatro Ministros, por primera vez uno 

de ellos sería el de Relaciones Exteriores44. Lo 

s

en cuenta un par de cuestiones adicionales: 

 
1. La designación de dichos Ministros debía ser de exclusiva elección del 

Presidente de la República45; y,  

2. Dichos ministros debían presentar a

administración pública respectivos a su Ministerio46. Esta última 

obligación de los distintos Mi

Relaciones Exteriores, constituye el primer mecanismo de rendición de 

cuentas del que se tenga antecedente en términos del ejercicio de una 

facultad reservada al Ejecutivo. 

ente, resultan sumamente relevantes e interesantes dos facultad

das y una prohibición impuesta al Poder Judicial  por la Quinta L

tucional de 1836 en materia intern

 
 Conocer en todas las instancias las causas criminales de los empleados 

diplomáticos y cónsules de la República, así como en los negocios 

civiles en los que fueran demandados47; 

                                                 
42 Cuarta Ley Constitucional de 1836. Art. 18, en Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 228. 
43 Primer antecedente del artículo 88 constitucional vigente, mismo que estipula que el Presidente 

 la Unión, o 

 29, en Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 230. 
cit., p. 225. 
. cit., p. 

de la República no podrá ausentarse del territorio nacional sin permiso del Congreso de
de la Comisión Permanente en su caso. 
44 Cuarta Ley Constitucional de 1836. Art. 28, en Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 229. 
45 Cuarta Ley Constitucional de 1836. Art.
46 Cuarta Ley Constitucional de 1836. Art. 31, Fracción III, en Felipe Tena Ramírez. Op. 
47 Quinta Ley Constitucional de 1836. Art. 12, Fracción VIII, en Felipe Tena Ramírez. Op
225. 
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 Consultar sobre el pase o retención de bulas pontificias, breves y 

rescriptos expedidos en negocios litigiosos48.  

 La restricción consistía en no poder tomar conocimiento alguno sobre 

asuntos económicos o gubernativos de la nación49, quedando privada 

 
1.4 
 
Apena  1836, la hostilidad de los 

fed n 

Texas s al, 

y los p ía, 

sólo acentuaron las divisiones internas empeñadas en atribuir a la Constitución “la 

a  51

internacional quedaron distribuidas de la siguiente manera:  
                                                

de poder emitir opinión alguna en temas como la constitucionalidad de 

tratados internacionales50.  

Las Bases Orgánicas de la República Mexicana (1843).  

s iniciada la vigencia de la Constitución de

eralistas hacia ella se hizo sentir en todas sus formas. Los acontecimientos e

y la Guerra con Francia no ayudaron en nada a la e tabilidad constitucion

eligros externos, lejos de vigorizar la conciencia nacional que se disolv

culp de los malestares o la responsabilidad de la mejoría” .   

 
En este contexto, las Bases Orgánicas de la República Mexicana fueron una vez 

más el fruto de las diferencias existentes en cuanto a la forma de gobierno, ahora 

entre federalistas y centralistas. Las Bases, que de hecho eran una nueva 

Constitución, fueron sancionadas por Santa Anna el 12 de junio de 194352. 

Durante poco más tres años, dichas Bases presidieron con nominal vigencia el 

periodo más turbulento de la historia de México. 

 
Se trató de un periodo de discordias internas en el que las facciones luchaban 

entre sí por la forma de gobierno, y fue un tiempo de confrontación externa y 

guerra con los Estados Unidos de América, en el que las facultades en materia 

 

. 
, la evolución del Poder Judicial a nivel mundial ha derivado en la construcción de instancias 

 

nes en enero de 1843, el Congreso electo conforme a las Bases 

48 Quinta Ley Constitucional de 1836. Art. 12, Fracción XXI, en Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 
225. 
49 Quinta Ley Constitucional de 1836. Art. 16, Fracción II, en Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 225
50 Hoy
denominadas tribunales constitucionales, instancias que poseen como una de sus facultades más
importantes la revisión de la constitucionalidad de los tratados internacionales, así como su 
impacto en el derecho interno.  
51 Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 249. 
52 Con la apertura de sus sesio
Orgánicas destituyó a Santa Anna. 
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En el apartado correspondiente a las atribuciones del Congreso, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 66 de las Bases Constitucionales53, se facultó al 

Congreso para:  

 
 Aprobar toda clase de tratados que celebre el ejecutivo con las 

potencias extranjeras (Fracción VIII); 

 Aprobar para su ratificación los concordatos celebrados con la Silla 

Apostólica, y arreglar el ejercicio del patronato en toda la Nación 

(Fracción X); 

 Decretar la guerra por iniciativa del Presidente; aprobar los convenios y 

tratados de paz, y dar las reglas para conceder patentes de corso. 

 Habilitar puertos para el comercio extranjero y de cabotaje; y dar al 

gobierno bases y reglas generales para la formación de los aranceles 

de comercio (Fracción XII); 

 Conceder o negar la entrada de tropas extranjeras en el territorio de la 

República, y la salida de tropas nacionales fuera del país (Fracción 

XIV); 

 Ampliar las facultades del Ejecutivo en los casos de invasión extranjera, 

siendo necesarios dos tercios de cada Cámara (Fracción XVIII). 

 
Por su es 

exclus o 70 se establece que:  

 

 parte, pese a que no existe un apartado específico para las facultad

ivas del Senado, en el artícul

 

 
Al r ca 

Exterio editado en 

973 por la Universidad Nacional Autónoma de México, el profesor Javier Patiño, 

autor de capítulo correspondiente a México, afirma que:  

Toca a la Cámara de Senadores aprobar los nombramientos de 

plenipotenciarios, ministros y demás agentes diplomáticos y cónsules54.  

especto, quisiera señalar que en el libro “El Control Constitucional de la Políti

r en América Latina”, coordinado por Daniel de la Pedraja y 

1

                                                 
53 Bases Orgánicas de la República Mexicana, acordadas por la Honorable Junta Legislativa 
establecida conforme a los Decretos del 19 y 23 de septiembre de 1842, y sancionadas por el 
Supremo Gobierno el 12 de junio de 1843, en Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 403. 
54 Felipe Tena Ramírez, Op. cit., p. 416 
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“Aún cuando el Congreso Constituyente que elaboró la Constitución de 

1843 estructuró al Poder Legislativo en forma Bicameral, en el capítulo 

relativo al Senado tan sólo se ocupó de su integración sin especificar 

 
o obstante, tal y como se ha establecido aquí con anterioridad, el documento 

 
Por er 

Eje

 

facultad alguna que le fuera exclusiva”55.   

N

constitucional de 1843 sí otorgó facultades exclusivas al Senado y mantuvo la 

potestad de dicho órgano sobre el proceso de ratificación de los nombramientos 

del personal diplomático, agregando a las categorías de agentes y cónsules, las 

de plenipotenciarios y ministros.  

 su parte, las Bases Constitucionales de la República56 delegaron en el Pod

cutivo las siguientes facultades en materia internacional:  

 Nombrar con aprobación del Senado ministros y demás agentes 

diplomáticos y cónsules de la República, y removerlos libremente 

(Fracción III); 

 Formar los aranceles de comercio con sujeción a las bases que diere el 

Congreso (Fracción XV); 

 Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar tratados de paz, 

amistad, alianza, tregua, neutralidad armada, y demás convenios con 

las naciones extranjeras, sujetándolos a la aprobación del Congreso 

antes de su  ratificación (Fracción XVI); 

 Admitir ministros y demás enviados y agentes extranjeros (Fracción 

XVII); 

 lla Apostólica, sujetándolos a la Celebrar concordatos con la Si

aprobación del Congreso (Fracción XVIII); 

 iliares, bulas, breves y rescriptos 

pontificios, o decretar su retención. Esta facultad la usará con acuerdo 

Conceder el pase a los decretos conc

                                                 
55 Daniel De la Pedraja (Compilador). El control constitucional de la Política Exterior en América 
Latina. Serie Estudios 37. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. Centro de Relaciones 
Internacionales. Universidad Nacional Autónoma de México. 1973. p. 27.  
56 Bases Orgánicas de la República Mexicana, Art. 87, en Felipe Tena Ramírez.  Op. cit., p. 418.  
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del Congreso, si son sobre negocios particulares; y con la de la Corte 

de Justicia, si versaren sobre puntos contenciosos. No se extiende 

dicha facultad a los breves sobre materia penitenciaria, que, como 

dirigidos al fuero interno, no estarán sujetos a presentación (Fracción 

XIX); 

 r la guerra en nombre de la Nación, y conceder patentes de Declara

corso (Fracción XXI); 

 o naturalizados, perniciosos 

 
Entre las prohibic

internacional, destacan: 

 

Expeler de la República a los extranjeros n

a ella (Fracción XXIV).  

iones expresas al Presidente de la República57 en materia 

 

 
En 

impusieron las siguientes obligaciones adicionales60:  

 

Salir del territorio de la República durante su encargo y un año después 

sin permiso del Congreso (Fracción II)58; 

cuanto a los ministerios59, se mantuvo al de Relaciones Exteriores y se le 

 

 que se hallara el ramo de la 

ue estimara convenientes (Fracción II)61.  

            

Presentar anualmente a las Cámaras antes del 15 de enero una 

memoria especificativa del estado en el

administración pública correspondiente a su ministerio, proponiendo en 

ella las reformas q

 

                                     
57 Ibid. Art. 89. p. 420. 

 Llama la atención que la Fracción III del mismo artículo 89, también prohibía al Presidente 

 Ibid. Art. 95. p. 421. 
61 Esta disposición se encuentra directamente vinculada a los informes que el Presidente de la 

lmente ante el Congreso de la Unión. En el marco de este informe 

o. Sin embargo, conviene resaltar que, desde entonces, este acto posee un 
imbólico en virtud de la incapacidad histórica del Congreso para influir en la 

58

separarse más de seis leguas del lugar de residencia de los Supremos Poderes sin permiso del 
cuerpo legislativo.  
59 Ibid. Art. 93. p. 421.  
60

República rinde anua
contemplado en el artículo 69 de la Constitución, el Secretario de Relaciones Exteriores acude ante 
el Congreso para efectuar la glosa e informar al Legislativo de las actividades desempeñadas 
durante el último añ
carácter estrictamente s
materia.  
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 Los ministros tenían derecho de concurrir a las Cámaras siempre que 

 

así lo dispusiera el Presidente; debían hacerlo también cuando 

cualquiera de las Cámaras lo acordase y estaban obligados a presentar 

de palabra o por escrito, los informes que les fuesen solicitados62.  

 Finalmente, el ministerio debía formar un reglamento, especificando los 

1.5  
 
En plena guerra entre México

cambios en la c

General volvió a erigirse una vez más en asamblea constituyente en diciembre de 

ncio García Rejón y Alcalá, Ministro de 

parecidas a las de ese pueblo65. Mientras los norteamericanos desembarcaban en 

negocios que correspondiesen a cada ramo, debiendo presentarlo al 

Congreso dentro del primer periodo de sesiones para su aprobación. 

Ese reglamento no podía reformarse o alterarse sin permiso del 

Congreso63.  

 
    El Acta de Reformas de 1847.  

 y los Estados de América, 64 y como resultado de 

orrelación de fuerzas imperante en aquel entonces, el Congreso 

1846.  

 
n ese mismo año, el liberal Manuel CresceE

Relaciones Exteriores, sostenía que la guerra contra Estados Unidos no podía 

ganarse puramente con las armas, sino que se necesitaba oponer instituciones 

Veracruz, el centro de la capital se ensangrentaba con la lucha entre los bandos 

liberal y conservador.  

                                                 
62 Ibid. Art. 98. p. 421. Esta disposición resulta significativa en la medida en que permite demostrar 

a disposición constituye el primer antecedente de lo que hoy se conoce 

ín de 

p. 439. 

la evolución de los mecanismos de control del legislativo sobre el Ejecutivo. Hoy en día, el que un 
Secretario acuda a rendir informes ante el Congreso, ya no es algo que dependa de que así lo 
disponga el Presidente. El artículo 93 de la Constitución faculta al Poder Legislativo para citar a 
comparecer a diversos funcionarios de la administración pública, aunque ciertamente aún falta 
fortalecer esta facultad y llevarla más allá de una simple comparecencia en la que se sólo se 
intercambia información; lo ideal sería que el Congreso contara la facultad de destituir o fincar 
responsabilidades a los servidores públicos que incurrieran el algún tipo de conducta ilícita o 
políticamente incorrecta.  
63 Ibid. Art. 99. p. 421. Est
en nuestro marco jurídico como Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF).  
64 Los Estados Unidos le declararon la guerra a México durante la presidencia de José Joaqu
Herrera el 13 de mayo de 1846. 
65 Felipe Tena Ramírez. Op. cit., 
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El Acta de Reformas fue aprobada 21 de mayo del 4766, pero para entonces los 

invasores habían ocupado ya la ciudad de Puebla. El 9 de agosto un cañonazo 

nunciaba a los habitantes de la capital que las tropas enemigas se acercaban al 

sible dejar de señalar que ni siquiera en este contexto el 

una nueva Constitución, quedó, absoluta y 

esafortunadamente, dividida una vez más” 69. 

                                                

a

Valle de México.  El Congreso se dispersó, no se volvió a reunir en sesiones 

ordinarias sino hasta el 30 de abril de 1848, y lo hizo únicamente porque estaba 

llamado a ratificar el Tratado de Guadalupe Hidalgo que puso fin a la guerra y 

abrió una de las heridas más profundas de toda nuestra historia67.  

 
Sin embargo, es impo

tema de las facultades del Congreso en materia internacional resultó un asunto del 

interés del Legislativo68. De hecho, el Acta de Reformas de 1847 sólo reestableció 

la vigencia de la Constitución de 1824, conservando intactas todas y cada una de 

las disposiciones en materia internacional consagradas por la misma, en la forma 

en que aquí han sido ya reseñadas.   

 
1.6     La Constitución de 1857. 
 

La Constitución del 57 fue fruto de un Congreso extraordinario convocado en 

cumplimiento del Plan de Ayutla. Sin embargo, pese a que entre los 

constitucionalistas más destacados existe un amplio consenso que califica a la 

Constitución de 1857 como uno de los documentos constitucionales más 

progresistas de nuestra historia, una vez aprobado dicho documento, “la nación, 

llamada a unirse bajo el amparo de 

d

 

 
cionada por el Congreso Extraordinario Constituyente de 

Tratado de Guadalupe Hidalgo, por medio del cual también 

io Rejón en relación con el 

66 “Acta Constitutiva y de Reformas San
los Estados Unidos Mexicanos el 18 de mayo de 1847, y jurada y promulgada el 21 del mismo”, en 
Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 472. 
67 El 2 de febrero de 1848 se firmó el 
se  determinó que los territorios que México perdía a consecuencia del conflicto armado eran los 
de Tejas hasta el Bravo, Nuevo México, Arizona y la Alta California.  
68 Para abundar más sobre el pensamiento de Manuel Crescenc
conflicto con los Estados Unidos y el Tratado Guadalupe Hidalgo, ver: Manuel Crescencio Rejón, 
“Observaciones sobre los Tratados de Guadalupe”, Primera edición cibernética, noviembre del 
2003. http://www.antorcha.net/biblioteca_virtual/politica/tratado/tratado.html (Fecha de consulta 15 
de octubre de 2005).  
69 Emilio O. Rabasa. Op. cit., p. 68. 
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La nación se encontraba escindida, el país avanzaba no sólo hacia la monarquía, 

sino hacia el absolutismo y a la subordinación a un trono extranjero,  y la división 

prevaleciente dio paso a dos de los periodos más difíciles en la historia de nuestro 

país; la Guerra de los Tres Años y el periodo de la Intervención.  Durante todo este 

tiempo, “la Constitución de 1857 fue intermitente en su vigencia y singular en su 

cumplimiento70”, prevaleciendo formalmente y con algunas reformas, hasta el día 

en que se aprobó, también un 5 de febrero, pero ahora de 1917, una nueva 

Constitución71. 

 
Para los efectos de este trabajo, el principal cambio aportado por la Constitución 

Política de la República Mexicana de 185772 fue la desaparición del Senado de la 

República73 y el reestablecimiento del sistema unicameral en nuestro país. De 

esta forma, el Poder Legislativo quedó depositado en una Asamblea denominada 

Congreso de la Unión, integrada exclusivamente por Diputados, a la que se le 

atribuyeron las siguientes facultades en materia internacional74:  

 
 Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero (Fracción IX); 

 Para ratificar los nombramientos que haga el Ejecutivo de los ministros, 

agentes diplomáticos y cónsules (Fracción XII); 

 Para aprobar los tratados, convenios o convenciones diplomáticas que 

celebre el Ejecutivo (Fracción XIV); 

 Para reglamentar el modo en que deben expedirse las patentes de 

corso; para dictar leyes, según las cuales deben declararse buenas o 

malas las presas de mar y tierra, y para expedir las relativas al derecho 

marítimo de paz y guerra (Fracción XV);  

                                                 
70 Emilio O. Rabasa. Op. cit., p. 78. 
71 Debido a la Guerra de los Tres Años, el periodo de la Intervención, la aplicación parcial durante 
el periodo de Juárez y el incumplimiento de Díaz, el periodo real de vigencia de la Constitución del 
57 es imposible de determinar.  
72 Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 606.  
73 Como se verá más adelante, el Senado de la República fue reestablecido por reforma 
constitucional realizada al artículo 51 de la Constitución de 1857, el 13 de noviembre de 1874 
durante el gobierno de Sebastián Lerdo de Tejada.  
74 Art. 72 Constitución Política de la República Mexicana, proclamada el 5 de febrero de 1857, en 
Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 617. 
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 itorio 

a (Fracción XVI); 

Para conceder o negar la entrada de tropas extranjeras en el terr

de la federación y consentir la estación de escuadras de otra potencia, 

por más de un mes, en las aguas de la Repúblic

 Para permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites de la 

República (Fracción XVII).  

 
Asimismo, le fueron asig  

atribuciones

 

nadas al Presidente de la República las siguientes
75:  

 ción II); Remover a los agentes diplomáticos (Frac

 Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con 

aprobación del Congreso, y en sus recesos de la diputación 

permanente (Fracción III);  

 Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para la 

defensa exterior de la federación (Fracción VI); 

 Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa 

ley del Congreso de la Unión (Fracción VIII); 

 Conceder patentes de corso con sujeción a las bases fijadas por el 

Congreso (Fracción IX); 

 Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar tratados con las 

potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso 

Federal (Fracción X); 

 Recibir ministros y enviados de las potencias extranjeras (Fracción XI).  

o lado, se crean las Secretarías de Despacho
 
Por otr  de 

los on 

anterio ecretarios de dar cuenta al 

Con ra 

determinar, a través de una ley, la distribución de negocios que le compete a cada 

despacho, incluido por supuesto el de Relaciones Exteriores.  

                                                

76 y se mantienen algunos

mecanismos de control sobre la actuación del Ejecutivo creados c

ridad, tales como la obligación de los S

greso del estado de sus respectivos ramos77 y la facultad del Congreso pa

 
75 Art. 75, Ibid. p. 620 
76 Art. 86, Ibid. p. 622 
77 Art. 89, Ibid. p. 622 
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Fin s 

faculta al 

determinar que no se podían celebrar tratados para la extradición de determinados 

suje s los 

uales se alterasen las garantías y derechos que la misma Constitución otorgaba 

 que lograron que el 

l 7 de julio de 1859, desde Veracruz, Juárez expidió el Manifiesto del Gobierno 

mulgar las 

almente, se incorporó una disposición constitucional que restringía la

des de celebración del Presidente y de aprobación del Congreso, 

to , tales como los reos políticos, ni convenios o tratados en virtud de 

c

al hombre y al ciudadano78.  

 
1.7  Las Leyes de Reforma  y el Estatuto del Imperio (1859-1865).  
 
Una vez aprobada la Constitución del 57 el país entero se embarcó en una nueva 

confrontación civil. Los conservadores estimaron intolerables las reformas 

aprobadas por los liberales y repudiaron la Constitución hasta

Presidente Comonfort la desconociera.  En dicho contexto, “Benito Juárez, en 

aquel entonces Presidente de la Suprema Corte de Justicia, a fin de reestablecer 

la legalidad republicana, asumió la presidencia provisional de la República y con 

tal carácter dirigió a la nación”79 durante el ciclo histórico denominado Guerra de 

los Tres Años  o Guerra de Reforma (1858-1861).  

 
E

Constitucional a la Nación80 e inmediatamente comenzó a pro

disposiciones que se conocen como Leyes de Reforma81, ordenamientos relativos 

a la cuestión religiosa que si bien podría parecer no tuvieron un impacto directo en 

nuestro objeto de estudio, sí resultaron significativos en virtud de que devinieron 

en el rompimiento de relaciones diplomáticas de México con la Santa Sede, 

mismas que no se reestablecieron sino hasta la administración del Presidente 

Carlos Salinas de Gortari.  

                                                 
78 Art. 15, en Felipe Tena Ramírez. Op. cit., p. 608 
79 De la Pedraja, Daniel. Op. cit., p 36 
80 Tena Ramírez. Op. cit., p. 634 

 Ley de nacionalización y desamortización de los bienes eclesiásticos (12 julio 1859); Ley de 
matrimonio civil (julio 23 1859);  Ley orgánica del registro civil y sobre el estado civil de las 
personas (28 julio 1859); Decreto del gobierno que cesa toda intervención del clero en los 
cementerios y camposantos (julio 31 1859); Decreto del gobierno que declara que días deben 

y prohíbe la asistencia oficial a las funciones de la iglesia (11 agosto 1859); 
e cultos (4 diciembre 1860); Decreto del gobierno por el que quedan 

e beneficencia (2 febrero 1861); Decreto del 
a la república las comunidades religiosas (23 febrero 1863).  

81

tenerse como festivos 
Ley sobre libertad d
secularizados los hospitales y establecimientos d
gobierno por el que se extinguen en tod
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Frente a ese escenario, los conservadores continuaron tratando de acceder al 

poder por la vía de la violencia; frente al fracaso, optaron por promover y apoyar la 

invasión extranjera, así como el establecimiento de un régimen monárquico 

encabezado por Maximiliano de Habsburgo. Maximiliano  aceptó la Corona de 

México el 10 de abril de 1864 y un año después expidió el Estatuto Provisional del 

Imperio Mexicano82, documento que pese a haber carecido de vigencia práctica y 

validez jurídica, estableció algunas disposiciones que considero vale la pena 

resaltar.  

 
El Estatuto Provisional de Imperio Mexicano no era propiamente un documento 

constitucional, sino un conjunto de principios a seguir por un gobierno que 

depositaba íntegramente la soberanía en el emperador83. Sin embargo, instituía el 

Ministerio de Negocios Extranjeros y dedicaba todo un Título al Cuerpo 

Diplomático y Consular, además de disponer la creación de una ley especial a la 

que dicho Cuerpo debería arreglarse84. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, y porque la aparición del Estatuto coincidió 

 erales comenzaron a recibir armamento 

orteamericano, el príncipe que se había sentido llamado a conciliar las 

trado su anhelo cuando el 15 de julio de 1867 hizo su 

con el fin de la Guerra de Secesión en los Estados Unidos, situación que permitió 

a dicho país presionar a Napoleón III para que retirara sus tropas, me ha parecido 

sumamente importante incluir este apartado y destacar aquellos aspectos de este 

relevante documento histórico –muy poco estudiado- vinculados al objeto de 

estudio de la presente investigación.  

 
Para concluir, diré que mientras los lib

n

voluntades de todos,  vio frus

entrada el Presidente Juárez a la Ciudad de México y reafirmó la Constitución de 

1857 con las aportaciones hechas por las Leyes de Reforma85.   

 
                                                 
82 Tena Ramírez. Op. cit., p. 670 
83  Ibid. p. 669 
84 Ibid. p. 673. Art. 24, 25 y 26, Titulo VII, Estatuto Provisional del Imperio Mexicano. Primer 
antecedente histórico – constitucional de la Ley del Servicio Exterior Mexicano (LSEM). 
85 Ibid. p. 669 
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1.8  Reformas a la Constitución de 1857. 
 
Al mes siguiente de reinstalado el gobierno nacional en la Ciudad de México (14 

de agosto de 1867),  el Presidente Juárez expidió la Convocatoria para la elección 

de los Supremos Poderes Federales. Allí se hacía una “especial apelación al 

pueblo”  para que autorizara al próximo Congreso a adicionar y reformar la 

Constitución en cinco puntos específicos, sin la necesidad de someterse al 
86

rdo, Porfirio Díaz, Manuel González y 

2. La asignación a este de facultades exclusivas en materia internacional. 

dad de los Secretarios de Despacho y del propio Presidente de la 

epública frente al Congreso87.  

                                                

procedimiento que en ese entonces establecía el artículo 127 constitucional .  

 
Las modificaciones propuestas tenían por objeto reestablecer el equilibrio entre los 

poderes ejecutivo y legislativo, mismo que el sistema congresional del 57 había 

quebrantado en favor del segundo. El camino a seguir para las reformas no fue 

aprobado.  

 
sí, bajo las presidencias de Sebastián LeA

Francisco I. Madero, se llevaron a cabo diversas e importantes reformas 

paulatinas a la Constitución de 1857, siendo las más importantes de ellas, para los 

efectos de la presente investigación:  

 
1. La reforma constitucional de 1874 a través de la cual se reformó el 

artículo 51 y se determinó el restablecimiento del Senado; y, 

 
 Lo anterior, sin omitir un muy interesante debate correspondiente a los 

mecanismos de control del Legislativo sobre el Ejecutivo, con motivo de la 

responsabili

R

 

 
86 Dicho artículo establecía que la Constitución podía ser adicionada o reformada y que para que 

 adiciones llegaran a ser parte de la constitución, se requería que el Congreso de la las reformas o
Unión, por el voto de las dos terceras partes de sus individuos presentes, acordara dichas reformas 
o adiciones, y que a su vez estas fuesen aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
estados.  
87 Tena Ramírez. Op. cit., p. 692 
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De esta manera, la reforma al artículo 51 estableció que el Poder Legislativo se 

depositaría en un Congreso General, mismo que se dividiría en dos Cámaras, una 

e Diputados y otra de Senadores88. De igual forma, una vez reestructurado el 

sist a 

las sig

 

d

ema bicameral en nuestro país, le fueron asignadas al Senado de la Repúblic

uientes facultades exclusivas89:  

 Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el 

Ejecutivo con las potencias extranjeras (Fracción I); 

 Ratificar los nombramientos que el Presidente de la República haga de 

ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales… en los términos 

que la ley disponga (Fr cca ión II);  

 Autorizar al Ejecutivo para que pueda permitir la salida de tropas 

nacionales fuera de los límites de la República, el paso de tropas 

extranjeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de otra 

potencia, por más de un mes, en las aguas de la República.  
 

1.9 La Constitución de 1917. 
 

La Constitución Mexicana de 

cuyos princ

la atenc

constitucional quebrantado por

esta investigación, no me distraeré en tratar de sintetizar el complejo contexto 

histórico que dio lugar a la Revolución 

1917, sólo me limitaré a señal

el convocado en 1916 no podría ocuparse 

de Co e del ejercito 

ranza.  

 

 

1917 fue el fruto de un movimiento revolucionario 

ipales objetivos eran la redistribución de la tierra y la riqueza; así como 

ión a las demandas de justicia social y la restauración del orden 

 Victoriano Huerta. Por no convenir al objeto de 

Mexicana y al documento fundamental de 

ar que a diferencia de los Constituyentes anteriores, 

de otro asunto más que del “Proyecto 

nstitución Reformada90” que le presentaría el primer jef

constitucionalista, el general Venustiano Car

                                                
88 Adiciones y reformas del 13 de noviembre de 1874 a la Constitución de 1857, en Tena Ramírez, 

. 703 
Op. cit., p. 698 
89 Art. 72,  Ibid. p
90 Ibid. p. 764 
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En este contexto, las facultades internacionales atribuidas al Congreso General, a 

nos, que reforma la del 5 de 

brero de 1857 .  

de reformas orgánicas y estructurales en el intervalo o que 

implemente resultaban anacrónicas”92.  

                                                

la Cámara de Diputados y al Senado de la República, fueron las mismas que 

propuso Carranza en su proyecto con algunas diferencias sustanciales a la 

Constitución de 1857. Esto es importante señalarlo en virtud de que la propia 

Constitución de 1917, aunque relativamente termina siendo un “nuevo” documento 

constitucional,  resulta de un pequeño conjunto de reformas a la de 1857.  

 
De hecho, el decreto de septiembre de 1916 por el que se convoca al 

Constituyente, hablaba de reformar la Constitución del 57 y no de crear una 

nueva. Por ello, el nombre completo del documento constitucional vigente es el de 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
91fe

 
No se trata de un Acta de Reformas como la del 47, ni de una Constitución que 

reemplaza completamente a la del 57, tal y como ésta última lo hizo con la del 24. 

Y desafortunadamente para nuestro objeto de estudio, al igual que las otras, 

tampoco aporta grandes discusiones en torno al tema de las facultades 

internacionales de los diferentes órganos del Estado, pues se limita nuevamente, a 

reproducir casi textualmente lo ya existente hasta ese entonces.   

 

Adicionalmente, César Sepúlveda  señala que “no podríamos menos que criticar la 

ligereza y falta de precaución del Congreso Constituyente de 1917, que en materia 

internacional copió descuidadamente algunas disposiciones de la de 1857 que ya 

habían sido objeto 

s

 
De esta forma, en el marco de la consolidación del sistema bicameral, la 

Constitución de 1917 estableció como facultades del Congreso de la Unión, las 

siguientes93: 

 
91 Ibid. p. 817  
92 César Sepúlveda. Derecho Internacional Público. Edit., Porrúa, México. 2da edición. 1964. p. 72.  

stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en Tena Ramírez, Op. 93 Art. 73. Con
cit., p. 849 
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 Expedir aranceles sobre el comercio extranjero (Fracción  IX);  

 Declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo 

(Fracción XII); 

 Reglamentar el modo como deban expedirse las patentes de corso; 

para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o malas las 

presas de mar y tierra; y para expedir las relativas al derecho marítimo 

de paz y guerra (Fracción XIII). 

 Dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonización, emigración 

e inmigración y salubridad general de la República (Fracción XVI). 

(nueva)  

 Expedir las leyes del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo Consular 

Mex cai nos (Fracción XX).  

 Expedir todas las leyes que sean necesarias a efecto de hacer efectivas 

os Poderes de la Unión (Fracción XXIX)94.  

 
De ig os 

desapa do 

de la R

 

las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta 

Constitución a l

ual forma, las facultades atribuidas a la Cámara de Diputad

recieron y le fueron nuevamente asignadas de manera exclusiva al Sena

epública en la forma siguiente95:  

 Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el 

Presidente de la República con potencias extranjeras (Fracción I); 

 Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 

Ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales (Fracción II);  

  permitir la salida de tropas Autorizarlo también para que pueda

nacionales fuera de los límites del país, el paso de tropas extranjeras 

por el territorio nacional y la estación de escuadras de otras potencias, 

por más de un mes, en aguas mexicanas (Fracción III); 

                                                 
94 Más adelante se abundará en la importancia de esta disposición constitucional para el control del 
Legislativo sobre el Ejecutivo, por ahora, basta con señalar que el Congreso en México cuenta con 
la facultad de reglamentar el ejercicio de sus propias facultades.  
95 Art. 76, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en Tena Ramírez, Op. 
cit., p. 850 
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Finalmente, al Presidente de la República le fueron otorgadas las siguientes 

facultades y obligaciones96:  

 
 Remover a los agentes diplomáticos (Fracción II); 

 Nombrar a los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales con 

aprobación del Senado (Fracción III); 

 revia Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, p

ley del Congreso de la Unión (Fracción VIII); 

 r el Conceder patentes de corso con sujeción a las bases fijadas po

Congreso; 

 

 

a onstitución de 1917 ha sufrido más de 431 reformas 

n r

1957 el área afectada de la Constitución ya ascendía al 41 % del articulado total 

de la misma

los diferent a de política exterior han sido muy 

limitadas. A continua

énfasis en el carácter meramente  de ellas.  

 
En el año de 1942, la fracción XXIX numeral 1° del artículo 73, referente a la 

fac a 

hacer eres de 

 Unión, pasó a ser la actual fracción XXX, cuando a través de la misma reforma, 

buciones sobre el comercio exterior, 

en sustitución de la imposición de aranceles al comercio extranjero99.  

                                                

Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las 

potencias, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal97.  

1.10 Reformas a la Constitución de 1917. 
 
A 88 años de distancia, l  C

e va ios de sus artículos fundamentales. Según Tena Ramírez, para el año de 

98. Sin embargo, en todo este tiempo, las reformas a las facultades de 

es órganos del Estado en materi

ción, se describen tales reformas, poniendo un especial 

simbólico de algunas

ultad del Congreso de la Unión de expedir las leyes que fueran necesarias par

efectivas las facultades a él atribuidas al igual que a los demás pod

la

se facultó al Congreso para  establecer contri

 

uno de los grandes errores de redacción en nuestra historia constitucional, pues la 
l 17 establece la aprobación de los tratados como facultad exclusiva del 

o Oficial de la federación el 24 de octubre de 1942.  

96 Art. 89, Ibid, p. 854. 
97 Este es 
misma Constitución de
Senado y no del Congreso. 
98 Tena Ramírez, Op. cit., p. 817.  
99 Reforma Publicada en el Diari
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En 1944, a la facultad del Congreso para dictar leyes ciudadanía, naturalización, 

colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República,  se 

añadieron las de dictar leyes sobre nacionalidad y condición jurídica de los 

extranjeros. (Fracción XVI vigente del artículo 73 constitucional)100. 

 
Posteriormente, en el año de 1977, se reformó la fracción I del artículo 76101, 

relativo a las facultades exclusivas del Senado, a efecto de atribuirle la de: 

nalizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los 

 el presidente debería someter al Senado la aprobación de los 

atados en sustitución del concepto Congreso que había sido copiado por el 

constituyente del 17 de la Constitución del 57.  

 

“A

informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario de Despacho 

rindan al Congreso; además de aprobar los tratados internacionales y 

convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión”. Este es el texto 

vigente hoy en día y la primera vez que se usó el concepto política exterior en la 

constitución.   

 
Finalmente, en 1988, la fracción X del artículo 89 relativo a  las facultades del 

Presidente de la República sufrió un ajuste significativo y una adición por demás 

controvertida102. A continuación se reproduce el texto íntegro de dicha reforma, 

mismo que prevalece vigente hasta nuestros días:   

 
Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, sometiéndolos a la 

aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder 

Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de 

los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la 

proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; 

la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo 

y la lucha por la paz y la seguridad internacionales. El ajuste consistió en 

especificar que

tr

                                                 
100 Reforma Publicada en el Diario Oficial de la federación el 24 de febrero de 1944. 
101 Reforma Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 1977.  
102 Reforma Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1988.  
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Por su parte, la adición controvertida y simbólica, consistió en otorgarle al Senado 

la facultad de analizar la política exterior a posteriori, sin darle, tal y como se verá 

a detalle más adelante, instrumentos verdaderamente vinculantes para hacer 

efectivo su control sobre la actividad del Ejecutivo, en caso de que el Senado 

stuviera en desacuerdo con la política exterior desarrollada por el Presidente de 

uya importancia para la presente 

vestigación radica en el efecto que tiene sobre una de las facultades más 

por objeto regular la celebración de tratados y acuerdos Ejecutivos 

 interinstitucionales en el ámbito internacional104. De conformidad con la misma, 

                               

e

la República.  

 
Asimismo, la incorporación de los principios antes referidos como ejes rectores de 

la política exterior, fue algo innecesario, en virtud de que al ser dichos principios 

parte del derecho internacional vigente, ya eran de por sí obligatorios para nuestro 

país103.  

 
1.11    La Ley sobre Celebración de Tratados.  

 
El 2 de enero de 1992, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

sobre la Celebración de Tratados, una ley c

in

importantes en materia internacional atribuidas al órgano legislativo. A 

continuación, se presenta la descripción del contenido de este ordenamiento que 

también forma parte del marco jurídico que rige las relaciones exteriores de 

nuestro país:  

 
Esta Ley tiene 

o

los tratados sólo podrán ser celebrados entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho internacional público. 

 
                  

 Las verdaderas razones de la inclusión de estos principios rectores al marco constitucional 
 en el apartado 2.4.1 de la presente 
lisis atribuida al Senado en materia de 

política exterior.  
104 Esta legislación, al igual que el artículo 133 vigente de la Constitución, relativo al sistema de 

lgunas de las 

103

vigente en nuestro país, se abordan más detenidamente
investigación, al estudiar específicamente la facultad de aná

recepción del derecho internacional por parte del derecho interno, son sólo a
instituciones copiadas y adaptadas a nuestra realidad por los constituyentes mexicanos, 
provenientes de constituciones ajenas y de las experiencias particulares de países como los 
Estados Unidos de América.  
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Por su parte, los denominados acuerdos interinstitucionales sólo podrán ser 

de Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación 

quiera o no la celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que 

or el derecho 

ternacional público, celebrado por escrito entre cualquier dependencia u 

rnarán a comisión en los términos de la Ley Orgánica del 

ongreso para la formulación del dictamen que corresponda.  

                                                

celebrados entre una dependencia u organismos descentralizados de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, y uno o varios órganos 

gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales.  

 
Por Tratado se entiende “el convenio regido por el derecho internacional público, 

celebrado por escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o 

varios sujetos 

re

sea su denominación, mediante el cual los Estados Unidos Mexicanos asumen 

compromisos”105.  

 
Por Acuerdo Interinstitucional se define al “convenio regido p

in

organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, Estatal o 

Municipal y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones 

internacionales, cualquiera que sea su denominación, sea que derive o no de un 

tratado previamente aprobado”106.  

 
El ámbito material de los acuerdos interinstitucionales, estipula la ley de 

referencia,  debe circunscribirse exclusivamente a las atribuciones propias de las 

dependencias y organismos descentralizados de los niveles de gobierno 

mencionados que los suscriben. De igual forma, establece que los tratados que se 

sometan al Senado para los efectos del artículo 76 fracción I y 133107 de la 

Constitución, se tu

C

 
105 Ley sobre la Celebración de Tratados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

92. Artículo 2 Fracción I.  

do a los tratados internacionales, en este trabajo no profundizaré el 
nálisis del mismo, entre otras cosas por considerar que se trata de un asunto sustancial y 

enero de 19
106 Ibid. Artículo 2, Fracción II.  
107 El artículo 133 de la Constitución establece que las leyes del Congreso de la Unión que emanen 
de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 
el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 
Pese a ser un artículo vincula
a
estrictamente diferenciado de nuestro objeto de estudio.  
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Se establece también que los tratados, para ser obligatorios en el territorio 

nacional, deberán haber sido publicados previamente en el Diario Oficial de la 

Federación, y se otorga a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sin afectar el 

ejercicio de las atribuciones de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, la facultad de coordinar las acciones necesarias para la 

celebración de cualquier tratado y formular una opinión acerca de la procedencia 

e suscribirlo y, una vez que haya sido suscrito, deberá inscribirlo en el Registro 

espondiente acerca 

re los procesos de ejecución y control de la política exterior en 

éxico.  

 septiembre de 2004. Es de orden público y tiene como 

d

correspondiente.  

 
Se obliga a las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 

Pública Federal, Estatal o Municipal a mantener informada a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores acerca de cualquier acuerdo interinstitucional que pretendan 

celebrar con otros órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones 

internacionales. La Secretaría deberá formular el dictamen corr

de la procedencia de suscribirlo y, en su caso, lo inscribirá en el Registro 

respectivo.  

 
Estas son las disposiciones más significativas de la Ley sobre Celebración de 

Tratados, las he colocado en la parte de antecedentes por la fecha de su entrada 

en vigor, sin embargo, en la parte relativa a la facultad de aprobación de tratados 

que se ubicará en el Capítulo 2, abundaré un poco más sobre las mismas dada su 

gran influencia sob

M

 
1.12 La Ley sobre la aprobación de tratados internacionales en materia 
económica. 
 
Esta es la ley más reciente en la materia y fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación apenas el 2 de

objeto reglamentar el artículo 93 de la Constitución General de la República y 

aplicarlo a las facultades constitucionales del Senado. El artículo 93 de la 

Constitución que a la letra dice lo siguiente:  
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“Los Secretarios del Despacho y los Jefes de los Departamentos Administrativos, 

luego que esté abierto el período de sesiones ordinarias, darán cuenta al 

Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. Cualquiera de las 

ámaras podrá citar a los Secretarios de Estado, al Procurador General de la 

n este contexto, la ley de referencia reglamenta los procedimientos para que el 

, así como a los directores de los organismos descentralizados 

 
 
 

C

República, a los jefes de Departamentos Administrativos, así como a los directores 

y administradores de los organismos descentralizados federales o de las 

empresas de participación estatal mayoritaria, para que informen cuando se 

discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o 

actividades”. 

 
E

Senado requiera información a los secretarios de estado, jefes de departamento 

administrativo

competentes sobre la negociación, celebración y aprobación de tratados 

relacionados con el comercio de mercancías, servicios, inversiones, transferencia 

de tecnología, propiedad intelectual, doble tributación, cooperación económica y 

con las demás materias a que se refiere este ordenamiento cuando se relacionen 

con las anteriores. 

 
En el Capítulo 3 se abundará sobre el contenido de esta Ley, así como en su 

relación con la concepción del control, por ahora sólo me limitaré a señalarla como 

un antecedente más en virtud de que forma parte ya del entramado jurídico 

vinculado a las facultades internacionales de los distintos órganos  del Estado 

mexicano.  
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CONCLUSIONES 
 

Como ha sido posible apreciar a lo largo de este primer capítulo, la evolución 

histórica y la consolidación de las facultades del órgano legislativo en materia de 

política exterior han sido procesos condicionados principalmente por las siguientes 

n este contexto, los distintos documentos constitucionales que han formado parte 

de nuestra historia han asignado facultades muy específicas en materia de política 

exterior tanto al Poder Legislativo como a , 

las variaciones han sido pocas y se han debido a los ajustes que han sido 

necesarios como resultado de las modificaciones a la forma de gobierno y a la 

estructuración del Poder Legislativo en forma unicameral o bicameral.  

nstitución de Apatzingán, en donde las 

facultades asignadas al Supr  materia de política exterior 

álisis de la política exterior de manera 

te afirmar que más que facultades en 

circunstancias: la inestabilidad política, la consecuente falta de continuidad 

constitucional, la vulnerabilidad externa y las recurrentes amenazas e 

intervenciones extranjeras; así como por la adopción de ideas e instituciones 

provenientes de las experiencias de otros países a los que se tomó como 

modelos. 

 
E

l Poder Ejecutivo. En términos generales

 
Con excepción de lo dispuesto por la Co

emo Gobierno en

quedaron subordinadas a las instrucciones y al control del Supremo Congreso, el 

diseño y la conducción de política exterior siempre han sido facultades reservadas 

para monopolio del Poder Ejecutivo.  

 
El Congreso General, o alguna de las Cámaras en lo particular, sólo han tenido 

una participación parcial en la aprobación de los Tratados y de los nombramientos 

diplomáticos, así como en la autorización de otro tipo de decisiones vinculadas a 

la interacción con otros países y en el an

más reciente. Esto es lo que me permi

materia de política exterior, las atribuciones otorgadas por los distintos 

documentos constitucionales al Poder Legislativo, han sido, desde sus orígenes, 

mecanismos de control sobre el ejercicio y la conducción de las distintas 

dimensiones que forman parte de las relaciones externas del país.   
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Durante la primera parte de nuestra existencia como Estado independiente, estas 

relaciones se centraron en la búsqueda del reconocimiento internacional, el 

stablecimiento de relaciones diplomáticas y en la defensa de la soberanía y la 

 los que no ha 

a de las facultades internacionales del Congreso o del Ejecutivo se 

onvirtió en un asunto de mayor interés para los diversos constituyentes, quienes 

 

e

integridad territorial. No había una política exterior tal y como la conocemos hoy, 

objetivos, metas, estrategias, etc. Los niveles de confrontación interna impedían 

poner la mira en la definición del papel de México en el mundo; de hecho, el 

concepto “política exterior” no aparece en ningún documento constitucional sino 

hasta 1977.  

 
Durante el siglo XIX, la función de control del Legislativo sobre el Ejecutivo quedó 

relegada ante las prioridades ya señaladas y ante la existencia de profundas 

diferencias ideológicas en torno a otros temas considerados más importantes. Ya 

en  siglo XX, la naturaleza del sistema político derivado de la Revolución y su 

matiz presidencialista hicieron que dichas atribuciones de control nunca fueran 

ejercidas a cabalidad convirtiéndolas en simples actos de legitimación.  

 
Sin embargo, ello no impide concluir que el Poder Legislativo, y de manera 

particular el Senado de la República, en lo periodos de la historia en

sido suprimido, pudo haber tenido una participación por demás significativa en la 

definición de  algunas de las posiciones, actitudes, decisiones y acciones tomadas 

o ejecutadas por el Estado mexicano con una repercusión más allá de nuestras 

fronteras nacionales.  

 
Desafortunadamente, ni siquiera en los momentos más apremiantes como 

aquellos en los que la independencia y la integridad de la nación estaban en 

juego, el tem

c

no está por demás señalarlo, además de reaccionar casi siempre tardía y 

deficientemente ante las trágicas coyunturas, sólo se encargaron de copiar y 

adaptar a nuestra realidad algunas de las instituciones provenientes de la 

constitución de los Estados Unidos de América.  
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Por lo que corresponde al marco normativo secundario creado de manera todavía 

más reciente, puede afirmarse que mientras la Ley para la Celebración es un 

strumento que no sólo no proporciona nuevas facultades al Senado de la 

s este contexto, de cara al futuro, el reto más importante para el propio Congreso 

 

in

República, sino que por el contrario las disminuye, la Ley para la aprobación de 

Tratados en materia económica,  constituye un importante antecedente en la 

medida en que ejemplifica el camino por el que deben avanzar los esfuerzos por 

someter a un control democrático a las diferentes áreas de acción de nuestra 

política exterior. 

 
E

consiste precisamente en tener la capacidad  de diseñar una legislación que al 

mismo tiempo que promueva el interés en los asuntos internacionales y estimule el 

debate que al respecto ha estado ausente en nuestra experiencia histórica y 

constitucional, garantice una mayor participación del órgano legislativo en el 

proceso de ejecución y toma de decisiones en materia de política exterior.  
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La política exterior no exige el uso de casi ninguna  
de las virtudes que son propias a la democracia,  

e impone, al contrario, el desarrollo de casi  
todas las que le faltan.  

Alexis de Tocqueville, 
 La Democracia en América.  
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CAPÍTULO 2 
 

EL CONTROL DE LA POLÍTICA EXTERIOR EN MÉXICO: 
ANÁLISIS DE LAS FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL SENADO DE 

LA REPÚBLICA 
 

Una vez descrita la evolución histórica de las facultades del Senado de la 

República en materia de política exterior, el presente capítulo tiene como objetivo 

analizar dichas atribuciones, partiendo del supuesto teórico fundamental de que 

constituyen mecanismos de control del Poder Legislativo sobre las 

responsabilidades internacionales que la propia Constitución asigna al Poder 

Ejecutivo.   

 
En este sentido, se explicará por qué la política exterior debe ser entendida como 

objeto de examen y control, y se justificará la necesidad de que, en la práctica, la 

misma sea sometida a cauces democráticos. Para ello, se establecerá un 

concepto de control y se abundará en los diferentes tipos de fiscalización 

aplicables a la política exterior.  

 
De igual forma, a la luz de la práctica cotidiana y tomando como principal sustento 

mi experiencia profesional como consultor en asuntos internacionales en la 

Cámara Alta, se estudiarán de manera particular las principales facultades 

constitucionales del Senado de la República y retomaré algunas propuestas que 

permiten consolidar a dichas facultades como verdaderos mecanismos de control 

democrático sobre la política exterior. 

 
2.1 El concepto de control. 
 
Atendiendo a su origen histórico y a sus fundamentos jurídico-políticos, podemos 

afirmar que el control constituye un mecanismo inherente de limitación del poder 

que se encuentra presente en todos los modelos democráticos de organización 

política108. 

                                                 
108Para profundizar teórica e históricamente en torno a los conceptos “poder” y “control”, 
consúltese: Valadés, Diego, El control del poder. México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, 1998, 466 pp. 
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Para el constitucionalista español Manuel Aragón, “el control es el vehículo a 

través del cual se hacen efectivas las limitaciones del poder”109. Asimismo, de 

acuerdo con Carla Huerta, “el control es el conjunto de medios que garantizan las 

limitaciones establecidas al ejercicio del poder y un sistema de vigilancia que 

asegura la observancia del sistema jurídico”110. El control es, pues, una noción 

esencial dentro de toda concepción política que se sustente en la necesidad de 

limitación del poder por conductos democráticos.  

 
En este sentido, si bien el poder político, por virtud de su propia naturaleza vuelve 

inherente la necesidad de limitar su ejercicio, convirtiéndose a sí mismo en un 

objeto de control, en el contexto jurídico la función del control no se restringe o no 

debiera restringirse exclusivamente a la supervisión del otro, sino más bien al 

establecimiento de mecanismos que eviten y garanticen el abuso del poder, 

impidiendo que se lleven a cabo acciones que violen normas e imponiendo 

sanciones a quienes las extralimiten.  

 
Para autores como Galeotti, “no existe control si no conlleva una sanción”111. Para 

Kart Lowenstein, “el fin del control del poder político es poder exigir 

responsabilidad política, pues, sin duda, la responsabilidad es una de las formas 

fundamentales de sanción vinculada a la noción de control”112.  

 
No obstante lo anterior, para los efectos de la presente investigación, resulta 

fundamental precisar desde ahora que, pese a que los mecanismos de control en 

materia de política exterior que aquí se abordan no se encuentran asociados en 

nuestro sistema legal y constitucional a las nociones de sanción o responsabilidad, 

tal y como las conciben los autores señalados, los seguiremos considerando como 

tales con base en los siguientes dos supuestos fundamentales:  

                                                 
109 Manuel Aragón, “Interpretación de la Constitución y el carácter objetivado del control 
constitucional”, en Revista Española de Derecho Constitucional, año 6, Núm.17, mayo–agosto de 
1986. p. 87.  
110 Carla Huerta Ochoa. Mecanismos Constitucionales para el control del Poder Político. Serie 
Estudios Jurídicos, Núm. 1. Universidad Nacional Autónoma de México. 1998. p. 37.  
111 Galeotti, citado por Aragón. Op. cit., p. 70.  
112 Kart Lowenstein. Teoría de la Constitución. 2ª. Ed. Barcelona, Ariel, 1976. p. 36.  
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Por un lado, constituyen un conjunto de medios que pueden establecer y 

determinar limitaciones al ejercicio del poder; y, por otro, representan un marco de 

referencia elemental para abordar el estudio de los procesos de diseño y ejecución 

de la política exterior.  

 
Adicionalmente, considero que es un gran error reducir la función del control a la 

idea de la sanción, pues si bien es cierto que sin una sanción no tiene mayor 

trascendencia incurrir en un abuso, la finalidad esencial del control es impedir el 

abuso de poder, por lo que la posibilidad de sancionarlo podría considerarse una 

función secundaria.  

 
En contra de lo anterior se pronuncia Konrad Hesse, quien afirma que “no es 

suficiente regular un sistema de control para garantizar la eficacia de las 

limitaciones al poder si no se establece un sistema de responsabilidades que 

sancione la violación a la norma que limita”113. Sin embargo, como respuesta final, 

yo sostendría algo que es común y generalmente aceptado en el ámbito jurídico-

académico: las normas que carecen de sanción, no por ese simple hecho son 

incapaces de generar consecuencias legales.  

 
Ahora bien, resulta pertinente destacar aquí que los orígenes de la limitación y el 

control sobre el ejercicio del poder político se encuentran estrechamente ligados al 

nacimiento del constitucionalismo moderno114. En 1789, cuando el absolutismo 

dominaba en el mundo y cuando las primeras revoluciones escribieron sus 

páginas en la historia, el objetivo fundamental era el de imponer límites al excesivo 

poder del Estado. Con el paso del tiempo, a partir de la evolución del principio de 

separación, colaboración o equilibrio de poderes, el parlamento se consolidó como 

la institución representativa por excelencia y, por encima de su función legislativa, 

“acogió como su principal atribución la de controlar al gobierno”115.  

 

                                                 
113 Konrad Hesse, citado por Carla Huerta, Op. cit., p. 39.  
114 Para una gran cantidad de autores, el denominado constitucionalismo moderno tiene su punto 
de partida en la Revolución Francesa.  
115 Susana Thalía Pedroza de la Llave. El Control del Gobierno: Función del Poder Legislativo. 
Instituto Nacional de Administración Pública. México, 1996. p. 18. 
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Los conceptos de control son tan variables como la diversidad de objetos y sujetos 

susceptibles de ser sometidos a algún tipo control. De hecho, la cuestión del 

control se encuentra vinculada a un conjunto de definiciones adicionales; desde la 

definición del tipo de control al que nos referimos, pasando por los mecanismos 

existentes para hacerlo efectivo, hasta el conjunto de órganos o instancias 

encargadas de ejercerlo.  

 
También constituye un criterio importante a tomar en cuenta el de la temporalidad, 

es decir, el momento en cual se lleva a cabo la función de control116. Para los 

efectos de la presente investigación, éstas serán cuestiones que se abordarán 

más adelante, sin embargo, conviene precisar desde ahora lo que en este estudio 

se entenderá por facultades de control:  

 
Conjunto de disposiciones constitucionales asignadas al Senado de la 

República, encaminadas a analizar, evaluar y autorizar, de manera particular, 

los actos del Ejecutivo en materia de política exterior117.  

 
Lo anterior, en virtud de que los únicos mecanismos de control existentes en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son precisamente aquellos 

que implican funciones de supervisión y vigilancia, así como funciones en las que 

diversos órganos participan de manera conjunta118.  
 
Al respecto, debe destacarse que, en nuestro país, el tema del control del 

Legislativo sobre el Ejecutivo comenzó a adquirir relevancia a partir del conjunto 

de transformaciones políticas que tuvieron lugar como resultado de la evolución de 

nuestro proceso de transición democrática119.  

                                                 
116 En México, el hecho de que el control sobre la política exterior se realice de manera posterior a 
la ejecución de la misma, además de dificultar la corresponsabilidad entre poderes, nos obliga a 
cuestionarnos sobre la necesidad de que el Senado cuente con facultades cuyo ejercicio pueda ser 
llevado a cabo de manera previa,  
117 Esto en virtud de que en lo referente a nuestro objeto de estudio, tal y como ya se ha señalado 
con anterioridad, el marco jurídico mexicano carece de mecanismos de control de tipo 
jurisdiccional.  
118 Carla Huerta Ochoa. Op. cit., p. 13.  
119 Sobre este tema léase: Alonso Lujambio. El Poder Compartido: Un ensayo sobre la 
democratización mexicana. México, Edit. Océano. 2000.  
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En efecto, una vez que el partido político que mantuvo el control del país durante 

más de 70 años perdió la Presidencia de la República y dejó de controlar la 

mayoría absoluta en el Congreso de la Unión, la nueva distribución del poder 

público abrió la puerta para la conformación de un escenario en el que, por 

primera vez en la historia, el Poder Legislativo se enfrentaría a la responsabilidad 

de cumplir a cabalidad con las facultades que le asigna la Constitución.  
 
Hoy, la correlación de fuerzas existente hace posible que funcionen los 

mecanismos constitucionales de control que hasta hace poco tiempo eran 

inoperantes, y la composición de los distintos órganos de representación permite 

evaluar su funcionamiento y plantear las reformas que se consideren necesarias 

para modernizarlos y ajustarlos a la nueva realidad nacional.  

 
Por ello, en el caso específico de los mecanismos de control constitucional en 

materia de política exterior, tal y como se verá más adelante, además de la 

responsabilidad de ejercerlos, subyace la necesidad de adecuarlos a un contexto 

interno de mayor pluralidad y a un contexto internacional cada vez más complejo y 

competitivo.  

 
No planteo la transformación de nuestro régimen político ni su evolución hacia un 

sistema parlamentario, en donde por cierto, “el gobierno depende del parlamento y 

en donde el primero requiere de la confianza del segundo para su 

mantenimiento”120. Lo que planteo simplemente es la democratización del proceso 

de definición, ejecución y toma de decisiones en materia de política exterior, a 

partir de una mayor participación del órgano legislativo.  

 
En general, son contados los estudios relativos a las diversas facultades de control 

del Poder Legislativo y, particularmente, del Senado de la República, pero quizá 

uno de los obstáculos más importantes que debe enfrentar todo aquel interesado 

en el tema, es la forma en que estos escasos estudios abordan la materia.  Por lo 

tanto, coincido con Diego Valadés cuando afirma que:  

                                                 
120 Pedroza de la Llave. Op. cit., p. 27. 
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“En México ha existido una mayor preocupación por los controles jurídicos 

objetivados que corresponden a los tribunales, en especial al juicio de amparo y, 

recientemente, a otros instrumentos como las controversias constitucionales, la 

acción abstracta de inconstitucionalidad, los medios de impugnación electorales y 

los que aplican organismos no jurisdiccionales […] Por el contrario, los controles 

políticos y sociales no se han estudiado con la necesaria profundidad, y sin duda 

ello se debe a que […] nuestro régimen político […] ha funcionado en la práctica 

como sistema “presidencialista”, es decir, con el dominio desorbitado del titular del 

Ejecutivo; hasta muy recientemente, cuando el partido gubernamental perdió su 

carácter hegemónico y se evolucionó de manera paulatina hacia un sistema 

pluripartidista, se inició el funcionamiento real de los controles políticos de 

carácter constitucional”121. 

 
José Ramón Cossío Díaz, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

refuerza lo anterior al señalar que:  

 
 “La mayoría de los estudios realizados sobre la constitución se realizaron en 

relación directa con las condiciones de dominación política vigentes en el país”… 

“Lo que teníamos eran construcciones en las que los juristas de entre los años 

cincuenta y ochenta, encontraron formas de explicación y justificación que 

permitían sostener la legitimidad constitucional del régimen”122  

 
En este contexto, es importante tomar en cuenta que en toda constitución 

moderna y en toda sociedad democrática, el poder se encuentra distribuido entre 

órganos comúnmente denominados poderes, y su ejercicio sujeto a medios de 

acceso a él, así como a límites y controles para su ejercicio. Este será el sustento 

teórico sobre el cual se edificará el análisis posterior de los principales actos 

relativos al control del poder político con que cuenta el Poder Legislativo en 

nuestro país en materia de política exterior, pero antes, abordaré la cuestión 

relativa a los tipos de control aplicables a nuestro objeto de estudio.  

                                                 
121 Diego Valadés, citado por Josefina Cortés Campos y Luis Raigosa Sotelo, en Las facultades de 
control del Senado de la República. Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM). Senado de 
la República, LIX Legislatura. México. 2003. p. 35.  
122 José Ramón Cossío Díaz, citado por Josefina Cortés Campos y Luis Raigosa Sotelo, en Las 
facultades de control del Senado de la República. Op. cit., p. 35. 
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2.2 Tipos de Control. 
 
“El origen de la teoría o doctrina clásica del control se encuentra en el control de 

tipo parlamentario”123. El control parlamentario es aquel ejercido en un régimen en 

el que el gobierno puede caer si así lo determina el parlamento. Sin embargo, los 

tipos de control en los que me centraré son aquellos existentes en los regímenes 

presidenciales a través de los cuales el Poder Legislativo ejerce un control de tipo 

político o legislativo sobre el Ejecutivo, ya sea a través del ejercicio compartido de 

responsabilidades o bien de la distribución clara de competencias específicas, 

cuya ejecución por parte de un poder esté sometida a la aprobación o evaluación 

de otro.  

 
En nuestro país, el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, integrado 

por la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, además de las funciones 

legislativas y presupuestarias que la Constitución le asigna, ejerce diversas 

funciones de control hacia el Poder Ejecutivo. De hecho, la función de control que 

desarrolla el Congreso Mexicano, a través de sus dos Cámaras, puede darse de 

manera específica en forma de inspección, fiscalización, comprobación, revisión, 

examen o autorización, dependiendo del rubro o la actividad que realiza el 

Ejecutivo.  

 
Por otro lado, el control de tipo jurídico, es decir, aquel control de tipo jurisdiccional 

que incluye la capacidad de sancionar o exigir responsabilidad, tampoco será 

objeto de mayor análisis, pues como ya se señaló con anterioridad, el tipo de 

controles asignados por la constitución al Senado de la República en materia de 

política exterior, son básicamente controles políticos y legislativos, cuyos 

principales efectos son los de rechazar, mediante un procedimiento colegiado, 

alguna conducta o determinación del Ejecutivo, o bien desaprobar alguna postura 

o decisión haciendo pagar al Presidente un costo político frente a la opinión 

pública o al electorado.  

  

                                                 
123 Carla Huerta Ochoa. Op. cit. p. 99. 
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De esta forma, la finalidad del control en nuestro país, esencialmente, encuentra 

su razón de ser en la necesidad de verificar que el gobierno ajuste sus actos a las 

disposiciones establecidas en la Ley. Por ello, mi propuesta consiste en hacer del 

control más que un instrumento de la desconfianza, un mecanismo de articulación 

y colaboración entre el Legislativo y el Ejecutivo, en torno a una tarea de gobierno 

con objetivos políticos comunes.    

 
Ahora bien, de manera particular, la participación del Senado como órgano de 

control dentro del Estado es una consecuencia directa de la aplicación del 

principio de separación de funciones y de la concurrencia de los poderes en la 

conformación de la voluntad del Estado,  lo que constituye uno de los elementos 

definitorios  del Estado democrático moderno.   

 
Por ello, a partir de las consideraciones anteriores, es posible establecer que, 

particularmente, los tipos de control que el Senado de la República ejerce sobre el 

Poder Ejecutivo en materia de política exterior, pueden clasificarse como controles 

de tipo legislativo, político y presupuestal, y pueden ejercerse de manera previa o 

posterior a la realización del acto sujeto de control.  

 
A continuación, como un primer acercamiento a dichas facultades, se determinará 

qué tipo de control es el que ejerce el órgano legislativo a través de cada una de 

las facultades que la Constitución le asigna en la materia que es objeto de este 

estudio.  

 
2.2.1 Control Legislativo.   
 
El control legislativo es quizá el principal tipo de control que posee el Congreso 

mexicano en relación con el Poder Ejecutivo. La anterior afirmación parecerá 

lógica, reiterativa  y sin mayor relevancia. Sin embargo, creo que ha habido un 

enfoque equivocado y bastante limitado al respecto, toda vez que, a menudo, se 

confunde la facultad legislativa con el control del mismo tipo.  
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El Congreso, al crear una ley o una disposición legal de rango constitucional, 

ejerce su facultad legislativa y establece obligaciones y responsabilidades para los 

distintos órganos del Estado. Es el caso de las facultades que la Constitución 

asigna al Senado o al Ejecutivo en materia de política exterior. Pero, por otro lado, 

la misma Constitución, en la fracción XXX de su artículo 73, otorga al mismo 

Congreso la facultad de expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de 

hacer efectivas las facultades que la misma concede a los Poderes de la Unión. 

 
Y es aquí, desde mi punto de vista, en donde radica la facultad de control 

legislativo del Congreso, pues si bien el Ejecutivo posee las facultades de celebrar 

tratados internacionales y dirigir la política exterior, entre otras, el Congreso podría 

establecer las directrices y los lineamientos sobre los cuales dichas facultades 

deberían ser ejercidas bajo un modelo de control verdaderamente democrático.  

 
En otras palabras, a través de lo que se conoce como proceso legislativo ordinario  

cuando se trata de una ley, o  bien, proceso legislativo extraordinario cuando se 

conoce de una reforma constitucional, el Congreso no sólo puede crear nuevas 

disposiciones o asignar nuevas facultades, sino que también puede determinar las 

modalidades y los alcances del control sobre las mismas.  

 
Un último ejemplo. El Congreso es quien ha determinado que sea el Titular del 

Poder Ejecutivo quien conduzca la política exterior, pero es también el Congreso 

quien ha determinado  a través de una Ley como la del Servicio Exterior Mexicano, 

que sea precisamente este cuerpo permanente de funcionarios del Estado el 

encargado de nuestra representación en el extranjero y el responsable de ejecutar 

la política exterior de México. Sin embargo, no existe disposición secundaria 

alguna que garantice un control sobre dicha representación y ejecución. 

 
Por ello, además de la necesidad del cambio constitucional y de una consecuente 

redistribución y modificación de facultades en materia de política exterior, 

considero necesaria la utilización y consolidación de la facultad de control 

legislativo hasta aquí descrita, una facultad que, desafortunadamente para la 

evolución democrática del país, hasta ahora ha quedado relegada. 
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La anterior, más que una simple afirmación o expresión de voluntarismo, es una 

convicción que me ha llevado más allá de lo teórico y que me ha permitido en mi 

experiencia profesional desarrollar diversas propuestas específicas, mismas que 

contribuirán a dar forma al Capitulo 3 de la presente investigación.  

 
2.2.2 Control Político.   
 
A falta de un control legislativo, el control de tipo político es el control más utilizado 

en nuestro país en materia de política exterior. Cuando el Senado aprueba un 

nombramiento de Embajador o Cónsul designado por el Presidente de la 

República, o cuando el Senado ejerce la facultad de analizar la actividad 

internacional desarrollada por el Ejecutivo, lo que hace el órgano legislativo es 

emitir un respaldo o un rechazo a una propuesta o decisión del Ejecutivo.  

 
Lo mismo sucede con la aprobación de los tratados internacionales, pues aunque 

el Senado debe examinar el contenido del tratado o convención propuestos para 

su aprobación, principalmente con objeto de determinar si no existe oposición 

alguna en la Constitución, la participación y determinación del Senado en un acto 

que si bien posee efectos legales, implica más que nada una decisión política que 

lleva implícito el compromiso de nuestro país como unidad  nacional, frente a 

aquellos Estados u organismos con los que deseamos establecer relaciones, o 

bien, adquirir compromisos y responsabilidades.  

 
En este sentido, el acto de aprobación del Senado constituye una función de 

control político, toda vez que más allá de la verificación de la constitucionalidad del 

instrumento internacional de que se trate, el marco preestablecido del proceso es 

el de la limitación del poder y la legitimación de los actos del poder Ejecutivo. En el 

análisis concreto de cada facultad que se hará más adelante se abundará un poco 

más a detalle, pero conviene adelantar que el ejemplo más claro de control político 

se encuentra en torno a la facultad de analizar la política exterior y a las 

comparecencias que se realizan para tal efecto. 
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Las comparecencias constituyen mecanismos de control político porque se dan 

una vez que las acciones y decisiones que son materia de discusión ya fueron 

tomadas o ejecutadas. Esto significa que al constituir un ejercicio de control 

limitado y a posteriori, lo único que le queda al órgano controlador es emitir un 

juicio político a favor o en contra, tratando de legitimar o, bien, de hacer que el 

responsable pague un costo ante el electorado.  

 
2.2.3 Control Presupuestal.  
 
Finalmente, el control presupuestal de la política exterior es aquel que se da a 

partir de la autorización de los recursos económicos destinados a todos los rubros 

vinculados a la conducta externa del país. Este es un control que tampoco se 

encuentra muy desarrollado y que considero indispensable fortalecer para dotar de 

mayor eficiencia a nuestra política exterior.  

 
El control presupuestal que actualmente se ejerce sobre las acciones en materia 

de política exterior depende totalmente de la información y las cifras 

proporcionadas por el propio Poder Ejecutivo. En el legislativo, no existe un 

órgano encargado de dotar a los legisladores de información técnica que les 

permita saber si los recursos asignados a una embajada, a un consulado, a una 

subsecretaría de la Cancillería, o a una de nuestras representaciones ante 

organismos internacionales, son realmente los adecuados.  

 
Tal y como se verá más adelante, esa tendría que ser una de las principales 

responsabilidades del Centro de Estudios Internacionales del Senado, órgano 

autónomo al que se propone dar forma en el capitulo 3. Por ahora, basta con 

reconocer que el ejercicio de un control tan importante como el presupuestal, sólo 

se limita a aprobar los recursos solicitados y a determinar alguna variación a los 

servicios consulares o programas destinados a la atención de  migrantes124.  

                                                 
124 Año con año, la Cámara de Diputados a través del Presupuesto de Egresos de la Federación y 
el Senado de la República a través de la Ley de Ingresos, ejercen una facultad de control limitada  
al aprobar acríticamente el monto de recursos solicitado por el Poder Ejecutivo para la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, misma que los distribuye entre las embajadas y los consulados, así 
como entre los demás rubros de la acción externa del Estado mexicano, en absoluta 
discrecionalidad.   

 54



2.3 La política exterior como objeto de control. 
 
El tratamiento de la política exterior como objeto de control requiere de una 

consideración especial o diferente al resto de las actividades sometidas a control o 

susceptibles de serlo. El control de la política exterior por el Senado de la 

República plantea una serie de problemas que no se encuentran en el ejercicio de 

esa competencia respecto de otros ámbitos materiales.  

 
Por una parte, la política exterior se configura tradicionalmente como un rubro 

dentro de la política integral de todo Estado de difícil fiscalización y poco propicio 

para la intervención de principios democráticos. Pero por otra, en la actualidad, y 

como consecuencia del aumento de la cooperación y la interdependencia entre los 

Estados y los demás sujetos de derecho internacional, la política exterior se 

compone de un contenido cada vez más amplio y de una mayor influencia en lo 

interno, situaciones que por sí mismas justifican y fortalecen la concepción de la 

política exterior como un objeto de control.   

 
Como afirma Remiro Bretóns, “la política exterior ha manifestado, conceptual e 

históricamente, una contumaz resistencia a la penetración de la participación y el 

control democráticos”125. La sujeción a control de esta actividad adolece de una 

problemática que, a juicio de M. Merle, “es consecuencia, en gran medida, de una 

concepción que hace de la política exterior una actividad específica, que se 

sustrae a las normas que rigen generalmente la actividad política, y que se erige 

en un ámbito particular de cuya comprensión y control sólo son accesibles a una 

élite privilegiada”126.  

 
Por esa razón, sostiene el mismo autor, “entre las atribuciones que constituyeron 

largo tiempo el privilegio y el monopolio del príncipe, la política exterior ocupa un 

lugar preferente”127.  

 

                                                 
125 A. Remiro Bretóns. “La acción exterior del Estado”. Ed. Tecnos,  Madrid, 1984. p. 13.  
126 M .Merle. “La politique étrangère”. Ed. P.U.F., París, 1984. p.17.  
127 Ibid. p. 19.  
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En el mismo sentido, Alexis de Tocqueville, en el apartado de “La democracia en 

América”, denominado “Cómo la democracia conduce los asuntos exteriores del 

Estado”,  afirmaba que “la política exterior no exige el uso de casi ninguna de las 

cualidades que son propias de la democracia e impone, por el contrario, el 

despliegue de casi todas aquellas que le faltan”128.  

 
El mismo autor, en la misma obra, sostenía que “casi todos los defectos naturales 

de la democracia se hacen sentir en la dirección de los negocios exteriores, y sus 

cualidades son en ella poco sensibles”129, concluyendo que “es en la dirección  de 

los asuntos exteriores de la sociedad donde los gobiernos democráticos parecen 

decididamente inferiores a los demás”130. De esta manera, puede acreditarse 

plena e históricamente el talante autoritario de la política exterior y la consecuente 

necesidad de convertirla en un objeto de control acorde con la evolución y 

consolidación del Estado democrático tanto a nivel nacional como internacional.  

 
En estudios más recientes, autores como A. de Luna García, no niegan la 

necesidad de un control de la política exterior, pero afirman que este debe ser 

distinto al que se realiza respecto de la actividad interna y, en cierto sentido, 

también más limitado. Para este autor, “la fiscalización de la actividad exterior 

implica colaboración, un poder de influir, pero no de decidir” 131.  

 
A su juicio, “más vale correr el riesgo de un abuso, que crear una indefensión del 

Estado. Cuando se somete al poder exterior a trabas, requisitos y limitaciones 

constitucionales incompatibles con su naturaleza, no por maldad, sino por 

exigencia propia del interés nacional, tiende a liberarse de ellas utilizando 

fórmulas, habilidades y artilugios más o menos hipócritas e incluso violándolas 

francamente”132. 

 
                                                 
128 Alexis de Tocqueville. “La Democracia en América”. Fondo de Cultura Económica. Colección 
Obras de Política y Derecho. México, 1987. p. 239.  
129 Ibid. p. 237.  
130 Ibidem.  
131 A. de Luna García. “El poder exterior”, en Las relaciones internacionales en la era de la Guerra 
Fría, Instituto de Estudios Políticos. Madrid. 1962. p. 219.  
132 Ibid. p. 228.  
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Sin embargo, desde mi punto de vista, son precisamente estas razones las que 

justifican un mayor control de la política exterior y exigen mayores dosis de 

democracia en el diseño y ejecución de esta actividad. Con ello coincide Kjell 

Goldmann, quien sostiene en relación a la idea de que las características 

especiales de la política internacional no permiten reivindicar la necesidad de 

democracia en la política exterior, que “dicha presunta incompatibilidad es un mito, 

una falsa ideología que sirve para legitimar el manejo autoritario y burocrático de 

la política exterior como medio de justificación de determinado arreglo 

constitucional”133. 

 
No es objetivo de esta investigación profundizar más en la polémica doctrinal 

existente al respecto en el ámbito de las relaciones internacionales 

contemporáneas, sin embargo, sí considero pertinente resaltar la existencia y la 

actualidad de dicha discusión, como ejemplo contundente de que la política 

exterior debe ser objeto de mayor estudio en tanto actividad susceptible de ser 

sometida a control.  

 
Lo anterior, tomando como punto de partida tres elementos señalados por el 

mismo Goldmann, como factores concretos derivados de las particularidades de la 

política exterior como objeto de control: “la falta de preocupación por parte del 

pueblo, la escasa influencia del legislativo y el grado de secrecía o reserva que ha 

sido inherente a dicha actividad como resultado de la progresiva preponderancia 

del Ejecutivo” 134. Lo anterior, como resultado de la “intervención de tres principios 

básicos de acción política: ”el principio de negociación, el principio de supremo 

interés y el principio de lejanía”135.  

 
El primer factor tiene que ver con el hecho de que en materia de política exterior, a 

diferencia de lo que ocurre en el ámbito interno, las decisiones son adoptadas 

mediante una acción recíproca con entidades del exterior.  

                                                 
133 Kjell Goldmann. Democracy is incompatible with international politics: reconsideration of a 
hypothesis, en “Democracy and Foreign Policy”: Gower, Aldershot, 1986. p. 2.  
134 Ibid. p. 13.  
135 Ibidem.  
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“Los valores no son determinados por la decisión de una autoridad sino como 

resultado de la negociación entre autoridades y, precisamente,  la necesidad de 

negociar es lo que hace inefectiva la democracia y lo que le otorga el matiz 

discrecional”136.  

 
“El segundo factor se asocia al hecho de que el supremo interés de la nación está 

en juego en política exterior; ello supone que cuando se trata de una cuestión 

relativa a su existencia misma como unidad autónoma, es indispensable 

mantenerse unidos detrás de sus líderes y reflejar un consenso nacional en temas 

tan relevantes”137.  

 
Por último, el tercero de los factores se explica porque “la política exterior, más 

que la política interna, es susceptible de ser percibida como algo abstracto y 

alejado de las preocupaciones del pueblo; ello incluso cuando ésta actividad trata 

sobre asuntos que en última instancia pueden afectar a los individuos mucho más 

que los temas de política interna”138.  

 
Por lo que corresponde a la progresiva preponderancia del Ejecutivo como 

obstáculo al control sobre la política exterior, Merle afirma que “el fortalecimiento 

del Ejecutivo frente a los parlamentos se debe a múltiples causas (regímenes 

electorales, sistemas de partidos, etc.).  

 
Sin embargo, estos factores, más que explicar la discreción de las intervenciones 

parlamentarias en el ámbito concreto de la política exterior, obligan a preguntarse 

si no es precisamente la extensión de privilegios del ejecutivo en sectores cada 

vez mayores cubiertos por la política exterior lo que comporta una disminución del 

poder parlamentario”139.  

 
 

                                                 
136 Ibidem.  
137 Ibidem. 
138 Ibidem.  
139 M. Merle. “La politique étrangère”. Op. cit. p. 51 
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En el mismo tenor, P. R. Baher sostiene que “los parlamentos encuentran 

dificultades para ejercer su función de control como consecuencia del secreto o la 

reserva en materias vitales relativas a los intereses nacionales; y la limitada 

aplicabilidad de los poderes legislativos y presupuestarios en política exterior”140.  

 
Coincido con ellos y agrego: en la definición del tipo de régimen político, el Poder 

Legislativo juega un papel determinante, tan determinante que, por sí mismo, si 

así lo considera pertinente, es capaz de modificar el alcance de las facultades del 

ejecutivo en materia de política exterior y el grado de control a ejercer sobre las 

mismas. El punto en el caso de nuestro país es que, tal y como ya se ha 

demostrado, históricamente la discusión sobre las facultades del órgano legislativo 

en materia de política exterior no ha sido un asunto que haya formado parte del 

debate nacional, como tampoco lo ha formado de manera más amplia el tema de 

la acción exterior del Estado.   

 
Por lo tanto, el tópico de la política exterior como ámbito de acción susceptible de 

ser sometido a control, más allá de las explicaciones políticas y hasta sociológicas, 

requiere ser abordado desde la perspectiva jurídica, pues la alteración del modelo 

existente de relaciones entre política exterior y política interior, exige plantear el 

problema del talante poco democrático de la política exterior partiendo del 

reconocimiento de la necesidad de modificar el marco jurídico vigente.  

 
De ahí mi interés por abordar el tema desde la dimensión constitucional, 

proponiendo como punto central de la Reforma del Estado en México y como 

requisito indispensable para la democratización de nuestra política exterior, el 

fortalecimiento de las facultades legales del Senado de la República141.  

 

                                                 
140 P.R. Baher. “Parliamentary control over foreign policy in the Netherlands”, en Government and 
Opposition. Vol.  9. Núm. 2. 1974, p. 169.  
141 Es importante insistir en la relevancia de distinguir la dimensión constitucional de la 
estrictamente legal, esta última asociada a la capacidad autónoma del órgano legislativo para 
expedir aquellas disposiciones secundarias que le permitan cumplir a cabalidad con sus 
responsabilidades constitucionales, pues como ya se explicó con anterioridad, los diferentes tipos 
de control que se ejercen o debieran ejercerse sobre la política exterior requieren de una 
coherencia y una complementariedad para cumplir con su objetivo fundamental.  
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2.4 Las facultades de control del Senado de la República en materia de 
política exterior.  
 
En el capitulo 1 se presentaron los antecedentes históricos y la evolución 

constitucional de las facultades del Senado de la República en materia de política 

exterior. En la primera parte de este capitulo segundo se han abordado las 

cuestiones teóricas vinculadas al concepto y a los tipos de control, así como los 

argumentos que convierten a la política exterior en un objeto del mismo.  

 
A continuación, como segunda parte del capitulo 2, se realizará un análisis y una 

crítica de cada una de las principales facultades del Senado en materia de política 

exterior, para concluir con un conjunto de propuestas a lo largo del capitulo 3. Las 

facultades que se analizarán serán las que considero principales y su estudio 

estará basado en el conocimiento que tengo de cada una de ellas, a partir de mi 

propia experiencia profesional y de mi colaboración en el ejercicio y la práctica 

cotidiana de las mismas.  

 
En este sentido, de acuerdo con el orden en el que se encuentran contempladas 

en la Constitución, las distintas facultades serán abordadas tal y como se 

enuncian a continuación:  

 
 Análisis de la política exterior;  

 Aprobación de tratados y convenciones diplomáticas;  

 Ratificación de agentes diplomáticos;  

 Autorización para permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites del 

país y el paso de tropas extranjeras por territorio nacional;  

 Autorización al Presidente de la República para ausentarse de territorio 

nacional142; y, 

 

                                                

Autorización para reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional143. 

 
142 Única facultad en la materia compartida con la Cámara de Diputados.  
143 Facultad sobre la cual, hasta el momento, solo ha escrito el Dr. Ricardo Méndez Silva. Aunque  
fue escrito antes de que el Senado aprobara la reforma constitucional al artículo 21, se recomienda 
su artículo, Consideraciones sobre la ratificación por México del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional, disponible en http://info.juridicas.unam.mx/inst/direc/datper.htm?p=silva.  
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2.4.1 El análisis de la política exterior. 
 
Como quedó establecido en el primer capitulo, esta facultad le fue otorgada al 

Senado de la República apenas en el año de 1977, cuando se reformó la fracción I 

del artículo 76144. Por lo tanto, es posible sostener que trata de una facultad 

relativamente reciente que permite al órgano legislativo analizar la política exterior 

desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que el 

Presidente de la República y el Secretario de Despacho rinden al Congreso. 

 
El texto de esa reforma, misma que incorporó por primera vez el concepto política 

exterior en la Constitución, se encuentra aún vigente. En el papel, la facultad de 

analizar la política exterior hace parecer al Senado como una instancia 

corresponsable de la política exterior, sin embargo, no es así. La mayoría de los 

pocos autores que desde el ámbito académico o político han escrito sobre el tema 

coincide con ello.  

 
Tal es el caso de Luis Felipe Bravo Mena, ex Senador y destacado militante del 

Partido Acción Nacional, quien afirma que: “pese a que el Senado apenas está 

descubriendo el potencial  de su participación en la formulación de la política 

exterior mexicana, la facultad de analizar la política exterior surgió más como un 

reflejo de algo que en realidad ya sucedía –la práctica por parte del Congreso de 

la Unión de realizar un análisis del informe presidencial-, y no tanto de la intención 

o el interés por incorporar a otro actor en el ejercicio internacional de México”145.  

 
En el mismo sentido se pronuncia Rafael Velázquez, profesor de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales, quien además destaca la redacción ambigua del la 

fracción I del artículo 76 de la Constitución, ya que si bien este artículo específica 

que el  Senado tiene las facultades de analizar y aprobar la política exterior, en la 

realidad el órgano legislativo no cuenta con poderes para sancionar, modificar o, 

en su caso, detener las acciones del Ejecutivo.  

                                                 
144 Reforma Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 1977.  
145Luis Felipe Bravo Mena. El Senado y la política exterior de México, en “México en el Mundo, los 
desafíos para México en 2001”. Instituto Tecnológico Autónomo de México. 2001. p. 108.  
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El mismo autor va más allá y señala también que: “En el caso de México, las 

instituciones ajenas al Ejecutivo, gubernamentales o no gubernamentales, ejercen 

poca influencia en la formulación de la política exterior. Esto se debe 

principalmente a que México cuenta con una sociedad civil débil y pasiva frente a 

un gobierno centralizado, fuerte y autoritario”146.  

 
“La sociedad mexicana tiene escasa participación debido a, por un lado, la falta de 

interés y, por el otro, al bajo grado de educación que tienen en promedio los 

mexicanos. En general, la política exterior de México se concibe, se formula y se 

ejecuta básicamente en los órganos gubernamentales dependientes del Ejecutivo, 

hecho que consecuentemente deriva en una poca participación del Congreso”147.  

 
Lo escrito por Rafael Velázquez en 1995, pese a que no se pronuncia 

abiertamente a favor de una mayor participación del Congreso ni presenta alguna 

propuesta concreta, podría haber sido escrito en el año 2006 con la misma 

vigencia y apego a la realidad.  

 
Ahora bien, como ya se asentó con anterioridad, el análisis de la política exterior 

se basa en los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario 

del Despacho rinden al Congreso.  

 
No obstante, no fue sino hasta 1988, cuando llegaron a la Cámara Alta los 

primeros senadores de oposición, que dicho ejercicio comenzó a desempeñarse 

como un acto de control, insuficiente y limitado, pero al fin y al cabo acto de 

control. Antes de esa fecha, tal y como puede constatarse en los Diarios de los 

Debates de fechas anteriores, las comparecencias no eran otra cosa que 

encuentros de mero trámite, prefabricados y ensayados con preguntas ad hoc 

para el Secretario, en donde “había poca criba y mucho elogio, pocas nueces y 

mucha miel”148.  

 
                                                 
146 Rafael Velázquez Flores. Introducción al Estudio de la Política Exterior de México. Editorial 
Nuestro Tiempo. México. 1995. p. 184. 
147 Ibid. p. 185.  
148 Luis Felipe Bravo Mena, Op, cit. p. 110.  
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En este contexto, sostengo que la intención de dotar al Senado de la República de 

la facultad de analizar la política exterior, no sólo no tuvo nada que ver con la 

intención de someter a un control democrático la actividad internacional del país, 

sino por el contrario, lo que se buscó fue el aprovechar la correlación de fuerzas 

existente en ese entonces, es decir, el dominio de un partido hegemónico, para 

legitimar aún más la conducción autoritaria de nuestra conducta externa.  

 
Lo mismo sucedió en 1988149 con la incorporación de los principios 

constitucionales sobre los cuales el Presidente está obligado a conducir la política 

exterior: No intervención, autodeterminación de los pueblos, solución pacífica de 

controversias, proscripción de la amenaza o uso de la fuerza en las relaciones 

internacionales, la igualdad jurídica de los estados, la cooperación internacional 

para el desarrollo, y la lucha por la paz y la seguridad globales.  

 
Todos ellos principios de derecho internacional cuya aceptación generalizada fue 

utilizada para evitar los juicios externos y las críticas a la naturaleza 

antidemocrática del régimen, imponiendo la creencia de un falso consenso en 

torno a la conducta internacional del país.   

 
Sobre este último tema, mucho se ha insistido en que: “por lo que a la política 

exterior se refiere, en términos generales, en México ha existido un consenso 

relativamente amplio”150. Sin embargo, desde mi perspectiva, no es posible llamar 

consenso a algo cuando no existe la posibilidad de opinar o disentir.  

 
De igual forma, creo que no es correcto atribuir al desinterés general la ausencia 

de participación social o de instancias ajenas al Ejecutivo, cuando el diseño 

constitucional de nuestro país no hace más que garantizar el monopolio del 

mismo. Por otro lado, adicionalmente al origen autoritario de la facultad de analizar 

la política exterior, debe añadirse su limitación e ineficiencia real.  

                                                 
149 Reforma Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1988. 
150 Mario Ojeda. “Alcances y límites de la política exterior de México”. El Colegio de México. 1984. 
p. 105.  
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Para decirlo en otros términos y no dejar lugar a duda alguna, la facultad de 

analizar la política exterior que el artículo 76 fracción I otorga al Senado de la 

República, constituye una facultad que no dota al Senado de influencia alguna 

sobre la política exterior. Entre otras cosas, porque dicha facultad de control no 

funciona como tal. Y no funciona como tal, porque no es concebida y por lo tanto 

no es ejercida como un instrumento de control.  

 
Las inercias y la lentitud de nuestro proceso de democratización son las 

principales causas a las cuales puede atribuirse lo anterior; tenemos un Poder 

Legislativo que está aprendiendo a ejercer sus facultades y que apenas comienza 

a convertirse en un contrapeso real151. Pero eso no es todo, en el fondo del asunto 

se encuentra el diseño constitucional y algunas valoraciones políticas que no se 

pueden pasar por alto.  

 
¿De que sirve que el Senado de la República analice la política exterior después 

de que ésta ya ha sido ejecutada?, ¿cuál es la utilidad de analizar la política 

exterior desarrollada por el Ejecutivo cuando no existe ningún tipo de participación 

del Legislativo en la definición de la misma, y por ende no puede incidir en su 

modificación?. ¿En que forma repercute el que el Senado analice la política 

exterior cuando no hay ninguna posibilidad de fincar responsabilidades ante una 

mala decisión o una ejecución equivocada?. 

 
¿Qué caso tiene que el congreso emita resoluciones, exhortos o recomendaciones 

que carecen de todo carácter vinculatorio?, ¿tiene sentido hablar del concepto de 

control, tal y como aquí se ha definido, cuando el diseño y la aplicación de la 

política exterior constituyen monopolios absolutos del Ejecutivo?. Las preguntas 

anteriores no sólo son interrogantes encaminadas a evidenciar la esencia 

antidemocrática de la política exterior, sino que también constituyen 

cuestionamientos directos a la argumentación que ha servido para justificar la 

marginación del poder legislativo.  

                                                 
151 Si se desea profundizar en la evolución del Poder Legislativo en México y en su nueva forma de 
interactuar con el Ejecutivo, se recomienda consultar: Lujambio, Alonso. “El Poder Compartido: Un 
ensayo sobre la democratización mexicana”. Editorial Océano. 2000 
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La propia exposición de motivos de la iniciativa de reforma constitucional que dotó 

al Senado de la facultad de análisis sobre la política exterior,  exalta la 

“conveniencia de que el Senado se pronuncie respecto de la dirección de los 

asuntos exteriores”152, sin embargo, omite señalar que dicha conveniencia 

responde a la necesidad de legitimación y no de colaboración.  

 
Lo anterior, pese a que en lo que constituyó la única intervención en todo el 

proceso legislativo ordinario, es decir, la única intervención al respecto en ambas 

Cámaras, el Senador Eliseo Mendoza Berrueto señaló que “dotar de la facultad de 

análisis en materia de política exterior al Senado de la República, colocaría a 

México como uno de los países más abiertos a la discusión pública de los asuntos 

relativos a la política exterior”153.  

 
Mendoza Berrueto fundó esta afirmación en un estudio de la Unión 

Interparlamentaria Mundial (UIP) en dónde a partir de un análisis de 56 

constituciones, se demostraba que sólo unos cuantos parlamentos jugaban algún 

tipo de papel en la política exterior. En la óptica del mismo personaje, “dicha 

apertura mostraba la madurez política del país y la vocación democrática del 

Presidente López Portillo”154.  

 
Hoy, gracias a que parte fundamental de mi trabajo es asistir a los legisladores 

durante las comparecencias del Secretario de Relaciones Exteriores y de diversos 

funcionarios menores encargados de algún rubro de nuestra conducta 

internacional, puedo afirmar que nuestra evolución en comparación con otros 

países ha sido nula,  y que la facultad de analizar la política exterior poco o nada 

tiene que ver con aquellas palabras que hablaban de apertura, madurez y 

vocación democrática.   

                                                 
152 La conveniencia aludida fue el principal argumento que el legislador de 1977 tomó en 
consideración para aprobar la reforma constitucional a la fracción I del artículo 76. Para conocer 
completamente las argumentaciones ver: “Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus 
constituciones”.  T. II, México, Cámara de Diputados – Miguel Ángel Porrúa. 1994. p. 337.  
153 Ibidem.  
154 Ibid. p. 338. 
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A partir de mi experiencia profesional, he podido darme cuenta de que en todas y 

cada una de estas reuniones, el “análisis” se reduce a la presentación de 

posiciones políticas ajenas a una óptica de la realidad internacional y al 

desenvolvimiento de nuestro país en el concierto de las naciones; los debates rara 

vez alcanzan un nivel digno de destacarse, las acusaciones y las descalificaciones 

se convierten en lenguaje común, y la naturaleza del modelo constitucional se 

complementa con la ignorancia de funcionarios y legisladores que en vez de 

confrontar ideas, no hacen otra cosa más que defender intereses particulares.  

 
El Secretario de Relaciones Exteriores informa lo que considera necesario 

informar; los legisladores preguntan y deben conformarse con la respuesta del 

Canciller, si es que ésta llega. Muchas veces los legisladores sustituyen las 

preguntas y el rigor que debería caracterizar al acto de rendición de cuentas, si es 

que así se le puede llamar, por ataques y discursos sarcásticos que lo único que 

hacen es buscar la repercusión mediática155.  

 
Existe la obligación de informar, pero no existen los mecanismos legales que 

permitan que el acto de informar e intercambiar ideas se traduzca en un 

enriquecimiento o en un fortalecimiento de la política exterior. En este escenario, 

sin incentivos para la cooperación, y sin la posibilidad de que el ejercicio repercuta 

en algo positivo para el país, las comparecencias y el ejercicio de la facultad de 

analizar la política exterior156 terminan en donde empezaron, en el monopolio del 

ejecutivo y en la ausencia de mecanismos para ejercer un control democrático real 

sobre las relaciones internacionales del país.  

                                                 
155 Sólo como un ejemplo de lo anterior señalaré la nota publicada por distintos medios de 
comunicación el día viernes 27 de septiembre de 2002, en razón de las declaraciones emitidas por 
la Senadora Dulce María Sauri, durante la comparecencia del entonces Canciller Jorge Castañeda.  
“Auténtico vodevil, la política exterior de Castañeda: PRI”, con esta nota definió la prensa escrita la 
sustancia de dicho ejercicio de análisis de la política exterior. Una de las notas puede consultarse 
en: http://www.jornada.unam.mx/2002/09/27/016n1pol.php?printver=1 
156 Existe otra forma en la que el Senado ejerce la facultad de análisis en materia de política 
exterior que no tiene que ver con los informes anuales; se trata de las solicitudes de información 
coyuntural, de la fijación de posturas concretas y de los exhortos que en forma de Puntos de 
Acuerdo, el Senado emite para hacer saber su postura al Ejecutivo en relación con diversos temas 
de la realidad internacional. No obstante, pese a que estos Puntos de Acuerdo son  el mecanismo 
más utilizado por el Senado,  debe señalarse que trata de instrumentos meramente enunciativos y 
no vinculatorios, a los cuales rara vez se toma en cuenta.  
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Como consecuencia, y con la existencia de contadas excepciones, la política 

exterior se convierte en un tema de confrontación y en un espacio para el cobro de 

facturas políticas entre los partidos de oposición y el partido en el gobierno.  Los 

errores rara vez se reconocen y las ideas ajenas pocas veces se llevan a la 

práctica; quien está en el gobierno lo decide todo. Ante este escenario, mi 

propuesta al respecto consiste en dotar al Senado de la República de la facultad 

de analizar la política exterior, pero después de que el propio Senado apruebe un 

Plan Anual de Política Exterior.  

 
En este orden de ideas, el Senado ejerce una facultad de control doble, pues 

mientras que por un lado aprueba los lineamientos generales en materia 

internacional, se reserva también la facultad de analizar la ejecución de los 

mismos, no a posteriori, sino de manera paralela, constante y permanente. Esta 

propuesta que ya ha sido convertida en una Iniciativa de Ley, tal y como se verá 

en el capitulo 3, fue puesta a consideración del pleno del Senado de la República 

el 15 de noviembre de 2005157, y turnada a las comisiones correspondientes para 

su estudio y dictamen.   

 
La segunda parte de la propuesta no se encuentra contenida en la Iniciativa de 

Ley a la que he hecho referencia, pero consistiría en que como resultado del 

ejercicio de la facultad de análisis, el Senado tuviera la posibilidad de dar un voto 

de confianza al Canciller o, en su caso, destituirlo a través de una especie de 

moción de censura158.  

                                                 
157 El texto integro de la Iniciativa de referencia será anexado en el Capítulo 3 como parte del 
conjunto de propuestas que de una u otra forma representan la concreción de las ideas y de las 
tesis hasta aquí sostenidas, no obstante, si desea consultarse la versión oficial, también se 
encuentra disponible en la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República correspondiente a la 
sesión ordinaria del día 15 de noviembre de 2005, publicada en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/?sesion=2005/11/15/1&documento=25 
158 En países como Colombia, Costa Rica, Guatemala, Perú, Ecuador, Venezuela, Chile y Uruguay, 
el Poder Legislativo puede censurar a los Ministros. Por ejemplo, el artículo 135.9 de la 
constitución colombiana establece que cada Cámara del Congreso puede proponer moción de 
censura respecto de los ministros por asuntos relacionados con sus funciones y demás 
responsabilidades inherentes a su cargo. La propuesta de moción de censura debe proponerla por 
lo menos el 10 % de los miembros integrantes de cualquiera de las Cámaras y su aprobación 
requiere de la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara ante la que podrá comparecer el 
ministro en cuestión. Si la moción es aprobada el ministro queda inmediatamente separado del 
cargo.  
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También considero que los informes y los contactos entre el Ejecutivo y el 

Legislativo deben ser permanentes, no basta la anualidad de los mismos ni la 

informalidad de las comunicaciones no oficiales. La colaboración entre poderes 

debe institucionalizarse y ser una constante. Esa es una de las características más 

representativas de un ejercicio del poder público responsable y democrático.  

 
En general, creo que el conjunto de propuestas anteriores sería muy útil para 

democratizar el proceso de toma de decisiones en materia de política exterior, y 

para fortalecer las facultades del Senado convirtiéndolas en verdaderos 

mecanismos de control. Lo anterior, en virtud de que en un contexto como el 

descrito, los actores políticos tendrían que negociar más y se verían obligados a 

mejorar la calidad de sus candidatos al Senado, a efecto de contar con 

legisladores que sean capaces de cumplir con las nuevas responsabilidades en 

materia de política exterior.  

 
Esto implicaría, desde luego, un fortalecimiento institucional de las respectivas 

áreas internacionales de los Grupos Parlamentarios, así como de las áreas 

institucionales encargadas de atender de una u otra forma los temas 

internacionales. Lo anterior se verá a detalle cuando se aborde el tema del Centro 

de Estudios Internacionales del Senado de la República159, por ahora, sólo creo 

conveniente adelantar que dicha propuesta abriría de manera paralela un espacio 

para que los internacionalistas del país puedan ir más allá del análisis académico 

e involucrarse directamente en el diseño y la ejecución de la política exterior.  

 
Finalmente, en virtud de que la gran mayoría de los Senadores carece de los 

instrumentos teóricos y metodológicos elementales para realizar un análisis serio 

de la política exterior, el tener que cumplir con facultades de control más amplias, 

podría funcionar también como un estímulo y un aliciente que impacte 

directamente en el grado de eficiencia del órgano legislativo y, por lo tanto, 

también en el nivel de efectividad de la política exterior.   

                                                 
159 Como ya se ha señalado con anterioridad, el Centro de Estudios Internacionales del Senado es 
una propuesta legislativa que forma parte del capitulo 3 de este trabajo y que tiene por objeto 
coadyuvar al cumplimiento de sus facultades en materia de política exterior. Remitirse a Pág.166.  
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2.4.2  La aprobación de tratados. 
 
En términos reales, la facultad de aprobar los tratados internacionales es el 

instrumento más acabado de control del Senado sobre el Ejecutivo. Como ya se 

asentó anteriormente, se trata de una facultad de control de tipo eminentemente 

político en virtud de que se materializa con el acto aprobatorio o de rechazo de 

una decisión del Presidente de la República, tomada en ejercicio del treaty making 

power160 que la Constitución otorga al Ejecutivo.  

 
Algunos autores señalan que la aprobación de tratados es una facultad legislativa 

porque deriva en la creación de normas jurídicas obligatorias para el Estado 

mexicano y en su incorporación al marco jurídico nacional con rango de Ley 

Suprema, de conformidad con lo establecido en el artículo 133 de nuestra 

Constitución. Sin embargo, desde mi punto de vista, pese a que los tratados 

internacionales, en efecto, constituyen una ampliación del sistema legal vigente en 

el país, la facultad de aprobación que ejerce el Senado no es una facultad de 

control de tipo legislativo tal y como aquí se ha definido.  

 
Lo anterior, en virtud de que el Senado de la República no crea dichas normas  y 

su incorporación a nuestro régimen legal no se da a través del proceso legislativo 

ordinario161.  Cuando el Senado aprueba o rechaza162 un tratado, se pronuncia a 

favor o en contra de una negociación o de una determinación del Ejecutivo, ya sea 

legitimando o cuestionando los compromisos adquiridos por el responsable de la 

conducción de la política exterior.  

                                                 
160 Ricardo Méndez Silva. “La Celebración de los Tratados, Genealogía y Actualidad 
Constitucional”. Anuario Mexicano de Derecho Constitucional. Vol. 1. 2001. p. 292.  
161 Al respecto, resulta pertinente señalar desde ahora, la incongruencia legal existente cuando un 
tratado que sólo ha sido aprobado por una Cámara, en este caso la de Senadores, posee un rango 
mayor y derogatorio en relación con disposiciones secundarias aprobadas por el Congreso en su 
conjunto.  
162 El supuesto del rechazo es posible pero no existe antecedente de que haya sido concretado 
antes del año 2000 en virtud de que el Presidente de la República siempre contó con la mayoría de 
su partido en el Senado. Por su parte, durante el gobierno de Vicente Fox, han sido rechazados 
varios convenios, la mayoría de ellos sin mayor trascendencia. El último Convenio rechazado por el 
Senado fue el Acuerdo Marco de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y el Banco 
Europeo de Inversiones. El texto del mismo y las consideraciones para negar su aprobación se 
encuentran en la Gaceta Parlamentaria del 06 de diciembre de 2005 en la dirección electrónica: 
http:// www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/index.php?sesion=2005/12/06/1&documento=51 

 69



De esta manera, pese a los efectos jurídicos de los tratados internacionales, la 

participación del Senado en el proceso de aprobación de los mismos se reduce a 

una facultad de control de tipo predominantemente político. Ricardo Méndez Silva 

afirma que “importa el régimen de celebración de tratados en virtud de que los 

procedimientos y formalidades vigentes en la esfera doméstica del Estado 

determinan los compromisos que con carácter obligatorio asume con sus pares 

estatales y organizaciones internacionales”163.  

 
El régimen de celebración de tratados no es el objeto de esta investigación, no 

obstante, me ha parecido importante retomar lo dicho por el Dr. Méndez Silva, 

particularmente en lo referente a los procedimientos y a las formalidades vigentes 

en la esfera doméstica del Estado, toda vez que es ahí en donde trataré de 

demostrar la debilidad y las limitaciones inherentes a la facultad de aprobación de 

tratados que posee la Cámara Alta.  

 
Abundan los estudios relativos al proceso de celebración de tratados 

internacionales en el sistema jurídico mexicano164, también existe una amplia 

variedad de estudios de derecho comparado enfocados al análisis de dicho 

proceso en otras las legislaciones de otros países, incluyendo aquellos que ponen 

un énfasis especial en la naturaleza presidencial, semipresidencial, parlamentaria 

o semiparlamentaria del régimen político en cuestión165.  

 
No obstante, no logré localizar estudio alguno que se centrara en la parte 

correspondiente a la participación del órgano legislativo denominada aprobación. 

En el caso de nuestro país, quizá esta ausencia de interés se deba a que, al igual 

que en el caso de la facultad de análisis de la política exterior, la facultad de 

aprobar los tratados internacionales se ejerce de manera limitada y sin que 

represente un mecanismo de control efectivo.  

                                                 
163 Ricardo Méndez Silva. “La Celebración de los Tratados, Genealogía y Actualidad 
Constitucional”. Anuario Mexicano de Derecho Constitucional. Vol. 1. 2001. p. 292.  
164 Pese a su fecha de publicación, el estudio más completo en este sentido es el de César 
Sepúlveda. “La situación de los tratados en el orden legal mexicano”. VI Congreso Internacional de 
Derecho Comparado. Instituto Mexicano de Investigaciones Jurídicas. UNAM. México .1962.  
165 Aust, A. “Modern Treaty Law and Practice”. Cambridge, Cambridge University Press. 2001.  
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Sostengo que es una facultad limitada porque el Senado no tiene participación 

alguna en los procesos de negociación y porque no cuenta con lo órganos 

institucionales capaces de dotar a los legisladores de la información técnica y 

prospectiva necesaria para que estos puedan tomar una determinación sustentada 

y autónoma.  

 
De igual forma, afirmo que al aprobar un tratado el Senado no ejerce una facultad 

de control plena, puesto que una vez aprobado el instrumento internacional en 

cuestión, el Senado de la República no realiza ninguna actividad tendiente a vigilar 

su instrumentación y mucho menos su repercusión en la realidad nacional. De 

hecho, ni siquiera existe la obligación de reformar el marco jurídico nacional para 

hacerlo compatible con las disposiciones contenidas en el tratado una vez que 

éste último entra en vigor166.  

 
Tampoco existe hasta ahora la posibilidad de que el Senado denuncie o apruebe 

la denuncia de un tratado, hecho que a raíz de que se anunció el retiro de nuestro 

país del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) días antes del 11 

de septiembre de 2001, dio lugar a un debate interno que ha culminado con la 

aprobación de una reforma constitucional al artículo 76 de la Constitución que será 

abordada con detalle en el capitulo 3167.   

 
Por ahora, sólo creo conveniente asentar que dicha reforma dota al Senado de 

una nueva facultad de control al ser necesaria la aprobación del órgano legislativo 

para dejar sin efectos un compromiso internacional adquirido por el Estado 

mexicano. De esta forma, en caso de ser aprobada por la mayoría de las 

legislaturas estatales, el Senado de la República también contará con la facultad 

de aprobar la denuncia y la suspensión de un tratado, así como el retiro de 

reservas y la interposición de declaraciones interpretativas.  
                                                 
166 Situación que complica la impartición de justicia y la aplicación del derecho por parte de los 
jueces quienes, en su mayoría, según diversos estudios, no aplican las normas contenidas en los 
tratados debido a su desconocimiento.  
167 La reforma constitucional aprobada por unanimidad por todos los Grupos Parlamentarios 
representados en el Congreso, se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria del Senado de 
la República del día 01 de diciembre de 2005 en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/index.php?sesion=2005/12/01/1&documento=25 
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Ello, sin duda, redundará en una mayor participación del legislativo en los asuntos 

relativos a la política exterior, y ayudará a que en la medida en que el Senado 

tenga más facultades de control, poco a poco su ejercicio se vaya consolidando 

hasta que en el corto o mediano plazo, el órgano legislativo funcione como un 

contrapeso real al Ejecutivo en materia de política exterior, sin importar que partido 

político se encuentre en la presidencia o quién tenga la mayoría en el congreso.  

 
Dicho lo anterior, detallaré a continuación algunos de los aspectos más 

importantes involucrados en el ejercicio de la facultad de aprobación de tratados 

internacionales por parte del Senado de la República;  señalaré los puntos débiles 

y presentaré las propuestas de reforma necesarias para fortalecer esta facultad de 

control del  legislativo sobre el treaty making power del Ejecutivo.  

 
Un tratado celebrado por el Poder Ejecutivo Federal es enviado al Senado de la 

República para que éste último apruebe su ratificación a través de las Secretarías 

de Relaciones Exteriores y de Gobernación. La Mesa Directiva del Senado lo 

recibe y le da entrada turnándolo a la Comisión Ordinaria correspondiente de 

acuerdo con la materia del tratado y  con su procedencia geográfica.  

 
Sin embargo, una vez que el instrumento internacional ha sido turnado para su 

análisis y dictamen, las comisiones proceden a su estudio teniendo como base 

única y exclusivamente la información remitida por el propio Ejecutivo de manera 

adjunta al instrumento de que se trate en un documento denominado “Memorando 

de Antecedentes”. 

 
Es decir, el análisis del instrumento internacional carece de información y 

herramientas autónomas e independientes que permitan ejercer un control 

autentico sobre la facultad de celebración del Presidente de la República. Pero 

eso no es todo, adicionalmente a la ausencia del Senado en las negociaciones y a 

la debilidad institucional del órgano legislativo para ejercer un control verdadero, 

debe señalarse que la facultad de aprobar tratados internacionales posee otras 

debilidades no menos importantes.  
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Entre otras, quiero referirme a la relativa al número de votos necesarios para su 

aprobación y al aspecto vinculado al hecho de que mediante un tratado aprobado 

por una sola Cámara puede modificarse el régimen jurídico secundario derivado 

del proceso legislativo ordinario en el que participan las dos Cámaras integrantes 

del H. Congreso de la Unión168.  

 
En el primero de los casos, debe tomarse en cuenta que el artículo 133 de nuestra 

Constitución es una adaptación del artículo VI párrafo 2° de la Constitución de los 

Estados Unidos de América, con la diferencia sustancial de que para la aprobación 

de los tratados, en México sólo se exige la mayoría de los miembros presentes, 

mientras que en los Estados Unidos es necesario el voto a favor de las dos 

terceras partes de los senadores presentes.  

 
La anterior no es sólo una diferencia cuantitativa, también es una variante 

cualitativa muy significativa en el ejercicio de tan importante facultad de control169. 

Ahora bien, por lo que tiene que ver con el hecho de que un tratado aprobado por 

una sola Cámara modifique o derogue algo aprobado por el Congreso de la Unión 

en su conjunto, hay ahí una incongruencia jurídica que debe ser solventada lo más 

pronto posible.  

 
Por otro lado, durante las LVIII y LIX Legislaturas, el Senado de la República ha 

aprobado una cantidad importante de tratados en materia de cooperación y 

asistencia jurídica, así como en materia de derechos humanos170. 

                                                 
168 Como se sabe, la SCJN emitió un criterio en el que considera que los tratados poseen una 
jerarquía mayor a las leyes federales, sin embargo, el problema aquí no es de jerarquía, pues 
existe también el principio jurídico que establece que ley posterior deroga a la anterior, así que más 
allá de profundizar en las valoraciones legales de la Suprema Corte, debe reformarse la 
Constitución para determinar claramente la jerarquía de las leyes versus los tratados, así como la 
forma de incorporación de estos al derecho nacional.  
169 En Estados Unidos, el hecho de que sea necesaria una mayoría calificada para la aprobación 
de los tratados, ha derivado en un fortalecimiento del papel del legislativo en la política exterior y 
en un mayor control sobre lo realizado por el Ejecutivo. En cambio, en México, no sólo no se 
requiere dicha mayoría sino que cada vez  se suscriben más compromisos internacionales que no 
son puestos a consideración del Senado (Executive Agreements).  
170 En la página del Senado de la República hay una liga que remite a la Coordinación General de 
Asuntos Internacionales y Protocolo, área cuyas limitaciones dieron lugar a la idea del Centro de 
Estudios Internacionales que se presentará más adelante, pero que al menos cuenta con un listado 
de los instrumentos aprobados en los últimos 5 años.  
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La ampliación de las garantías individuales y el reforzamiento de los mecanismos 

de protección de los mismos han venido a enriquecer y a perfeccionar nuestro 

derecho. Sin embargo, persiste la necesidad de que la participación del Senado no 

concluya con la simple aprobación de los tratados. De hecho, considero 

indispensable que la labor del órgano legislativo se extienda hasta la 

responsabilidad de garantizar la plena incorporación de las disposiciones de un 

tratado al derecho interno, ya sea a través de una ley de instrumentación o bien de 

la obligatoriedad de reformar y ajustar el marco jurídico nacional.  

 
En el mismo sentido, se vuelve cada vez más aceptado que el proceso de 

aprobación de tratados se convierta en una facultad compartida entre la Cámara 

de Diputados y el Senado. Sobre todo por lo que tiene que ver con los tratados de 

libre comercio y con aquellos relativos a inversiones y compromisos financieros, 

puesto que su influencia se extiende más allá de lo estrictamente legal e impacta 

cuestiones como la hacienda pública reservadas de manera exclusiva a la Cámara 

Baja.  

 
Por lo tanto, creo que el Senado sólo debe mantener la facultad exclusiva de 

aprobar las Convenciones Diplomáticas y seguir funcionando como Cámara de 

Origen en casos específicos ya señalados. Desafortunadamente, este es el rubro 

en el que menos influencia he logrado tener desde el ámbito legislativo, pues 

siempre pesó sobre mí un argumento político esgrimido contundentemente por 

algunos de los senadores y senadoras más influyentes de las legislaturas 

aludidas:  

 
“No compartiremos nuestra facultad exclusiva más importante si los Diputados no 

nos otorgan la facultad de aprobar conjuntamente el Presupuesto de Egresos, así 

que si no hay una iniciativa que abarque los dos aspectos, nosotros no podemos 

avanzar en detrimento de nuestras propias facultades”171.  

 

                                                 
171 Legisladores de todos los partidos se pronunciaron en este sentido, sin darse cuenta de que 
más allá de las “envidias” políticas que giran en torno a las facultades de ambas Cámaras, se 
encuentra una responsabilidad mayor con la nación.  
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Así las cosas, aunque la facultad de aprobación no sea extendida a la Cámara de 

Diputados y se insista en no reconocer el impacto positivo que ellos podría tener 

en términos de representatividad y efectividad, otra propuesta en la que debe 

pensarse seriamente es en la de establecer como requisito para la aprobación de 

los compromisos internacionales del país, el voto a favor de las dos terceras 

partes de los miembros del Senado de la República como una fórmula que 

reconoce la pluralidad y garantiza el control democrático.  

 
De igual forma, debe obligarse al Ejecutivo y a las comisiones ordinarias del 

Senado, a realizar un estudio que permita conocer y realizar las modificaciones 

legales necesarias para ajustar el derecho internacional y el derecho nacional, 

avanzando, si es posible, hacia lo que ya aplica en otros países en donde para 

que un tratado internacional pueda entrar en vigor se requiere de una ley de 

instrumentación.  

 
En este último caso, el Senado podría jugar un papel más importante a través de 

una comisión especializada que, además, pudiera revisar la constitucionalidad de 

los instrumentos internacionales celebrados por el Ejecutivo, dotando de una 

mayor certidumbre a una facultad de control que en otros países ya es ejercida por 

los Tribunales Constitucionales172.  

 
Finalmente, para terminar de evidenciar las limitaciones y las inconsistencias 

inherentes a la facultad de aprobar los tratados por parte del Senado de la 

República, me referiré brevemente a la Ley de Celebración de Tratados de 1992 y 

a los denominados Acuerdos Ejecutivos. Como ya se había señalado en el 

Capítulo 1, la característica más importante de la Ley sobre Celebración de 

Tratados vigente desde 1992, es que no reglamenta la facultad de celebración del 

Ejecutivo ni la facultad de aprobación del Legislativo173. 

                                                 
172 Esto podría evitar lo sucedido con el Estatuto de Roma, ya que el principal argumentó para retrasar 
su aprobación fue precisamente el de la inconstitucionalidad. Más adelante se analizará a detalle la 
nueva facultad del Senado en materia de reconocimiento de la jurisdicción de la CPI.  
173 Por el contrario, lo que hace es substraer del ámbito de competencia del Senado de la República un 
conjunto de instrumentos internacionales vinculatorios, que como resultado de una reclasificación 
arbitraria ya no tendrán que pasar por el proceso de aprobación previsto en la Constitución.  
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De esta forma, una ley que debió haberse constituido en un ordenamiento 

reglamentario y de control del Congreso sobre la facultad del Ejecutivo de celebrar 

tratados, o como una ley encaminada a sentar las bases para el ejercicio futuro de 

la facultad de aprobación de instrumentos internacionales por parte del Senado de 

la República, no es más que un instrumento que le permitió al Poder Ejecutivo 

encarar en condiciones de nulo control el proceso de negociaciones del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), así como signar otro tipo de 

acuerdos igualmente vinculatorios con el gobierno de los Estados Unidos, sin 

tener que someterlos a la aprobación del Senado (Acuerdos Ejecutivos).  

 
Si bien esta ley fue aprobada por un Poder Legislativo aún controlado por el 

Presidente de la República, hoy que el Presidente ya no manda sobre el 

Congreso, el Poder Legislativo aún no hace nada para revertir esta situación. Por 

ello, otra de las propuestas en las que he participado es una Iniciativa de reformas 

a la Ley de Celebración de Tratados174 para eliminar de nuestro marco jurídico la 

figura de los Acuerdos Ejecutivos o Interinstitucionales, por considerar que se trata 

de instrumentos violatorios de nuestro régimen constitucional175.  

 
Durante la LIX Legislatura, también se presentó una iniciativa para incorporar en la 

Constitución dichos acuerdos y establecer que los mismos podrían existir siempre 

y cuando contaran fueran hechos del conocimiento y puestos a consideración del 

pleno  Senatorial176. Dos fórmulas diferentes pero con un mismo objetivo: 

fortalecer la facultad de control del Senado. A continuación, se presentarán 

algunos de los aspectos más importantes vinculados con la celebración y 

proliferación de Acuerdos Ejecutivos, así como con la necesidad de que los 

mismos sean parte de la orbita de control del Senado de la República.  
                                                 
174 La Iniciativa fue presentada el 05 de octubre de 2004 y se encuentra disponible en la siguiente 
gaceta parlamentaria de la misma fecha en la siguiente dirección: http://www.senado.gob.mx 
175Al respecto, retomando una sugerencia y la valiosa experiencia de la Dra. Rosa María Villarelo, 
rectifico y suscribo que lo más conveniente no es el eliminar la figura de los acuerdos 
interinstitucionales, sino acotarla y restringirla a áreas específicas, jerarquizando y dejando fuera 
temas estratégicos como migración, energía, derechos humanos y seguridad.  
176 En Sesión Ordinaria del 14 de abril de 2005, el Sen. César Camacho Quiroz del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó una Iniciativa que reforma el 
artículo 76, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 2º 
y 7º de la Ley sobre la Celebración de Tratados en los términos señalados.  
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Según Alonso Gómez-Robledo Verduzco, “la práctica viciosa de celebrar un 

sinnúmero de acuerdos internacionales que son verdaderos tratados, que 

producen efectos jurídicos regulados por el derecho internacional, y que no 

obstante ello no se someten a la aprobación del Senado, constituye una falta de 

respeto a la Constitución y al Senado mismo”177. En el mismo sentido se 

pronuncia Jorge Carpizo, quién además sostiene estar de acuerdo con Tena 

Ramírez en el sentido de que “este tipo de acuerdos no debería ser utilizado en 

México”178.  

 
Gómez-Robledo agrega que la figura de los acuerdos interinstitucionales ni 

siquiera se encuentra en la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados de 1969, y concluye sentenciando que “el asunto aquí no es de 

semántica sino de fondo, pues debemos preguntarnos si de lo que se trata no es 

de legalizar ésta práctica que permite al presidente tranquilamente 

desembarazarse del espectro que significaría un posible veto del Senado, o 

sencillamente actuar libremente más allá de todo control legislativo”179.  

 
En este sentido, sostengo que los acuerdos interinstitucionales o ejecutivos, 

denominados así en virtud de que para entrar en vigor sólo requieren de la 

participación del Ejecutivo, son la evidencia más acabada de aquellas visiones 

políticas que pugnan por mermar lo más posible la facultad de control del 

legislativo en materia de política exterior.  

 
2.4.3 La ratificación de agentes diplomáticos 
 
La fracción II del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, otorga al Senado la facultad exclusiva de ratificar los nombramientos 

                                                 
177 Alonso Gómez-Robledo Verduzco. “Temas Selectos de Derecho Internacional”. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. UNAM. Serie Estudios de Derecho Internacional Público. México, 1999. 
p. 106.  
178 Jorge Carpizo. “El Poder Ejecutivo y las relaciones exteriores de México”: Instituto Matías 
Romero, México, 1977. p. 66.  
179 Alonso Gómez-Robledo Verduzco. Op. cit. p. 110.  
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de agentes diplomáticos y cónsules generales designados por el Presidente de la 

República.  

En el capítulo I ya se describió la evolución histórica de esta facultad a partir de 

nuestros distintos documentos constitucionales, sin embargo, vale la pena resaltar 

que su verdadero origen se encuentra en la Constitución de los Estados Unidos de 

América de 1787180, específicamente en el párrafo segundo de la sección 2 del 

artículo II, mismo que a la letra establece: “He (the president) shall nominate, and 

by and with the Advice and Consent of the Senate, shall appoint Ambassadors, 

other public Ministers and Consuls" 181.  

 
En teoría, el Senado actúa como una instancia corresponsable en el ejercicio de 

conducta internacional del país en virtud de que dichos representantes del Estado 

mexicano son los responsables de ejecutar la política exterior. Sin embargo, tal y 

como lo señalan Travis y Buck, el poder constitucional del Presidente para 

nombrar representantes diplomáticos ha sido la base del monopolio legal de éste 

en materia de asuntos exteriores, en virtud de que es a través de su ejercicio 

como consolida su control absoluto sobre la información derivada de las relaciones 

con otros gobiernos.  

 
Por lo tanto, es claro que nuevamente nos encontramos ante una facultad de 

control de tipo político que se limita a aprobar o rechazar una determinación del 

Ejecutivo. Lo anterior, en virtud de que cuando el Senado aprueba un 

nombramiento, ahí acaba su participación y no cuenta con la posibilidad de dar un 

seguimiento al desempeño de la misión diplomática o consular182.  

                                                 
180 Algunos autores asignan los orígenes de esta disposición a la Constitución de Cádiz y a la 
Constitución Francesa de 1793, incluyendo Manuel Tello, según consta en “Los nombramientos de 
embajadores y su ratificación por el Senado”. Foro Internacional, núm. 21. vol. VI, julio-septiembre 
de 1965. p. 18.   
181 Adicionalmente, la propia Constitución de los EUA de 1787 establece que “No state, without the 
consent of the United States in Congress Assembled, shall send any embassy to, or receive any 
embassy from, any king, prince or state”.  
182 Obviamente tampoco cuenta con la facultad de revocar el nombramiento en caso de que la 
instancia legislativa considere que resulta necesario nombrar a un nuevo funcionario.  Y no han 
sido pocos los casos en que representantes del Estado mexicano ante diversos organismos o 
países se han visto envueltos en escándalos que han comprometido la imagen del país o han 
hecho evidente su incapacidad para dar cumplimiento a los intereses nacionales. El caso más 
significativo recientemente fue el de Carlos Flores, Embajador ante la Organización para la 
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Luis Felipe Bravo Mena, afirma que “hasta ahora, el presidente ha podido dibujar 

nuestras representaciones en el embajadas y consulados a su libre albedrío, 

contando con un Senado que en su mayoría ha renunciado voluntariamente a su 

facultad constitucional, aprobando, sin importar quién, cualquier nombramiento 

propuesto por el Ejecutivo Federal”183.  

 
Esto nos ha llevado a varias contradicciones: por un lado, a abdicar de la riqueza y 

preparación que nos aportan los miembros del Servicio Exterior de Carrera; y, por 

el otro, a enviar al extranjero a cualquier político sin las cualidades necesarias 

para representar a México en el concierto internacional.  

 
“Es triste ver que hoy en día, como en el pasado, la cara de México ante el mundo 

refleja en gran parte los mismos vicios existentes en su interior: representantes 

que salen de sus estados o de sus puestos con sospechas de corrupción, 

pseudodiplomáticos que confunden su cargo institucional con una carta abierta 

para promover sus intereses personales y partidistas, o que ofrecen o buscan 

protección en el extranjero, ejerciendo prácticas completamente opuestas a la 

labor de todo representante mexicano en el exterior”184.  

 
En este lamentable contexto, está en las manos del propio Senado modificar dicha 

realidad. Pero para ello, el Senado debe avanzar hacia el fortalecimiento de su 

capacidad de análisis autónomo y hacia la necesaria limitación de personal ajeno 

al cuerpo diplomático profesional. Actualmente, al momento de analizar un 

nombramiento, los órganos del Senado encargados del dictamen no cuentan más 

que con la información que les proporciona la Secretaria de Relaciones Exteriores, 

y como es comprensible, difícilmente dicha Secretaría informaría sobre algún 

aspecto que pudiera obstaculizar el nombramiento hecho por el Ejecutivo.  

 

                                                                                                                                                     
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), quién de manera sarcástica fue nombrado por la 
prensa como el “Embajador Dormimundo” al destacarse exclusivamente por los altos gastos 
erogados en la compra de colchones de alto precio con recursos públicos.  
183 Luis Felipe Bravo Mena. Ibid. p. 113. 
184 Luis Felipe Bravo Mena. Ibid. p. 114. 
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Entonces, es indispensable que en relación con la facultad de ratificación de 

nombramientos de agentes diplomáticos y cónsules generales, el Senado avance 

en una doble dirección.  

Por un lado, fortaleciendo sus capacidades de análisis y de generación de 

información autónoma y, por el otro, creando mecanismos de control que le 

permitan dar seguimiento al desempeño de los funcionarios ratificados.  

 
Esto permitiría al Senado disponer de los elementos necesarios para negar o 

revocar un mandato, evitando legitimar y mantener designaciones cuestionables. 

Designaciones que pueden comprometer el prestigio y la imagen de México, y que 

además pueden poner en riesgo el cumplimiento de los objetivos estratégicos de 

una misión en el extranjero185.  

 
Al respecto, he propuesto una Iniciativa de Ley Reglamentaria de la Fracción II del 

Artículo 76 constitucional, misma que también se incluye y detalla en el Capítulo 3 

de la presente investigación186. Por ahora, basta señalar que otro de los criterios 

que pueden ayudar al Senado a cumplir mejor con su responsabilidad en este 

rubro, sería el derivado de la comprensión de que México necesita con urgencia 

actores diplomáticos que entiendan a cabalidad las características de la 

diplomacia contemporánea, pues tal y como lo señala Carlos de Icaza, actual 

embajador de México ante los Estados Unidos: 

 
 “Las funciones de la diplomacia de nuestro tiempo se han vuelto más técnicas y 

complejas. Hoy en día los diplomáticos pasan, o deben pasar, la mayor parte de 

su tiempo en tareas de coordinación y seguimiento de una amplia gama de 

compromisos internacionales que abarca prácticamente todas las áreas posibles 

de cooperación institucional, donde los asuntos comerciales y financieros han 

adquirido una creciente importancia. Para ello, debe procurarse una formación 

                                                 
185 Durante las LVIII Y LIX Legislaturas destaca el rechazo al nombramiento de Melba Pría como 
embajadora designada a Cuba y los serios cuestionamientos a la designación de  Alejandro García 
Moreno-Elizondo como embajador de México ante la Organización de Estados Americanos (OEA).  
186 Dicha Iniciativa fue consultada con miembros del Servicio Exterior y recibió muy buenos 
comentarios de algunos embajadores que incluso se ofrecieron para cabildear en su favor, entre 
ellos el Embajador Gustavo Iruegas a quien además doy los créditos por las sugerencias 
aportadas.  
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cada vez más especializada y aprovechar las herramientas más modernas de la 

informática y la comunicación”187.  

En sentido contrario, día con día crece el número de embajadores y cónsules que 

no pertenecen al Servicio Exterior Mexicano y cuyo nombramiento responde a 

criterios estrictamente políticos. Lo anterior, en virtud de que si bien es cierto que 

el Servicio Exterior Mexicano es un cuerpo de funcionarios del Estado, también lo 

es que en su mayoría está compuesto primordialmente por funcionarios afines al 

Partido Revolucionario Institucional, algunos de los cuales han sido responsables 

directos de los logros más importantes de la actual administración en la materia188.  

 
Por supuesto que es entendible que un gobierno coloque en puestos estratégicos 

a funcionarios de su toda confianza, funcionarios comprometidos con su proyecto 

y con su visión de país, sin embargo, si en verdad tuviéramos una política exterior 

de Estado, es decir, una política definida no sólo por el gobierno en turno, una 

política basada no sólo en principios que de hecho son obligatorios para todos los 

miembros de Naciones Unidas, un política definida colectiva y pluralmente, 

entonces el origen o las legitimas preferencias políticas de los funcionarios 

designados por el Ejecutivo sería lo de menos.  

 
Y aunque de todos modos el Senado tendría que jugar un papel muy importante 

en la evaluación y valoración de los perfiles, a efecto de designar exclusivamente 

a los más capaces para enfrentar las difíciles arenas de lo internacional, al contar 

con una política exterior de Estado, el papel y la presencia de México se vería 

seriamente fortalecido. Por ello creo que las facultades del Senado deben 

consolidarse y ampliarse de manera sustantiva en dos rubros adicionales y no 

                                                 
187 Carlos de Icaza. “La Diplomacia Contemporánea”, Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
1999. p. 17.  
188 Concretamente me refiero a algunos distinguidos cuadros priístas como Bernardo Sepúlveda 
Amor, quién encabezó a la delegación mexicana que defendió en la Corte Internacional de Justicia 
el Caso Avena y después alcanzó un puesto como Juez de la misma Corte, y a José Ángel Gurría, 
quién fue Secretario de Relaciones Exteriores y Secretario de Hacienda del último régimen priísta, 
y hoy es el titular de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). No 
está demás aprovechar la ocasión para señalar, en contraste, los rotundos fracasos de 
funcionarios “destacados” panistas como Luis Ernesto Derbez y Julio Frenk, quienes en su 
momento aspiraron a presidir la Organización de Estados Americanos (OEA) y la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), respectivamente.  
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menos prioritarios: el de control y corresponsabilidad sobre el desempeño de los 

agentes y las misiones diplomáticas de nuestro país en el exterior, y el del 

fortalecimiento del Servicio Exterior Mexicano.  

En los últimos años se han realizado algunas reformas al marco legal del cuerpo 

diplomático que desafortunadamente han contribuido a mantener los vicios 

imperantes al interior de un servicio exterior que no ha sido ajeno a fenómenos 

como la burocracia, el favoritismo, el compadrazgo, el tráfico de influencias, el 

inmovilismo y la corrupción189.  

 
De igual forma, debo mencionar las reformas de 2002, impulsadas por la 

administración foxista durante el periodo de Jorge Castañeda y ampliamente 

aprovechadas por el Canciller Derbez, a través de las cuales se modificó la 

administración de rangos, plazas, puestos y estructura del Servicio Exterior a 

efecto de incorporar y fortalecer las figuras del personal temporal y asimilado190.  

 
En este tenor, de conformidad con el artículo 7 vigente de la Ley del Servicio 

Exterior Mexicano, el personal temporal es designado por acuerdo del Secretario. 

Dicho personal desempeña funciones específicas en una adscripción determinada 

y por un plazo que no excederá de 6 años, al término del cual sus funciones 

cesarán automáticamente.  

 
Los así nombrados no forman parte del personal de carrera del Servicio Exterior ni 

figuran en los escalafones respectivos. Adicionalmente, los nombramientos de 

personal temporal se harán, cuando sea posible, en plazas que no pertenezcan al 

Servicio Exterior de carrera. 

 
Por su parte, el artículo 8 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el 

personal asimilado se compone de funcionarios y agregados a misiones 

                                                 
189 Ejemplo de ello es la reforma aprobada por el Poder Legislativo para eximir de la aplicación de 
la Ley del Servicio Público Profesional de Carrera a quienes ya son miembros del SEM, pues 
aunque parezca legalmente correcto que el SEM no se encuentre sujeto a dos regímenes jurídicos 
diferentes, la intención de fondo es mantener espacios y privilegios impidiendo que un puesto sea 
puesto a concurso y eventualmente ocupado por alguien que pese a no ser miembro del SEM, 
pudiera contar con mayores meritos y cualidades.  
190 Reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2002.  
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diplomáticas y representaciones consulares, cuyo nombramiento haya sido 

gestionado por otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal u 

otra autoridad competente, con cargo a su propio presupuesto.  

Cuando la Secretaría considere procedente la solicitud, dicho personal será 

acreditado con el rango que ésta determine y su asimilación al Servicio Exterior 

tendrá efectos sólo durante el tiempo que dure la comisión que se le ha conferido. 

El personal asimilado está sujeto a las mismas obligaciones que los miembros del 

personal de carrera del Servicio Exterior, pero las dependencias o entidades que 

hayan solicitado su asimilación serán las únicas responsables de los actos 

realizados por sus representantes. La SRE determinará los casos en que el 

personal temporal o asimilado deba acudir a cursos de capacitación en el Instituto 

Matías Romero, antes de asumir su cargo en el extranjero. 

 
Como puede apreciarse, al aprobar las disposiciones descritas anteriormente, el 

legislativo no sólo debilitó sensiblemente la estructura, la operación y la legitimidad 
191del servicio exterior mexicano, pues también de manera paralela redujo sus 

facultades de control sobre el cuerpo permanente de funcionarios del Estado, 

encargado específicamente de representarlo en el extranjero y responsable de 

ejecutar la política exterior de México, de conformidad con los principios 

normativos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos192. 

 
En este contexto, resulta necesaria una reforma a la Ley del SEM que fortalezca a 

dicho servicio y que también fortalezca las facultades de control del Senado sobre 

el mismo, en todos y cada uno de los sentidos aquí expresados. Mientras tanto, 

mantengo mi convicción y afirmo que a pluralidad del cuerpo legislativo y la 

ratificación senatorial de nombramientos, constituyen condiciones privilegiadas 

para avanzar en la consolidación de la democracia en nuestro país, así como 

                                                 
191 Este tipo de nombramientos, así como las designaciones políticas, debieran ser excepcionales, 
sin embargo, con estas modificaciones se les convirtió en regla general.  
192 LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. Ley publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1994, Última reforma publicada DOF 25-01-2002.  
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instrumentos que deben ser utilizados para garantizar el control del ejercicio 

gubernamental, siendo parte activa del proceso de toma de decisiones193.  

2.4.4 La autorización para permitir la salida de tropas nacionales fuera de los 
límites del país y el paso de tropas extranjeras por territorio nacional. 
 
La fracción III del artículo 76 constitucional vigente194, concede al Senado las 

facultades exclusivas de autorizar al Presidente de la República para que pueda 

permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites del país, el paso de 

tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de otras 

potencias, por más de un mes, en aguas mexicanas.  

 
Las facultades señaladas son también facultades de control político y forman parte 

de las atribuciones hoy compartidas entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo en 

materia de política exterior, no obstante, resulta relevante tener presente desde 

ahora que,  tal y como se deriva del estudio de los antecedentes y la evolución 

histórica de las facultades exclusivas de la Cámara de Senadores, realizado en el 

capitulo 1 en relación con diversos documentos constitucionales del siglo XIX y 

XX, la atribución que en materia de defensa hoy se comparte con el Ejecutivo, era 

una facultad exclusiva del Congreso.  

 
Esto es importante señalarlo porque la facultad de control que se materializa en la 

autorización del Senado para permitir la salida de tropas nacionales fuera de los 

límites del país y el paso de tropas extranjeras por territorio nacional, es una 

facultad sobre el Ejecutivo pero también sobre las fuerzas armadas. Al cerrar sus 

sesiones el Congreso Constituyente el 24 de diciembre de 1824, al final de su 

discurso, el Presidente de la República, el General Guadalupe Victoria, sostuvo 

que “una dolorosa y constante experiencia ha hecho conocer a los pueblos que la 

reunión de Poderes en una sola mano dista poco o nada de la arbitrariedad, y las 

                                                 
193 Los detalles en torno a la forma en la que el Senado puede fortalecer su facultad de control en 
relación con la aprobación de nombramientos de agentes diplomáticos y cónsules generales se 
detalla en el capitulo 3 en la Iniciativa de Ley Reglamentaria del Artículo 76, fracción II.  
194 Se enfatiza que nos referimos a la fracción III vigente del artículo 76, en virtud de que tal y como 
se explicará más adelante, el Senado de la República aprobó el día 24 de febrero de 2005 una 
reforma constitucional que modifica sustancialmente la esencia de la fracción.  
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libertades no dejarán de ser precarias hasta que instituciones fundadas en la 

Soberanía Nacional fijen su atención, señalen sus limites y demarquen su 

naturaleza”195. 

Ponciano Arriaga, por su parte, consideraba que por lo grave de todos los asuntos 

que se refieren a la organización del ejército, era indispensable que éste estuviera 

bajo el control exclusivo del Congreso, pues su resolución correspondía a dicha 

Soberanía. En su opinión, no se trataba, pues, de invadir funciones 

administrativas, sino de evitar que estas recayeran exclusivamente en una sola 

autoridad196. Guillermo Prieto defendía también lo anterior, sosteniendo que no 

podía abandonarse tal atribución a la dirección del Ejecutivo197.  

 
En este contexto, es importante tomar en cuenta que el haber mantenido para las 

fuerzas armadas la función propia de defensoras de la integridad territorial y de la 

soberanía nacional, fue una de las consecuencias más significativas del triunfo 

ciudadano y civilista en la Constitución de 1917. Desde entonces, se considera 

que debe existir un justo contrapeso natural como imperativo categórico, y un 

principio constitucional como factor insustituible en el actuar público de los 

poderes constituidos198.         

 
Por ello, el hecho de que en materia de salida de tropas nacionales, así como de 

paso y estancia de tropas extranjeras, el Senado tenga la última palabra desde su 

reestablecimiento en 1874, constituye un equilibrio histórico y un mecanismo de 

control indispensable para garantizar la paz, la seguridad y la defensa de la 

nación. La fracción III del artículo 76 constitucional no ha sufrido modificación 

alguna desde entonces y hasta nuestros días, sin embargo, con la participación de 
                                                 
195 Eugenio Aguirre. “Victoria”.  Editorial Joaquín Mortiz, México, 2005. p. 59 
196 Manuel Ramírez Arriaga, “Ponciano Arriaga, el desconocido”. Colección de materiales para la 
historiografía de México. México. Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, 1965. p. 76.  
197 Cuando Juárez inició la restauración de la República, don Guillermo Prieto fue nombrado por 
cuarta ocasión ministro de Hacienda. Más tarde fue Ministro de Relaciones Exteriores en el 
gabinete de José María Iglesias.  
198 Desde el Acta Constitutiva de 1824, hasta antes de la Constitución de 1917, se estableció como 
facultad exclusiva del Congreso y después del Senado, el permitir o no la salida de tropas 
nacionales fuera de los límites de la República, con la única excepción de lo dispuesto en las 
Bases Orgánicas de la República de 1843, mismas que en su artículo 66, fracción XIV, aprobado el 
1º de mayo de 1843 por unanimidad de 46 votos, otorgaban la misma atribución al Congreso 
aunque no de manera exclusiva.   
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la Armada de México en la operación multinacional denominada UNITAS199, el 

Senado de la República y la Secretaría de Marina iniciaron un diferendo en cuanto 

a la interpretación de la fracción III del artículo 73 de la Ley Suprema, pues el 

Senado ha sostenido invariablemente que la salida de tropas nacionales fuera de 

los límites del país, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la 

estación de escuadras de otra potencia, por mas de un mes, en aguas mexicanas, 

requiere inevitablemente de la autorización de parte de éste órgano colegiado.  

 
No obstante lo anterior, en opinión de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 

no se requería autorización del Senado, toda vez que era suficiente con la 

aprobación del Presidente de la República, al considerar que su misión y objetivos 

no implicaban actos bélicos de las fuerzas que en ella participan en contra de 

nación alguna, ya que se trató sólo de ejercicios navales.  

 
Considero que la redacción textual del artículo 76, fracción III constitucional, 

previene que el Senado de la República tiene la potestad de autorizar o no al 

Ejecutivo Federal para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera de 

los límites del país, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la 

estación de escuadras de otras potencias, por más de un mes, en aguas 

mexicanas, sin importar si se trata de simples ejercicios de cooperación binacional 

o internacional.  

 
Máxime que los principios elementales de la interpretación jurídica, no permiten 

hacer distinciones donde la ley no las hace, opinión que comparto y que en su 

momento fue debidamente esgrimida por la Consultoría Jurídica Legislativa del 

Senado de la República. No está por demás señalar que si nos acogiéramos a la 

argumentación del Ejecutivo, estaríamos atentando en contra del control senatorial 

sobre la actividad exterior del Ejecutivo Federal consagrado en la Constitución.   

 

                                                 
199 United of International Antisubmarine Warfare (Ejercicios Internacionales de Guerra 
Antisubmarina). Ejercicio naval militar derivado de los compromisos adquiridos por el Gobierno 
mexicano con el gobierno de los Estados Unidos de América en el marco del perímetro de 
seguridad de América del Norte. (Triángulo del Norte).   
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Por lo tanto, desde mi punto de vista, estimo necesaria y obligatoria la autorización 

del Senado de la República para la salida de tropas de la Armada Nacional y de 

cualquier otra fuerza militar, independientemente de que los fines que se persigan 

sean humanitarios o de práctica militar.  

 

Lo anterior, en virtud de que conforme a las facultades y obligaciones con que 

cuenta el Ejecutivo Federal en materia de defensa, señaladas de manera clara en 

el artículo 89 constitucional, éste último, pese a ser el Comandante Supremo de 

las mismas, no se encuentra facultado para autorizar la salida de las Fuerzas 

Armadas, debiendo en todo momento respetar el ejercicio de la atribución 

compartida con el Senado.  

 
Existen dos casos más en los que recientemente hubo controversia en torno a la 

facultad de control y autorización del Senado, me refiero a los buques mexicanos 

que partieron hacia el Sudeste asiático con motivo del Tsunami y a la embarcación 

que brindó ayuda a los Estados Unidos con motivo del Huracán Katrina200.  

 
En ambas situaciones las fuerzas armadas mexicanas partieron sin que mediara 

solicitud de permiso y autorización del Senado bajo el argumento de que se 

trataba de misiones humanitarias. Sin embargo, ningún razonamiento, incluyendo 

los de índole humanitaria, justifica al Ejecutivo para decidir unilateralmente y al 

margen de la intervención del Senado, la salida de tropas nacionales. 

 
Ahora bien, al comenzar el estudio de la fracción III del artículo 76 constitucional, 

advertí que el 24 de febrero de 2005, poco más de las dos terceras partes201 de 

los miembros del Senado aprobaron una reforma constitucional que modifica 

                                                 
200 En este caso en particular, aún por encima de su propia interpretación, el Ejecutivo Federal se 
vio obligado a enviar la solicitud de permiso correspondiente al Senado de la República, como 
resultado de la exigencia y la crítica que le hiciera la Cámara Alta, una vez que las tropas 
mexicanas ya se encontraban rumbo al territorio de los Estados Unidos. De hecho, la solicitud de 
permiso llegó poco tiempo después de que el Senado aprobara un Punto de Acuerdo reprochando 
al Ejecutivo la inobservancia de la disposición constitucional. Finalmente, no está por de más 
recordar que los distintos Grupos Parlamentarios representados en el Congreso, con excepción del 
de Acción Nacional, dejaron muy claro en tribuna que no se oponían ni regateaban el apoyo a los 
Estados Unidos, pero consideraban una grave falta de respeto la actuación del Presidente Fox..  
201 Toda reforma constitucional para ser aprobada requiere de mayoría calificada.  
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sustancialmente la esencia de la facultad de control del legislativo sobre el 

ejecutivo en este rubro202. La reforma señalada se encuentra en la Cámara de 

Diputados en espera de ser dictaminada y establece lo siguiente:  

Artículo 76. - Son  facultades exclusivas del Senado:  

I – II… 

III.- Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales 

fuera de los límites del país, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional 

y la estación de escuadras de otras potencias, por más de un mes, en aguas 

mexicanas; 

 
Tratándose de la salida de unidades, pertenecientes al Ejército mexicano, Armada de 

México y Fuerza Aérea mexicana fuera de los límites del territorio nacional se requerirá la 

autorización por parte del Senado, excepto en aquellas misiones en que se trate de ayuda 

humanitaria con carácter de asistencia médica. En este último caso, bastará con que el 

Ejecutivo informe al Senado con antelación a la salida de contingentes mexicanos y una 

vez que hayan regresado al territorio nacional, sobre las operaciones o actividades 

realizadas en el exterior.   

 
De la simple lectura de la redacción final que da forma a la reforma, pudiera 

interpretarse que el sentido de la misma es positivo y acotado. No obstante, el 

debate giró en torno a la posibilidad de que como resultado de la reforma quedara 

abierta la puerta para la participación de contingentes mexicanos en misiones de 

paz de las Naciones Unidas.  

 
No es objeto de este trabajo profundizar en tan importante debate, entre otras 

cosas, porque se trata de una discusión que trasciende lo jurídico y que se ubica 

exclusivamente en el ámbito de lo político. Pese a ello, considero necesario hacer 

algunas breves reflexiones antes de continuar con el análisis de la praxis de esta 

facultad senatorial.  

 

                                                 
202 El texto integro de la reforma se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del Senado de 
la República correspondiente a la sesión ordinaria del 2005-02-24, en la siguiente dirección 
electrónica: www.senado.gob.mx.  
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El buen funcionamiento y operación de las Fuerzas Armadas es fundamental para 

nuestra nación, por lo que es verdad que resulta indispensable actualizar y 

precisar en la Constitución lo relacionado con el paso o la estancia de unidades 

militares extranjeras por el territorio nacional y la salida al exterior de unidades 

militares nacionales para diferentes propósitos.  

 
Sin embargo, al introducir en nuestra Constitución una reforma de esta naturaleza, 

las Fuerzas Armadas Mexicanas no obtendrán un marco de mayor certidumbre y 

oportunidad en su rango de acción, y ello no contribuirá a su mejor desempeño en 

beneficio de nuestro país e inclusive en beneficio de otras naciones, pues por el 

contrario, la discrecionalidad con la que contará el Ejecutivo en el manejo de las 

fuerzas armadas podría poner en peligro todo aquello que precisamente se 

pretende proteger.  

 
Por otra parte, tampoco es cierto, tal y como se establece en el dictamen 

legislativo que se puso a consideración del Senado, que se otorgará certidumbre 

jurídica a la actuación de las Fuerzas Armadas en este tema, evitando las 

interpretaciones y confusiones que hasta la fecha se han presentado para la salida 

de contingentes militares fuera de los límites del país cuando se trata de 

operaciones que no implican acciones bélicas.  

 
Afirmo lo anterior en virtud de que si existiendo una prohibición constitucional 

expresa, el Ejecutivo Federal ha autorizado la salida y estancia de tropas 

extranjeras en territorio nacional sin la autorización del Senado, una vez que esto 

ya no sea necesario quedaríamos a expensas del buen juicio y la voluntad de 

quienes detenten el poder, siendo imposible para el órgano legislativo ejercer 

cualquier tipo de control.  

 
Por ello, estimo que el Senado debería defender y hacer valer sus facultades,  

fortaleciendo su actuación a través de leyes reglamentarias de las mismas, pero 
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también utilizando la legislación ya existente para complementar sus alcances203. 

En este tenor, no sólo no debiera eliminarse de la Constitución el control senatorial 

sobre la salida de tropas nacionales y sobre el paso o la estancia de tropas 

extranjeras en territorio nacional, sino que, por el contrario, debería incorporarse 

en nuestro máximo ordenamiento jurídico la obligación del Ejecutivo de informar al 

órgano representante de las entidades federativas acerca de toda solicitud que 

demande la participación de las fuerzas armadas mexicanas, sin importar la 

naturaleza bélica o humanitaria de la misión.  

 
Es más, tan abierta quedó la posibilidad de embarcar a México en una aventura 

militarista, completamente ajena a nuestra tradición pacifista, que el propio 

legislador decidió incorporar en la exposición de motivos del dictamen legislativo 

correspondiente a la reforma constitucional en estudio, un párrafo en el que aclara 

que: “se entenderá que cuando se presente al Estado Mexicano una solicitud para 

que acudan tropas mexicanas a auxiliar en una misión de paz o similar, se 

requiere autorización de la Cámara de Senadores"204.   

 
Así las cosas, ante la eventualidad de que algún presidente, por convicciones 

personales, estime que las fuerzas armadas deben jugar un papel más activo en el 

escenario internacional, bien valdría la pena considerar, además, que la actuación 

de las tropas mexicanas exija invariablemente la autorización por mayoría 

calificada del Congreso, al igual que la aprobación de la mayoría de las 

Legislaturas estatales.  

                                                                                                                                                                   
2.4.5 La autorización para que el Presidente de la República pueda 
ausentarse del territorio nacional. 
 

                                                 
203 Y como ejemplo, creo que en los casos concretos de violación constitucional aquí descritos, el 
Senado debió ejercer su facultad de interponer una controversia ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en contra de los actos desarrollados por el Ejecutivo. Esta figura de defensa de la 
constitucionalidad se encuentra contemplada en el artículo 105 constitucional.  
204 Esta adición fue resultado del debate y constituyó una dádiva para aquellos legisladores que 
durante el mismo, sostuvieron que esta reforma constitucional era una concesión más para los 
Estados Unidos y sus intenciones de incorporar a México en su perímetro de seguridad, así como 
un triunfo de quienes quieren ver a México en las misiones de paz de las Naciones Unidas.  
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Esta es una facultad que el artículo 88 de la Constitución otorga de manera 

compartida a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores, sin embargo, 

considero importante incluirla en este estudio pese a no ser una facultad exclusiva 

del Senado.  

 
Las razones principales son dos: por un lado, en un contexto internacional cada 

vez más complejo, los viajes al extranjero del Jefe de Estado constituyen uno de 

los instrumentos más importantes para la consecución de los objetivos y los 

intereses que dan sustento a toda política exterior205. Ello hace que el proceso de 

análisis de una solicitud de permiso para ausentarse al territorio nacional, sea 

parte fundamental del proceso de análisis de la política exterior que la Constitución 

consagra como facultad exclusiva del Senado.  

 
No estoy en contra de que la Cámara de Diputados comparta dicha facultad con el 

Senado, por el contrario, tal y como lo expresé en el caso de las autorizaciones 

relativas a la salida de tropas nacionales y a la estancia o el paso de tropas 

extranjeras por territorio nacional, creo que cada facultad posee una explicación y 

una razón de ser sustentada en nuestra experiencia histórica. Además, en el 

ejercicio compartido de esta facultad, encuentro no sólo un punto de fortaleza del 

Congreso frente al Ejecutivo, sino también un punto de equilibrio y de 

complementariedad que incrementa y consolida las funciones de control del 

Legislativo en materia de política exterior.  

 
Por otro lado, la decisión de referirme en este estudio, aunque sea brevemente, a 

esta importante facultad de control del Congreso, tiene que ver también con el 

hecho de que el Senado de la República ha sido la única Cámara que ha negado 

al presidente de la república su autorización para que éste pueda salir del país. La 

                                                 
205 Considero importante destacar que el hecho de que el Presidente Vicente Fox haya hecho de 
los viajes internacionales un asunto banal, ello no constituye razón suficiente para argumentar que 
no sirven de nada. El punto aquí es fortalecer el esquema de rendición de cuentas.  
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primera ocasión fue necesario que el Presidente Zedillo retirara la solicitud de 

permiso para evitar que el pleno la rechazara206.  

La segunda, fue resultado de uno de los debates más importantes y de mayor 

nivel que yo haya presenciado durante las LVIII y LIX Legislaturas en lo referente 

a asuntos internacionales o de política exterior. Se trató de la solicitud por la cual 

el Presidente Vicente Fox pidió autorización al Congreso para realizar una visita 

                                                 
206 Estos son los encabezados de algunos de los principales periódicos más importantes referentes 
al retiro de la solicitud de permiso del Presidente Zedillo en diciembre de 1999.  
 
La Jornada, 03 de diciembre de 1999.  
http://serpiente.dgsca.unam.mx/jornada/1999/dic99/991203/ante.html 
"Ante la incertidumbre de contar con el permiso del Congreso de la Unión para realizar una visita 
de trabajo a Washington los día 8 y 9 de este mes, y ante la posibilidad de una negativa del Poder 
Legislativo, lo que "sería una descortesía hacia esa nación vecina y un gobierno amigo", el 
presidente Ernesto Zedillo prefirió disculparse ante el presidente William Clinton y le solicitó 
reprogramar su visita para una fecha "tan pronto como sea posible", informó la Presidencia de la 
República. Esta es la primera ocasión en que un mandatario de México suspende una gira de 
trabajo por no contar con el permiso del Congreso de la Unión. Este hecho sin precedente ocurre 
cuando por primera vez en la historia del país, el partido gobernante no cuenta con la mayoría en 
la Cámara de Diputados".  
 
 
El Universal, 03 de diciembre de 1999 
http://www.el-universal.com.mx/editorial/home_histo2 
"En una decisión sin precedente en la historia de la relación entre los poderes Ejecutivo y 
Legislativo en el país, el presidente Ernesto Zedillo Ponce de León canceló su visita a Estados 
Unidos prevista para la próxima semana, luego de que la Cámara de Diputados dejó en suspenso 
la decisión de aprobar o no el viaje presidencial. A través de un comunicado, el presidente Zedillo 
dijo que es "preferible disculparse ante la incertidumbre de contar con el permiso del Congreso de 
la Unión". 
 
La Crónica, 03 de diciembre de 1999. 
http://webcom.com.mx/cronica/1999/dic/03/pri01.html 
"La oposición en la Cámara de Diputados dejó pendiente la autorización del viaje del presidente 
Ernesto Zedillo a Estados Unidos, en espera de que el gobierno atienda sus peticiones en materia 
presupuestal y muestre flexibilidad para negociar el paquete económico del 2000. Panistas y 
perredistas se negaron a discutir el dictamen de autorización de la salida presidencial en la sesión 
de ayer en San Lázaro. La bancada del PRI decidió dejar sin quórum la asamblea en protesta por 
lo que consideró una postura chantajista de sus adversarios.  
“La Presidencia de la República informó que los grupos parlamentarios del PAN y el PRD 
impidieron la aprobación del dictamen correspondiente recurriendo a procedimientos dilatorios y 
condicionaron su voto a la aprobación de otros asuntos que no guardan relación alguna con la 
visita presidencial". 
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de trabajo a Estados Unidos y Canadá207, misma que fue rechazada por el pleno 

del Senado de la República el día 09 de abril de 2002208.  

 
Desde mi punto de vista, la discusión sostenida aquel día por las principales 

fuerzas políticas representadas en el Senado209, constituye una de las 

expresiones históricas más relevantes del ejercicio pleno210 de una de las 

facultades de control del Senado sobre el Ejecutivo en materia de política exterior, 

y un antecedente ejemplar que permitirá fortalecer y consolidar nuestra aún 

incipiente democracia.  

 
Sostengo lo anterior porque en aquella ocasión, el Senado no sólo se pronunció 

en contra de un viaje internacional del presidente, sino que por fin entendió la 

dimensión de sus facultades y actuó como un contrapeso pronunciándose rotunda 

y categóricamente en contra de la forma en la que estaba siendo conducida la 

política exterior del país en ese momento.  

 
El Grupo Parlamentario del PRI, en voz del Senador Genaro Borrego, expresó en 

tribuna su absoluto desacuerdo con la conducción de la política exterior del 

Gobierno del Presidente Fox y enfatizó: “En diversos asuntos recientes, las 

posiciones del Gobierno y los compromisos internacionales que ha asumido, son 

ajenos a los intereses de los mexicanos; contrarios a nuestros principios 

constitucionales en materia de política exterior, y constituyen riesgos a la 

soberanía de México”211. 

 
“Alejado del indispensable examen público, y desatendiendo el debate que debe 

realizar ante el Senado de la República, como corresponde, de acuerdo a la 

Constitución, el Gobierno ha desplegado, entre otras, las siguientes acciones: 

                                                 
207 Entre el 15 y el 18 de abril de 2002, el Presidente Fox pensaba visitar las ciudades de Calgary y 
Vancouver, en Canadá, y San Francisco y Seattle, en Estados Unidos.  
208 La votación final fue 41 a favor y 71 en contra.  
209 El debate completo y la versión estenográfica pueden consultarse en la página del Senado, o en 
lwww.senado.gob.mx/servicios_parlamentarios.php?ver=estenografia&tipo=O&a=2002&m=4&d=9 
210 Ejercicio que demuestra la importancia de que el Congreso conozca las solicitudes de permiso 
del Presidente y que refuta a aquellos que proponen eliminar dicho requisito constitucional en 
detrimento de las facultades de control del legislativo en la materia.  
211 Los extractos han sido tomados de la versión estenográfica, Sesión Ordinaria 09-04-2002.  
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Primero.- Ha acordado con los Estados Unidos de América, una alianza en 

materia de seguridad y facilitación fronteriza, que incluye obligaciones que pueden 

poner en entredicho el ejercicio autónomo de la exclusiva jurisdicción territorial de 

México, propiciando el monitoreo ilegal de mexicanos, y comprometiendo la 

independencia de la política exterior de México, frente a terceros países. 

 
Segundo.-  Ha participado en ejercicios navales militares, con las fuerzas armadas 

de los Estados Unidos y otros países de la región, evadiendo deliberadamente la 

autorización senatorial que exige el artículo 76 de la Constitución, y abriendo la 

puerta para potenciales acciones militares extraterritoriales. 

 
Tercero. Ha conducido negociaciones para el establecimiento de una 

comandancia militar unificada para América del Norte, que podría sujetar el 

despliegue y operación de nuestras fuerzas armadas a mandos extranjeros. 

Cuarto. Ha dejado de responder al reporte unilateral, enjuiciatorio y 

frecuentemente prejuiciado, que produce respecto de nuestro país el 

Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, que sin duda, atenta 

contra el espíritu de cooperación bilateral y de respeto que ambos gobiernos se 

profesan212.  

 
Quinto.- Ha exhibido una política confusa respecto a nuestras relaciones con Cuba 

induciendo una grave incertidumbre respeto a la posición del país frente a esa y 

otras naciones del mundo. 

 
Sexto.- Ha aceptado complaciente decisiones unilaterales de Estados Unidos que 

perjudican a importantes sectores productivos de México en desapego del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte.  

 
Séptimo.- Ha mostrado, en contraste con la atención a la violación de derechos 

humanos de otras naciones, una completa pasividad y condescendencia frente al 

inminente riesgo de violaciones masivas de los derechos laborales de los 

                                                 
212 Se refería al proceso anual de certificación en materia de combate al narcotráfico.  
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mexicanos indocumentados a partir de la decisión de la Suprema Corte de Justicia 

de los Estados Unidos en el sentido de negarles apoyo legal ante transgresiones 

de esa naturaleza213. 

 
Hemos solicitado desde esta tribuna con franqueza y calidad que ante esta grave 

agresión a la comunidad mexicana que labora en los Estados Unidos de América 

sin tener regularizada su situación migratoria, el Presidente Vicente Fox presente 

denuncia formal de tales hechos ante la Organización Internacional del Trabajo.  

 

Incluso, otro grupo parlamentario de este Senado solicitó, así mismo, que el caso 

fuese denunciado ante organismos internacionales de derechos humanos. Nuestra 

exigencia en defensa de nuestros connacionales ha sido desoída por el Gobierno 

Federal, una nota diplomática, tenue, enviada por la Embajada de México en 

Washington, no basta, es insuficiente ante la magnitud del agravio. En ese sentido 

estamos convencidos que presentar con firmeza las denuncias solicitadas 

constituye una acción política, útil y eficaz para el efecto de lograr se avance en 

las negociaciones migratorias entre ambos países, las cuales consideramos 

urgentes. 

 
Estos y otros asuntos que atañen a la nación y que afectan a los mexicanos 

obligan a actuar a las instituciones representativas del país. El Senado de la 

República es corresponsable de asegurar que los acuerdos y posiciones de 

México se apeguen a los principios constitucionales y a los intereses del país. Sin 

embargo, el Gobierno del Presidente Fox, en lugar de atender estas legítimas 

preocupaciones de senadores del PRI, de organizaciones representativas y de la 

población, envió para su autorización al Senado de la República una solicitud para 

ausentarse del territorio nacional en viaje por Canadá y Estados Unidos. 

                                                 
213 Se refería al fallo de la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos de América por el cual 
la máxima instancia judicial del país vecino determino que los trabajadores migrantes contratados 
por los ciudadanos estadounidenses en su país y que se encuentren irregulares en sus permisos 
migratorios para poder contratarse legalmente, no pueden exigir el pago de sus salarios 
devengados ni hacer cesar los abusos que se cometieran en sus personas. Lo anterior, como 
resultado de la demanda interpuesta por el mexicano José Castro en contra de la compañía 
Hoffman Plastic Compound.   
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Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones y como resultado de un análisis 

responsable y sereno, los miembros del Grupo Parlamentario del PRI en el 

Senado de la República, votaremos en contra de ese permiso y con ello 

buscaremos dejar claro que su obligación ante los mexicanos, a quienes 

representa y ante nuestros nacionales en el exterior, reclama una expresión firme 

de rechazo a la conducción insensible y cerrada de asuntos delicados que pueden 

conllevar riesgos a la soberanía de la nación y al interés de los mexicanos”214. 

 
Por su parte, el senador Raymundo Cárdenas (PRD) señaló que: “Nosotros 

creemos que este asunto no está bien discutido y también sostenemos que nos 

falta, como Senado, mucha información antes de abordar este tema. 

Especialmente decimos, como bancada del PRD, que este viaje no se puede tratar 

de manera rutinaria, porque desde el anterior, hasta el día de hoy, han ocurrido 

muchas cosas, importantes asuntos de la política internacional que ya hemos 

tratado aquí; incluso hemos propuesto muchos puntos de acuerdo y hemos 

aprobado citar al Canciller porque requerimos información. 

Todos estamos de acuerdo en que la relación con Estados Unidos, y con Canadá, 

es muy importante. Pero también hemos dicho que no se puede simplemente 

dejar que se siga aplicando la misma política exterior después de que la Corte de 

Estados Unidos emitió su declaración en torno de los derechos laborales de 

nuestros paisanos allá en Estados Unido. 

No hemos estado de acuerdo en que el gobierno mexicano simplemente continúe 

la inercia que tiene hasta ahora en la negociación con Estados Unidos y con 

Canadá. No estamos de acuerdo en que este asunto de las relaciones con 

Estados Unidos se continúe como si no hubiera ocurrido nada en las últimas 

semanas y meses. Por esa razón consideramos indispensable la presencia del 

Canciller Castañeda en el Senado de la República para que nos de toda la 

información que requerimos para tomar estas decisiones. 
                                                 
214 Fin de la cita, discurso del Senador Genaro Borrego Estrada, sesión ordinaria, 09 de abril de 
2002.  
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El Presidente Fox ha elaborado una política exterior sin tomar en cuenta las 

nuevas condiciones políticas del país. Lo hemos dicho en todos los tonos, no 

estamos de acuerdo que la política exterior del país se siga elaborando como en el 

pasado, entre una o dos personas, al amparo de las oficinas del Poder Ejecutivo 

Federal, sin tomar en cuenta el hecho muy claro de que no tienen mayoría en el 

Congreso de la Unión. La política exterior de México, hoy, tiene que ser 

consensuada; tiene que ser discutida entre todos los actores políticos”.   

A su vez, la senadora Gloria Lavara (PVEM) sostuvo que: "Los mexicanos que 

viven y trabajan fuera del país no necesitan visitas, necesitan hechos concretos y 

sólidos que deriven en resultados a corto, mediano y largo plazo. Esos recursos 

que se utilizarán en el viaje, deberían ser invertidos en proyectos y programas 

para su bienestar”.   

De esta forma, con base en una percepción generalizada y en un amplio consenso 

opositor que calificó a los constantes viajes al extranjero de Fox como “inútiles y 

vanales”, expresando fuertes críticas a las “relaciones demasiado amistosas” que 

tiene Fox con Estados Unidos y resaltando “la cooperación incondicional para 

resguardar la frontera norte en contra de terroristas”, así como la "pasividad" del 

mandatario mexicano en torno al multicitado fallo de la Suprema Corte de Estados 

Unidos, la mayoría de los Senadores decidió por primera vez en la historia del país 

negar una autorización al presidente de la república para ausentarse del territorio 

nacional.  

 
La breve referencia que hemos hecho a este episodio histórico derivado del 

ejercicio de las facultades de control que posee el legislativo sobre el presidente 

en la materia que es nuestro objeto de estudio, no quedaría completa si no 

hacemos alusión a los argumentos del Partido Acción Nacional y a la respuesta 

del presidente. 

 
La postura del PAN fue fijada por el Senador Javier Corral Jurado, mismo que 

denunció “la existencia de una animadversión y de un sentimiento de oposición 

sistemática para obstaculizar el ejercicio presidencial. No podemos confundir lo 
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que hoy está a debate en términos de la pertinencia, de la necesidad de un viaje 

presidencial en cumplimiento de objetivos de política exterior, de intercambio 

comercial, de encuentro con mexicanos en países Canadá y Estados Unidos, 

nuestros socios en el Tratado de Libre Comercio que el régimen anterior suscribió 

con estos países.  

 
Pero además de confundir un hecho trascendental de la política exterior, como es 

la posibilidad de que el Presidente viaje, con un desacuerdo, con un estilo, una 

conducta, porque lo que hoy se vino aquí a discutir fue la política exterior 

mexicana; lo que hoy se vino aquí a cuestionar no fue la pertinencia o no del viaje.  

Lo que se vino a hacer en esta tribuna  fue a utilizar el 88 Constitucional como 

vestigio, como reminiscencia decimonónica de contrapeso al Poder Ejecutivo 

porque fue casi lo único que el régimen priísta pudo concebir para equilibrar, para 

contrapesar. Se están refugiando en una disposición constitucional originada en el 

siglo antepasado ante las sazonadas que había en el país cuando el Presidente 

de la República salía para limitar al Poder Presidencial, en lugar de meterse una 

reforma de Estado profunda, que modifique la legislación y que discuta, incluso, 

los principios de política exterior.  

 
Toman el resquicio de hace 200 años, único que dejaron en la Constitución para 

contrapesar al poder del Presidente de la República y ahora negarle su partida a 

los Estados Unidos y a Canadá. No, compañeros, hay que diferenciar lo que son 

las animadversiones o las diferencias personales de gobernar o de actuar de un 

Secretario y de un Presidente, de lo que son las facultades constitucionales que 

éste tiene”215.  

 
Por su parte, en un mensaje televisivo transmitido por cadena nacional la noche 

del martes 09 de abril de 2002, el Presidente Fox calificó la medida como "una 

                                                 
215 Hasta aquí me limito a destacar que la intervención del Sen. Corral no refleja estrictamente el 
punto de vista mayoritario de la bancada del Partido Acción Nacional, pues habiendo sido el PAN 
uno de los principales impulsores de reformas encaminadas a acotar el poder presidencial cuando 
se trataba de un partido de oposición, al convertirse en partido de gobierno, Acción Nacional dejó 
de impulsar la democratización del país y se conformó con gobernar con los mismos instrumentos 
del régimen autoritario.  
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falta de respeto a las autoridades canadienses y estadounidenses”. Fox, en su 

mensaje, señaló que la negativa era una "falta de visión" y criticó a los legisladores 

"por anteponer intereses partidistas a los intereses de la nación, quienes no 

desean que México progrese", agregó216.  

 
Lo hasta aquí descrito es mucho más que un antecedente simbólico. Y aunque al 

igual que con las otras facultades, el ejercicio de esta facultad de control el 

Legislativo aún presenta serias deficiencias y limitaciones,  considero que es 

posible perfeccionar y fortalecer este mecanismo de  equilibrio y contrapeso para 

garantizar el éxito de nuestra acción externa. 

Otro objetivo fundamental debe ser el de evitar que tal y como ha sucedido a lo 

largo de toda la administración del Presidente Fox, el prestigio y la imagen de 

nuestro país se vean comprometidos por lamentables ineficiencias o por nefastas 

ocurrencias y fobias personales. Esa será una de las responsabilidades más 

importantes del Congreso de cara al futuro.  

 
2.4.6 La autorización para reconocer la jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional (CPI).  
 
Para concluir el capitulo segundo, me referiré a la facultad más reciente del 

Senado de la República en materia de política exterior, una facultad derivada del 

debate nacional que se abrió con la suscripción del Estatuto de Roma por parte 

del Estado Mexicano217.  

 
En efecto, a partir del 21 de junio de 2005, el artículo 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que “el Poder Ejecutivo podrá 

                                                 
216 Ante las acusaciones y los ataques del Presidente hacia el Congreso por cadena nacional, cabe 
recordar que hasta ese momento el Senado le había autorizado todo al Ejecutivo en materia de 
política exterior, entre ello, 80 nombramientos diplomáticos y 16 viajes al extranjero. De hecho, 
considero importante destacar la declaración de la Senadora Silvia Hernández, presidenta la 
Comisión de Relaciones Exteriores América del Norte, con la que se rubricó la decisión histórica 
que tomada por el Senado: ¡Dieciséis viajes antes, sí. Este viaje, no!.  
217 La ratificación del Estatuto aprobada por el Senado de la República el 21 de junio de 2005, 
requirió de enmiendas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por ello, la 
aprobación del Estatuto no fue posible si no hasta el pasado 20 de junio de 2005, una vez que se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación del Decreto la reforma el artículo 21 constitucional que 
permite al Estado mexicano reconocer la jurisdicción del máximo organismo penal a nivel mundial.  
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reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional con la aprobación del 

Senado y de acuerdo a cada caso”218.  

 
Antes de entrar al estudio de la reforma, conviene precisar que el texto aprobado y 

que ahora es letra vigente en la Constitución, difiere radicalmente del texto 

propuesto por el Presidente de la República en su iniciativa de reforma 

constitucional tendiente a posibilitar el reconocimiento de la jurisdicción de un 

tribunal internacional219.  

 
 

Esto es importante señalarlo desde ahora, toda vez que la propuesta aprobada y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, además de ser una propuesta más 

limitada e incluso contraria al espíritu mismo del Estatuto de Roma, fue elaborada 

por la pluma de una sola persona: el Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en el Senado, el Senador Diego Fernández de Cevallos. 

 
Ahora bien, lo primero que hay que señalar en relación con esta reforma y con 

esta nueva facultad del Senado en materia de política exterior, es el hecho de que 

lamentablemente, más que una facultad de control, el Senado de la República hoy 

posee una facultad que le permite, en función de su composición, eximir a 

ciudadanos mexicanos de la jurisdicción de la Corte Penal Internacional, cuando 

estos sean presuntamente responsables de la comisión de alguno de los delitos 

tipificados en el Estatuto de Roma220.  

 
En mi opinión, el Senado no sólo no debería contar con esta facultad, sino que 

además se encontraba obligado a aprobar una reforma constitucional que 

permitiera el reconocimiento pleno de la jurisdicción de la CPI, sin condiciones y 

                                                 
218 Además del Diario Oficial de la Federación, esta reforma puede ser consultada en la Gaceta 
Parlamentaria del Senado de la República correspondiente a la sesión ordinaria del día 21 de 
diciembre de 2002. Ahí es posible encontrar también la versión estenográfica que contiene la 
postura de los distintos grupos parlamentarios representados en la Cámara Alta. 
www.senado.gob.mx.  
219 La Iniciativa del Presidente puede consultarse en la Gaceta Parlamentaria del Senado 
correspondiente a la sesión ordinaria del día 12 de octubre de 2001. www.senado.gob.mx. 
220 Genocidio, crímenes de guerra y delitos de lesa humanidad.  
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sin situaciones de excepción221. Deseo ser muy claro al respecto, la reforma al 

artículo 21 de la Constitución posibilita pero no garantiza el reconocimiento de la 

jurisdicción de la Corte Penal Internacional.  

 
Esto ha puesto en duda el compromiso real de nuestro país con la lucha que la 

comunidad internacional libra en contra de la impunidad, la resignación y el olvido. 

Cuando la mayoría de los Senadores de la República conocieron del tema y 

aceptaron la necesidad de reformar la Constitución para posibilitar el 

reconocimiento de la jurisdicción de un tribunal  internacional como la CPI, lo 

hicieron pensando en imponer un conjunto de candados que son aberrantes y que 

atentan en contra de la credibilidad, el prestigio y el compromiso de nuestro país 

con la causa universal de la justicia global. A continuación explicaré por qué:  

Gracias a dichos candados, aunque el Estatuto de Roma haya sido aprobado por 

el Senado y aunque posteriormente el Ejecutivo lo ratifique, para que éste 

instrumento pueda tener plena y absoluta vigencia en nuestro país, antes deberán 

cumplirse tres absurdos supuestos hipotéticos contemplados en la reforma 

constitucional, misma que de manera textual establece que: “El Poder Ejecutivo 

podrá reconocer la jurisdicción de la CPI con la aprobación del Senado y de 

acuerdo a cada caso”.  

 
En primer lugar, se requiere que el Ejecutivo Federal quiera, es decir, que el 

Presidente de la República decida, de manera discrecional, optativa y unilateral, si 

México acepta y reconoce la jurisdicción de la Corte Penal Internacional o no. En 

segundo lugar, si eventualmente el Presidente de la República se pronuncia a 

favor de dicho reconocimiento, todavía hará falta que el Senado de la República 

manifieste su aprobación a dicha determinación.  

 
Esto significa que una decisión de tal envergadura, cuyos efectos repercutirán sin 

duda a nivel global, quedará sujeta a la decisión de unos cuantos y a la correlación 

coyuntural existente entre las distintas fuerzas políticas en un momento histórico 

                                                 
221 Con la reforma aprobada, quedó abierta la posibilidad para que si la persona acusada pertenece 
al partido que tenga mayoría en el Senado, ésta simplemente no pueda ser juzgada. También se 
posibilita la negociación de la justicia.  
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determinado. Pero eso no es todo, adicionalmente, se estableció que dicho 

proceso de aceptación y aprobación deberá hacerse de manera selectiva.  

 
Es decir, México ratificará el Estatuto de Roma, pero no reconocerá plenamente la 

jurisdicción de la Corte Penal Internacional, sino que se reservará el derecho de 

estudiar caso por caso, y con ello la posibilidad de decir unas veces “SI” y otras 

veces “NO”.  

 
Lo anterior no sólo es ridículo y vergonzoso, sino también muy peligroso para 

nuestro país. Pensemos por un momento en qué pasaría si México dice NO a una 

solicitud del Fiscal de la Corte Penal. La respuesta es que incurriríamos en 

responsabilidad internacional, seríamos sujetos a sanciones y la imagen de 

nuestro país se vería aún más deteriorada.  

 
Los creadores de dicha fórmula constitucional argumentaron que ese había sido el 

modelo francés, que así lo había hecho uno de los países europeos más 

avanzados. Pero eso es tan falso como el que hoy se nos quiera vender la 

aprobación del Estatuto de Roma como una muestra del compromiso con la 

justicia y con los derechos humanos por parte de aquellos partidos que votaron a 

favor de los candados introducidos en la reforma constitucional.  

 
Los franceses modificaron su Constitución y establecieron en su artículo 53-2, que 

“La República Francesa podrá reconocer la jurisdicción de la Corte en las 

condiciones previstas por el tratado”. Evidentemente esto nada tiene que ver con 

lo aprobado en México, pues nosotros no establecimos en la Constitución que 

será el Estado mexicano quién podrá reconocer la jurisdicción de la CPI, sino que 

será el Ejecutivo Federal quién tendrá dicha facultad de acuerdo a las 

restricciones establecidas deliberadamente para tales efectos en la propia 

Constitución y no de conformidad con lo estipulado en el propio tratado de Roma. 
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Así, una facultad que en Francia le fue conferida a la República, vergonzosamente 

en México le fue otorgada a una sola persona222.  

 
Contrariamente a lo sustentado por los más férreos defensores de la Constitución 

y de la soberanía nacional, general y lamentablemente reducida a la soberanía de 

los gobiernos, la CPI no sólo no atenta contra nuestro sistema jurídico,  sino que lo 

refuerza y complementa en la medida en que contribuye a garantizar la protección 

de los derechos humanos de los individuos, depositarios únicos y originales de 

dicha soberanía223.  

 
En los hechos, la aceptación del Estatuto de Roma y el reconocimiento pleno de la 

jurisdicción de la CPI, implicaba la necesidad de tomar la decisión política, con 

todas sus posibles repercusiones jurídicas, de sustituir nuestra concepción 

monista relativa al derecho internacional y a su jerarquía respecto del derecho 

interno, y modificar el principio de supremacía constitucional consagrado en el 

artículo 133 de nuestro máximo ordenamiento legal, con la única intención de 

garantizar la contribución y la adecuada inserción de nuestro país a la naciente 

jurisdicción internacional.  

 
Lamentablemente, el Congreso Mexicano una vez más fue rebasado por la 

dimensión de sus propias responsabilidades224. La reforma constitucional al 

artículo 21 es simplemente una reforma cosmética que atenta en contra del 

espíritu mismo del Estatuto de Roma. Por ello, pese a que la aprobación del 

                                                 
222 En parte por ignorancia, y en parte por manipulación, nunca se reconoció que la CPI sería una 
instancia de competencia complementaria, que de ninguna manera sustituirá a los tribunales 
nacionales, sino que será una extensión de ellos cuando estos no puedan o no hayan querido 
cumplir con su responsabilidad.  
223 En cuanto a la temporalidad de la competencia de la Corte, se insistió en cuestionar su 
competencia, cuando es claro que ésta sólo conocerá de crímenes cometidos después de su 
entrada en vigor, y que una persona que ya haya sido juzgada y condenada por un delito, sólo 
podrá ser juzgada de nuevo excepcionalmente si se considera que durante su primer proceso fue 
extraída deliberadamente de la acción de la justicia. 
224 Adicionalmente, al hacer el análisis final de las decisiones adoptadas en el actual sexenio en 
materia de política exterior, habrá que sumar a las cuestiones de fondo los malos manejos en las 
formas, pues al no haber sido parte de los primeros 60 países que ratificaron el Estatuto de Roma, 
perdimos la oportunidad de formar parte de la Asamblea de los Estados Parte y de participar en el 
proceso de selección de jueces. 
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Estatuto de Roma ha sido víctima de un reconocimiento constitucional parcial, el 

compromiso de convertir a nuestro país en un actor protagónico de la construcción 

y  consolidación de una jurisdicción y de un régimen penal universal, persiste225.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CONCLUSIONES  
 

 
El control es el conjunto de medios que garantizan el respeto a los límites 

establecidos al ejercicio del poder político, y el sistema de vigilancia que asegura 

la observancia del sistema jurídico. Por tanto, la noción de control constituye un 

mecanismo de limitación del poder, presente y necesario en todo modelo 

democrático de organización política.  

 
El ejercicio del poder tiene que ver con lo político, pero el control del poder debe 

visualizarse desde la perspectiva jurídica, primordialmente constitucional, pues de 

lo contrario, se atendería únicamente la dimensión política y el aspecto formal del 

ejercicio del poder y su control.  

 
A nivel internacional, los orígenes de la limitación y el control sobre el ejercicio del 

poder político se encuentran estrechamente ligados, por un lado, al nacimiento del 

constitucionalismo moderno, entendido este último como el sistema de normas 
                                                 
225 Uno de mis próximos proyectos es precisamente una Iniciativa de reforma constitucional  que 
permita a la próxima legislatura corregir el error y que posibilite a nuestro país para reconocer 
plenamente y sin hipocresías, la jurisdicción de la Corte Penal Internacional.      
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tendientes a encuadrar jurídicamente los fenómenos políticos;  y, por el otro, a la 

consolidación del parlamento como la instancia encargada por excelencia de 

controlar al gobierno.   

 
Por ello, el derecho constitucional es el instrumento idóneo para abordar el estudio 

de las facultades de control del Senado de la República en materia de política 

exterior; facultades definidas y caracterizadas por una naturaleza esencialmente 

política, misma que justifica, plenamente, la necesidad de llevar a cabo reformas 

legales urgentes que permitan al órgano legislativo cumplir cabalmente con sus 

objetivos fundamentales: controlar y servir de contrapeso al Ejecutivo.  

 
Ahora bien, desde el punto de vista teórico, práctico y crítico, es posible concluir 

que las facultades del Senado de la República en materia de política exterior, 

constituyen mecanismos de control débiles, limitados y muy pocas veces 

ejercidos.  

 

Lo anterior, se debe principalmente al talante antidemocrático inherente a la 

definición de la conducta externa en nuestro régimen presidencial, así como a las 

particularidades autoritarias que aún prevalecen en nuestro marco jurídico y que 

determinan el funcionamiento de nuestro sistema político.  

 
La política exterior se configura tradicionalmente como un rubro dentro de la 

política integral de todo Estado de difícil fiscalización y poco propicio para la 

intervención de los principios democráticos.  

 
Los mecanismos de control en materia de política exterior contemplados en 

nuestra Constitución, si bien no se encuentran asociados en nuestro sistema legal 

a las nociones de sanción o responsabilidad, se consideran mecanismos de 

control en virtud de que, por un lado, constituyen un conjunto de medios que 

pueden establecer y determinar limitaciones al ejercicio del poder, y, por otro, 

representar un marco de referencia elemental para el diseño y ejecución de la 

política exterior.  
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Este conjunto de medios de control existentes en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, son precisamente aquellos que implican funciones de 

supervisión y vigilancia, así como funciones en las que diversos órganos participan 

de manera conjunta en los procesos de análisis, evaluación y autorización de los 

actos del Ejecutivo en materia de política exterior.  

 
Sin embargo, por las razones ya expuestas, persiste la necesidad de que esta 

esfera de la actividad del Estado sea sometida a mecanismos de fiscalización que 

realmente se ejerzan y que permitan al Senado tener un verdadero impacto en la 

definición y en la conducción de los asuntos internacionales de nuestro país.  

 
En México, el tema del control del Legislativo sobre el Ejecutivo es relativamente 

nuevo, pues no comenzó a adquirir relevancia sino a partir del conjunto de 

transformaciones políticas que tuvieron lugar como resultado de la evolución de 

nuestro proceso de transición democrática. 

 

Ello explica la pobreza numérica de estudios enfocados al análisis de las 

facultades de control del Poder Legislativo y, particularmente, la carencia de 

trabajos dedicados a las facultades de control del Senado de la República en 

materia de política exterior. 

 
El tipo de controles asignados por la constitución al Senado de la República en 

materia de política exterior, son básicamente controles políticos y legislativos, 

cuyos principales efectos son los de rechazar, mediante un procedimiento 

colegiado, alguna conducta o determinación del Ejecutivo, o bien desaprobar 

alguna postura o decisión haciendo pagar al Presidente un costo político por ello, 

por ejemplo, frente a la opinión pública o al electorado.  

  
De esta forma, la finalidad del control en nuestro país, esencialmente, encuentra 

su razón de ser en la necesidad de verificar que el gobierno ajuste sus actos a las 

disposiciones establecidas en la Ley. A partir de esta consideración, es posible 

establecer que, particularmente, los tipos de control que el Senado de la República 

ejerce sobre el Poder Ejecutivo en materia de política exterior, pueden clasificarse 

 106



como controles de tipo legislativo, político y presupuestal, y pueden ejercerse de 

manera previa o posterior a la realización del acto sujeto de control. 

 
La política exterior es una de las funciones más importantes que tienen los 

Estados y, más objetivamente, los gobiernos, sobre todo si se trata de un sistema 

presidencial como el nuestro. De ahí la necesidad de profundizar el estudio de los 

instrumentos de control del Legislativo sobre las facultades exclusivas que la 

Constitución otorga en materia de política exterior al Presidente de la República en 

nuestro país.  

 
Lo anterior, adquiere aún mas sentido y relevancia, si tomamos en cuenta que en 

México, como una cuestión casi de procedimiento, sexenio tras sexenio se parte 

de un falso paradigma y se afirma que nuestra relación con el exterior tiene un 

nuevo punto de partida al inicio de cada nueva administración; como si se tratara 

de un asunto que debiera depender de la personalidad, el carisma o la buena 

voluntad del Presidente en turno o de su Canciller. 

De esta forma, gobierno tras gobierno, México rige sus relaciones internacionales 

a partir de proyectos o intereses personales, que nada tienen que ver con una 

política exterior de Estado en cuyo diseño confluyan al menos la mayoría de los 

actores sociales y económicos. Por ello, más allá de la responsabilidad de ejercer 

y hacer valer las facultades de control que la Constitución otorga al Senado de la 

República, subyace la obligación de adecuar dichas facultades a un contexto 

interno de mayor pluralidad política y a un escenario internacional cada vez más 

complejo y competitivo. 

 
La democratización del proceso de definición, ejecución y toma de decisiones en 

materia de política exterior, es una condición indispensable para la profundización 

de la transición política mexicana. Condición que no se encuentra desvinculada 

del impostergable debate sobre la evolución de nuestro régimen político y nuestra 

forma de gobierno, y que deberá ser un punto prioritario de la agenda política 

nacional en el marco de la indispensable Reforma del Estado.  
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Con más frecuencia de lo que se supone,  

los gobiernos cambian, pero las orientaciones  
políticas permanecen sustancialmente inalteradas.  

Incluso, en la mayoría de los casos,  
puede interpretarse razonablemente que el cambio  

de gobierno es el precio pagado para seguir  
realizando la misma política.  

 
Por lo tanto, cabe preguntarse:  

¿cuántos cambios hacen falta para que en  
verdad tenga lugar un cambio?.  

 
 

Leonardo Morlino 
Cómo cambian los regímenes políticos 
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CAPITULO 3 
 

HACIA EL FORTALECIMIENTO DE LAS FACULTADES DE CONTROL DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA EN MATERIA DE POLÍTICA EXTERIOR: 

PROPUESTAS DE REFORMA LEGAL Y CONSTITUCIONAL. 
 
El proceso de transición política que en el año 2000 derivó en la alternancia en el 

gobierno, es aún un proceso inconcluso que no culminará mientras no se lleve a 

cabo una reforma integral del Estado en México. Y parte fundamental de esa 

reforma, es precisamente la reforma del estado mexicano en materia internacional, 

entendida ésta como la democratización del proceso de toma de decisiones y la 

consecuente redefinición del papel que nuestro país debe jugar en el mundo.  

 
Con el tiempo, el debate sobre la evolución de nuestro régimen político y sobre la 

forma de gobierno será impostergable. Pero mientras tanto, es necesario 

reflexionar y reconocer que la elección del 2 de julio del 2000 modificó de facto la 

esencia del presidencialismo mexicano, permeándolo de una  naturaleza más 

democrática y plural que hoy nos impide aceptar que las posiciones que promueva 

nuestro país en el exterior sigan siendo decididas de manera exclusiva por una 

sola persona: el Titular del Poder Ejecutivo Federal.  

 
En este contexto, la construcción de una verdadera política exterior de Estado que 

trascienda los intereses particulares y las diferencias políticas e ideológicas de los 

gobiernos en turno, requiere, ineludiblemente, de tres requisitos fundamentales: 1) 

modificaciones legales; 2)  mayor transparencia y discusión pública; y, 3) un mayor 

involucramiento del Poder Legislativo a través del fortalecimiento de las facultades 

de control del Senado de la República.  

 
Esta es la convicción que me ha llevado a colaborar en la elaboración de las 

propuestas que a continuación se presentan en forma de Iniciativas de Ley. 

Reformas secundarias y constitucionales que no buscan otra cosa más que, por 

un lado, adaptar el proceso de toma de decisiones en materia de política exterior a 

los nuevos tiempos de democracia y pluralidad que vive el país y, por otro, generar 

mejores condiciones para la adecuada inserción de nuestro país a la cada vez 

más compleja realidad internacional.  
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A continuación, para facilitar la comprensión del lector, el cuadro 1 contiene una 

breve reseña del contenido y los objetivos de cada una de las iniciativas de 

reforma legal y constitucional que, en el mismo orden, se describirán a lo largo de 

éste tercer capítulo.  

Cuadro 1 
 

INICIATIVA 
 

 
OBJETIVO 

 
1. Iniciativa de reforma que modifica los 
artículos 76 fracción I y 89 fracción X de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
El objeto de esta iniciativa es que el 
Senado de la República cuente con la 
facultad de aprobar la política exterior 
desarrollada por el Ejecutivo Federal, a 
través de un mecanismo denominado Plan 
Anual de Política Exterior, mismo que 
deberá ser sometido a la consideración de 
la Cámara Alta, tal y como ya sucede con 
los informes anuales que el Presidente de 
la República y el Secretario del Despacho 
rinden ante el Congreso a posteriori.  
 

 
2. Iniciativa de reformas a la Ley sobre 
Celebración de Tratados. 
 

 
El objetivo de esta Iniciativa es el de 
eliminar de nuestro marco jurídico la 
figura de los Acuerdos 
Interinstitucionales y garantizar que todos 
los compromisos internacionales adquiridos 
por el Poder Ejecutivo sean puestos a 
consideración del Legislativo, tal y como lo 
determinó el Constituyente de 1917, para 
garantizar los contrapesos entre ambos 
poderes en materia de política exterior.  
 

 
3. Iniciativa de ley reglamentaria de la 
fracción III del artículo 76 de la 
Constitución. 
 

 
Esta Iniciativa tiene como fin reglamentar 
la facultad senatorial referente a la 
ratificación de nombramientos de jefes 
de misión diplomática y cónsules 
generales designados por el Titular del 
Poder Ejecutivo.  
 
De igual forma, con base en el principio de 
corresponsabilidad, busca establecer 
mecanismos de control y evaluación del 
legislativo sobre el desempeño de los 
representantes de México en el exterior.  
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4. Iniciativa de Ley reglamentaria del 
artículo 88 de la Constitución.  
 

 
Esta Iniciativa parte de la concepción de 
que resulta imperante una mayor 
fiscalización de la actuación del Poder 
Ejecutivo por parte del Congreso.  
 
Por lo tanto, esta Ley Reglamentaria del 
Artículo 88 Constitucional, relativa al 
proceso de autorización por el que el 
Congreso de la Unión concede permisos al 
Presidente de la República para 
ausentarse de territorio nacional, busca 
que los viajes internacionales del 
Presidente de la República se ajusten a 
un procedimiento que garantice que la 
imagen y el prestigio del país no se 
verán comprometidos como resultado 
de ocurrencias personales o posturas 
contrarias al interés nacional. 
 
Lo anterior, a efecto de evitar que 
decisiones de gobierno repercutan y 
afecten el interés del Estado en su 
conjunto.  
 

 
5. Iniciativa de Ley de aprobación de 
tratados en materia económica. 
 

 
Esta ley reglamenta el artículo 93 de la 
Constitución General de la República y 
establece los procedimientos para que el 
Senado requiera información a los 
secretarios de estado, jefes de 
departamento administrativo, así como 
a los directores de los organismos 
descentralizados competentes sobre la 
negociación, celebración y aprobación 
de tratados relacionados con el comercio 
de mercancías, servicios, inversiones, 
transferencia de tecnología, propiedad 
intelectual, doble tributación, cooperación 
económica y demás materias relacionadas. 
 

 
6. Iniciativa de reforma al artículo 76 
fracción I de la Constitución.  
 

 
Esta Iniciativa busca que además de 
aprobar los tratados internacionales y 
convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 
Federal suscriba, el Senado se pronuncie 
sobre su decisión de terminar, 
denunciar, suspender, modificar, 
enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los 
mismos. 
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De esta forma, el Presidente de la 
República debe celebrar tratados 
internacionales, así como terminar, 
denunciar, suspender, modificar, 
enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los 
mismos, sometiéndolos a la aprobación 
del Senado.  
 

 
7. Iniciativa de reformas a la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos por la cual se crea el 
Centro de Estudios Internacionales del 
Senado de la República.  
 

 
El objeto de esta Iniciativa es que el 
Senado Mexicano cuente con una 
instancia técnica, profesional e 
institucional encargada de dar un 
seguimiento puntual a la conducta 
internacional de nuestro país, así como 
de estudiar el acontecer internacional para 
proveer a los Senadores de información 
veraz, objetiva y oportuna que les permita 
cumplir adecuadamente con el ejercicio de 
sus responsabilidades constitucionales en 
la materia. 
 

 
8. Iniciativa de reformas a la fracción II del 
artículo 76 de la Constitución. 
 

 
El propósito de esta iniciativa es incluir 
dentro de las facultades del Senado de 
la República, la de ratificar el cargo del 
Secretario de Relaciones Exteriores.  
 

 
9. Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se crea el Consejo Nacional de Política 
Exterior.  
 

 
Esta Iniciativa tiene como objeto 
constituir el Consejo Nacional de 
Política Exterior, así como establecer los 
lineamientos que regirán su 
participación en el proceso de definición 
de la política exterior de nuestro país.    
 

 
Cuadro 1. Iniciativas tendientes a fortalecer las facultades de control del Senado de la 

República en materia de política exterior.  
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3.1 Iniciativa de reforma que modifica los artículos 76 fracción I y 89 fracción 
X de la Constitución. 
 
A lo largo de la administración del Presidente Vicente Fox (2000-2006), la política 

exterior se convirtió en uno de los temas más controvertidos al interior de la 

agenda política nacional. “Resistencias al cambio”, dijeron unos; “retroceso, 

inexperiencia y subordinación”, argumentaron otros.  

 
El hecho es que las decisiones tomadas por el Presidente Fox y sus dos 

Secretarios de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda Gutman (2000-2002) y 

Luis Ernesto Derbez Bautista (2003-2006), tuvieron como base los mismos 

mecanismos autoritarios y excluyentes a los que hacia alusión Daniel Cosío 

Villegas en el “Estilo Personal de Gobernar “, mismos que permitían a los 

gobiernos priístas  determinar el rumbo del país “desde la soledad de palacio”226.  

 
Adicionalmente, no han sido pocos los incidentes internacionales en los que 

México se ha visto envuelto como consecuencia de la torpeza y la falta de oficio 

de quienes poseen la facultad constitucional de diseñar y conducir la política 

exterior. Una política exterior de gobierno y no de Estado, que históricamente ha 

atendido de manera exclusiva los intereses de la clase dominante en turno.  

 
Por ello, en busca de contribuir a la definición y ejecución de una verdadera 

política exterior de Estado, entendida esta como una política sustentada no sólo 

en principios manipulables y siempre sujetos a interpretación, sino en acuerdos 

mayoritarios que permitan fortalecer el poder de negociación y el margen de 

maniobra de nuestro país en el contexto internacional, participé en la elaboración 

de una iniciativa de reforma constitucional que modifica los artículos 76 fracción I y 

89 fracción X de nuestro máximo ordenamiento jurídico227. 

                                                 
226Cosío Villegas, Daniel, El estilo personal de gobernar, México, Joaquín Mortiz, 1974, 128 p. 
227 La Iniciativa de referencia fue presentada ante el pleno de de la H. Cámara de Senadores por el 
Sen. Jesús Ortega Martínez, en la sesión ordinaria del 15 de noviembre de 2005 y turnada para su 
estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Relaciones Exteriores, 
y de Estudios Legislativos, Primera. La misma se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria 
y disponible en la página electrónica del Senado de la República bajo la siguiente dirección: 
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/?sesion=2005/11/15/1&documento=25 
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El objeto de esta Iniciativa es que el Senado de la República cuente con la 

facultad de aprobar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal, a 

través de un mecanismo denominado Plan Anual de Política Exterior, mismo que 

deberá ser sometido a la consideración de la Cámara Alta, tal y como ya sucede 

con los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del 

Despacho rinden ante el Congreso a posteriori.  

 
Este es un mecanismo que ya se utiliza en países que ya poseen una democracia 

consolidada y que entienden que el interés nacional debe estar por encima de los 

intereses particulares o de grupo. De igual forma, en aras de ajustar la nueva 

facultad del Senado y eliminar toda duda, he propuesto modificar la fracción X del 

artículo 89, en aras de establecer y especificar con toda claridad que el Presidente 

de la República deberá someter a la aprobación de la Cámara de Senadores tanto 

la política exterior como los tratados internacionales.  

 
A continuación, reproduzco textualmente algunos de los argumentos más 

importantes incluidos en la Exposición de Motivos que precedió, fundó y motivó 

debidamente la propuesta de referencia:  

 
“La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga al Titular 

del Poder Ejecutivo Federal la facultad exclusiva de dirigir la política exterior 

y asigna al Senado de la República diversas facultades de vinculadas a 

algunos de los rubros de la actividad internacional del país. No obstante, en 

la práctica, nuestra conducta externa no se encuentra sometida a un 

verdadero control democrático.  

 
Lo anterior, como consecuencia de la vigencia de un régimen constitucional 

diseñado para dotar de funcionalidad a un sistema político autoritario, 

mismo que ya no tiene razón de ser en un México plural y democrático. En 

este contexto, partimos de una concepción en la que la política exterior 

desarrollada por el Poder Ejecutivo debe ser objeto de un verdadero control 

democrático por parte del Poder Legislativo. 
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Por ello, la presente iniciativa pretende colocar en el centro de la agenda 

legislativa del H. Congreso de la Unión, el tema de las facultades del Poder 

Legislativo en materia de política exterior, buscando que la misma se 

convierta en una aportación que contribuya a democratizar el proceso de 

toma de decisiones en la materia; un proceso que, hasta el día de hoy, 

recae de manera exclusiva y casi absoluta en una sola persona: el 

Presidente de la República.  

 
El diseño constitucional vigente en nuestro país es producto de un México 

antidemocrático en el que el Presidente de la República controlaba todos y 

cada uno de los aspectos de la vida nacional, y en el que el Poder 

Legislativo se autolimitada a jugar el papel de legitimador de la voluntad 

presidencial.  

 
Hoy, este mecanismo ya no es aceptable. Las facultades de control del 

Senado de la República en materia de política exterior deben ser 

fortalecidas y adecuadas al contexto de pluralidad y diversidad que 

caracteriza y define al México de nuestros días.  

 
México vive un aún inconcluso proceso de transición a la democracia; la 

alternancia en el gobierno, el triunfo por primera vez en la historia de un 

partido de oposición y el hecho de que ninguna de las distintas fuerzas 

políticas tenga la mayoría en el Congreso de la Unión, hacen insostenible 

que la política exterior del Estado Mexicano siga siendo diseñada y 

desarrollada tal y como se hacia en el pasado.  

 
La política exterior constituye una parte fundamental de la Reforma del 

Estado en México. La democratización del ejercicio del poder público en 

nuestro país, requiere de un nuevo entramado legal e institucional en el que 

la política exterior sea definida, ejecutada y controlada de manera conjunta 

y corresponsable entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, tal y como 

sucede en las democracias más modernas.  
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Nuestro único objetivo debe ser dotar de una mayor legitimidad a dicha 

política, alejándola de la vulnerabilidad derivada de los cuestionamientos 

internos, y haciéndola más eficiente y representativa, para así fortalecer el 

poder de negociación de nuestro país en el concierto internacional”. 

 
Desde mi perspectiva, avanzar en la democratización del proceso de definición, 

ejecución y toma de decisiones en materia de política exterior, constituye un 

ejercicio indispensable si lo que se anhela es la consolidación de la democracia en 

nuestro país, y el equilibrio y la correspondencia entre la política interna y la 

política exterior. Pero para la consecución de dichos objetivos, estimo necesario e 

indispensable reformar la Constitución, en los términos en los que fue puesto a la 

consideración del pleno de la H. Cámara de Senadores el siguiente Proyecto de 

Decreto:  

 
“ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 76 fracción I y 89 fracción 

X, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar en los términos que siguen:  

 
Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senado: 

 
I. Aprobar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal, con base 

en el Plan Anual que para tales efectos el Presidente de la República y el 

Secretario del Despacho correspondiente pongan a su consideración; 

además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas 

que celebre el Ejecutivo de la Unión; 

 
Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, sometiendo 

ambos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el 

titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos…  

 
Artículo Transitorio.- El presente decreto entrará en vigor un día después 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación”.  
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Como es posible apreciar, con la reforma propuesta el Senado de la República 

adquiere un papel fundamental en los procesos de diseño y control de la política 

exterior, situación que permitiría a nuestro país contar con objetivos y estrategias 

respaldadas por todos o al menos por la mayoría de los actores políticos. De igual 

forma, con una modificación constitucional de esta naturaleza, la política exterior 

dejaría de ser un monopolio exclusivo del Ejecutivo y el órgano legislativo se 

ubicaría en una posición inmejorable para convertirse y consolidarse en una 

instancia estratégica de nuestras relaciones internacionales.  

 
3.2 Iniciativa de reformas a la Ley sobre Celebración de Tratados. 
 
La Ley sobre la Celebración de Tratados vigente, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 02 de enero de 1992, contempla en el artículo 1° la existencia de 

dos categorías de compromisos internacionales: los Tratados y los denominados 

Acuerdos Ejecutivos e Interinstitucionales. 

 
Los primeros, definidos conforme a lo establecido en la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados de 1969, como “todo acuerdo internacional 

celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional público, 

ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos, y 

cualquiera que sea su denominación particular”, requieren la aprobación de la 

Cámara de Senadores y estar de acuerdo con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para convertirse en Ley Suprema de toda la Unión.  

 
Los segundos, entendidos por la propia Ley sobre la Celebración de Tratados, 

como aquellos “convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados 

por escrito entre cualquier dependencia u organismo descentralizado de la 

administración pública federal, estatal o municipal, y uno o varios órganos 

gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales, cualquiera que sea 

su denominación, sea que derive o no de un tratado previamente aprobado”, no 

están contemplados en nuestro marco constitucional, carecen de todo mecanismo 

de control democrático, y ni siquiera se dan a conocer a través de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  
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En teoría, de acuerdo con lo establecido en la propia ley, el ámbito material de los 

acuerdos interinstitucionales debería circunscribirse exclusivamente a las 

atribuciones propias de las dependencias y organismos descentralizados de los 

niveles de gobierno mencionados que los suscriben, no obstante, en la práctica, 

este tipo de instrumentos encarnan diversas responsabilidades para el Estado 

mexicano en su conjunto y atentan flagrantemente en contra de distintos artículos 

de nuestra Constitución.  

 
Por ello, el objeto de esta iniciativa228 es eliminar de nuestro marco jurídico la 

figura de los Acuerdos Interinstitucionales y garantizar que todos los compromisos 

internacionales adquiridos por el Poder Ejecutivo sean puestos a consideración del 

Legislativo, tal y como lo determinó el Constituyente de 1917, para garantizar los 

contrapesos entre ambos poderes en materia de política exterior.  

 
La inclusión de los Acuerdos Interinstitucionales en la legislación secundaria de 

nuestro país, ha sido sólo una burda copia textual de los llamados Acuerdos 

Ejecutivos previstos en el sistema jurídico norteamericano, tendientes a hacer 

frente a lo complicado que representa obtener las dos terceras partes en el 

Senado estadounidense para los tratados internacionales.  

 
El consenso existente entre los constitucionalistas más reconocidos de México, 

comienza por reconocer que “no nos encontramos ante una cuestión de simple 

semántica, sino ante un asunto de fondo”229, mismo que trasciende el ámbito de lo 

discutible y se ubica como un serio cuestionamiento a la constitucionalidad de los 

actos del Ejecutivo derivados de la suscripción y aplicación de este tipo de 

Acuerdos.  

 

                                                 
228 La Iniciativa de referencia fue presentada ante el pleno de de la H. Cámara de Senadores por el 
Sen. Jesús Ortega Martínez, en la sesión ordinaria del 05 de octubre de 2004 y turnada para su 
estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, y de Estudios Legislativos, 
Segunda. La misma se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria y disponible en la página 
electrónica del Senado de la República bajo la siguiente dirección:  
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/?sesion=2004/10/05/1&documento=21 
229 Tena Ramírez, Felipe. Derecho constitucional mexicano, 31a. ed., México, Editorial Porrúa, 
1997, p. 545. 
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Al emitir esta ley en 1992, fue evidente que la clase gobernante pretendió legalizar 

ciertas prácticas viciadas que, en un contexto de creciente pluralidad política, 

permitirían al Presidente tranquilamente evadir la posibilidad de un posible veto en 

el Senado o, sencillamente, actuar libremente sin ningún control legislativo. Sin 

embargo, en el México democrático de nuestros días, resulta necesario aceptar 

que los Acuerdos Interinstitucionales constituyen una aberración jurídica y 

profundamente autoritaria.  

 
En nuestro país, al igual que en los Estados Unidos de América, priva la 

concepción de que el poder sobre las relaciones exteriores reside en el Ejecutivo y 

de que el contrapeso es la tarea del Legislativo. Desafortunadamente, los 

Acuerdos Interinstitucionales vulneran este principio básico, aumentan 

desproporcionadamente el poder del Ejecutivo en el ámbito internacional, y 

merman de manera considerable las facultades de control parlamentario, así como 

la transparencia y la rendición de cuentas que debe regir la conducta de todo 

gobierno democrático.  

 
Sobre todo, si tomamos en cuenta que los efectos internos y externos de un 

Acuerdo Interinstitucional, son iguales a los de un tratado, pues para el derecho 

internacional, la distinción inventada entre uno y otro por el legislador mexicano, 

es absolutamente irrelevante. La propia Comisión de Estudios para la Reforma del 

Estado, instalada por el Presidente Vicente Fox el 21 de agosto del 2000, como 

muestra de su compromiso por promover las reformas para un México 

democrático, recomendó eliminar de la Ley sobre Celebración de Tratados estos 

acuerdos, por considerar que violan abierta y flagrantemente los dispuesto por los 

artículos 15, 76, 89 y 133 de la Constitución.  

 
Baste por ahora con recordar uno de los ejemplos más lamentables de esta 

penosa realidad. El 15 de febrero de 1999, en la Ciudad de Mérida, Yucatán, se 

firmó un Acuerdo Interinstitucional llamado oficialmente: “Memorando de 

Entendimiento entre México y Estados Unidos relativo a la Cooperación en Materia 

de Violencia Fronteriza”. 

 119



A través de este Memorando, el Secretario de Relaciones Exteriores de México y 

la Procuradora General de Justicia de los Estados Unidos, reafirmaron el 

compromiso de ambas naciones por atender de mejor manera los actos de 

violencia cometidos en contra de migrantes mexicanos, así como los ataques en 

contra de oficiales estadounidenses encargados de la aplicación de las leyes 

migratorias. Con el tiempo, dicho compromiso se materializó no sólo en la 

aceptación del gobierno mexicano de lineamientos para el uso de la fuerza letal, 

sino también en el reprobable consentimiento para que las autoridades migratorias 

estadounidenses utilizaran legítimamente las denominadas “respuestas no 

letales”.  

 
Finalmente, el 21 de junio de 2001,  a través de otro Acuerdo Bilateral que no fue 

sometido a la consideración de la Cámara de Senadores, tal y como lo establece 

la fracción I del artículo 76 de la Constitución, se suscribió un documento 

denominado: “Plan de Acción para la Cooperación en materia de Seguridad 

fronteriza”, en el que explícitamente se autorizó la puesta en marcha de un 

programa piloto, a través del cual los agentes de la patrulla fronteriza quedaron 

facultados, no sólo por su gobierno, sino también por el nuestro, para usar balas 

de goma en contra de nuestros connacionales230.  

 
Con ello, se violó lo estipulado en el artículo 15 de la Constitución, en el sentido de 

que no se autoriza la celebración de convenios en virtud de los cuales se alteren 

las garantías y los derechos establecidos por nuestra Constitución para el hombre 

y el Ciudadano; e incluso se atentó en contra de lo establecido por el propio 

Ejecutivo Federal en la denominada “Guía para la Conclusión de Tratados y 

Acuerdos Interinstitucionales en el ámbito internacional, según la Ley sobre 

Celebración de Tratados”, publicada por la Secretaría de Relaciones Exteriores en 

su página de internet231.  

 

                                                 
230 Cabe señalar que sólo fue posible tener conocimiento del contenido y el texto de estos 
Acuerdos gracias a que las notas de la prensa mexicana desencadenaron un escándalo que derivó 
en la comparecencia del Canciller ante las Comisiones del Senado. .  
231 http://tratados.sre.gob.mx/guia.pdf 
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En dicho documento, “con el fin de aclarar si un asunto es materia de un tratado o 

de un acuerdo interinstitucional”, se establece, sólo por citar un ejemplo, que “será 

un tratado todo aquel instrumento que afecte la esfera jurídica de los individuos”. Y 

si los instrumentos a los que hemos hecho referencia en esta iniciativa no afectan 

la esfera jurídica de nuestros compatriotas, aunque estos no se encuentren en el 

territorio nacional, pues entonces es evidente que nos encontramos ante una total 

indefensión frente a los actos del Ejecutivo y ante una insostenible contradicción 

de la vocación democrática tan predicada por el gobierno.  

 
Por todo lo anteriormente expuesto, y porque tal y como ya se había señalado, la 

característica más importante de la Ley sobre Celebración de Tratados vigente es 

que no se encarga de reglamentar la facultad de celebración del Ejecutivo ni la 

facultad de aprobación del Legislativo, sino de sustraer del ámbito de competencia 

del Senado de la República un conjunto de instrumentos internacionales 

vinculatorios, mismos que como resultado de una reclasificación arbitraria ya no 

tendrán que pasar por el proceso de aprobación previsto en la Constitución, el día 

05 de octubre de 2004 se sometió a la consideración del pleno de la H. Cámara de 

Senadores el siguiente proyecto de decreto:  

 
“ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el párrafo primero del artículo 1°; la 

fracción I del artículo segundo; y el párrafo primero del artículo 8; y se 

derogan la fracción II del artículo segundo, así como el artículo 7; todos de 

la Ley sobre la Celebración de Tratados, para quedar como siguen:  

 
Artículo  1.  La presente ley tiene como finalidad regular la celebración de 

tratados, de conformidad con lo establecido en la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados de 1969, entre los Estados Unidos 

Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho internacional público… 

toda vez que de acuerdo con el artículo 133 de la Constitución, los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados por el 

Presidente de la República con aprobación del Senado, serán Ley 

Suprema de toda la Unión.  
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Artículo 2. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

 
I.- Tratado: El Convenio regido por el Derecho Internacional Publico, 

celebrado por escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 

uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea que para su 

aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias específicas, 

cualquiera que sea su denominación, mediante el cual los Estados Unidos 

Mexicanos asumen compromisos.  

 
II.- se deroga.  
 
III a VIII…  

 
Artículo 7. Se deroga.  
 
Artículo 8. Cualquier tratado que contenga mecanismos internacionales 

para la solución de controversias legales en que sean parte, por un lado, la 

Federación, y, por el otro, gobiernos extranjeros u organizaciones 

internacionales, deberá: 

 
I a III…  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Primero.- El Presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 

presente ordenamiento.  
 
Con esta reforma, no sólo desaparece toda mención a los acuerdos 

interinstitucionales y se devuelve al Senado de la República la facultad de 

aprobación de todos los compromisos de índole internacional adquiridos por el 

Ejecutivo, también se fortalecen las facultades de control del congreso y se 

reafirman los principios de legalidad, rendición de cuentas y acceso a la 

información.  
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3.3. Iniciativa de Ley reglamentaria de la fracción II del artículo 76 de la 
Constitución. 
 
Esta Iniciativa tiene como fin reglamentar la facultad senatorial referente a la 

ratificación de nombramientos de jefes de misión diplomática y cónsules generales 

designados por el Titular del Poder Ejecutivo. De igual forma, busca establecer 

mecanismos de control y evaluación del legislativo sobre el desempeño de los 

representantes de México en el exterior. En virtud de que se trata de toda una Ley 

y no sólo de una reforma a disposiciones ya existentes, se presenta a continuación 

el texto integro del proyecto y se adiciona al final un comentario general232: 
 

LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN II DEL  
ARTÍCULO 76 CONSTITUCIONAL. 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene como objeto reglamentar 

el proceso de ratificación de jefes de misión diplomática y cónsules generales, de 

conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 76 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 2.- Es facultad exclusiva de la Cámara de Senadores o, en su caso, de la 

Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, ratificar a los Jefes de Misión 

Diplomática y Cónsules Generales nombrados por el Titular del Poder Ejecutivo 

Federal, con base en los requisitos establecidos en la presente ley.   
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta ley se entenderá por233: 

                                                 
232 La Iniciativa de referencia fue presentada ante el pleno de de la H. Cámara de Senadores por el 
Sen. Jesús Ortega Martínez, en la sesión ordinaria del 05 de octubre de 2004 y turnada para su 
estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, y de Estudios Legislativos, 
Segunda. La misma se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria y disponible en la página 
electrónica del Senado de la República bajo la siguiente dirección:  
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/?sesion=2004/10/05/1&documento=21 
233 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos utiliza el concepto genérico “agentes 
diplomáticos” para referirse a los embajadores y jefes de misión diplomática, por lo tanto, en la 
Iniciativa se decidió incorporar la terminología correcta de conformidad con lo establecido en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1969.  
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I. Jefe de misión diplomática: La persona designada por el Estado Mexicano para 

ser la titular de una representación diplomática. 

 
II. Representación Diplomática: Embajada o misión permanente.  

 
III. Embajada: La representación permanente del Estado Mexicano ante el 

gobierno de otro país. Sus principales funciones son de carácter político.   

 
IV. Misión Permanente: La representación del Estado Mexicano ante organismos 

internacionales.  

 
V. Cónsul General: La persona designada por el Estado Mexicano para ser la 

titular de un Consulado General.  

 
VI. Consulado General: La representación del Estado Mexicano ante el gobierno 

de otro país de la que dependen otros consulados y las agencias consulares que 

se localicen en su circunscripción, en donde se realizan con carácter permanente 

las siguientes funciones: proteger a los mexicanos que se localicen en su 

circunscripción, fomentar las relaciones comerciales, económicas, culturales y 

científicas entre ambos países y expedir la documentación a mexicanos y 

extranjeros en términos de la Ley del Servicio Exterior y su Reglamento.  

 
Artículo 4.- Sin perjuicio de lo que dispone la fracción III del artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ratificación de Jefes de 

Misión Diplomática y Cónsules Generales designados por el Presidente de la 

República, deberá respetar a los funcionarios de carrera de mayor competencia, 

categoría y antigüedad en la rama diplomático-consular.  
 

Capítulo Segundo 
De los requisitos para ser ratificado como jefe de misión diplomática 

 o cónsul general 
 

Artículo 5.- Para ser ratificado como Jefe de Misión Diplomática o Cónsul General 

se requiere:  
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I. Ser mexicano por nacimiento; 

 
II. No tener otra nacionalidad; 

 
III. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

 
IV. No estar sujeto a proceso penal o administrativo; 

 
V. Ser mayor de 30 años de edad;  

 
VI. Comparecer ante las Comisiones correspondientes del Senado de la 

República o bien de la Comisión Permanente; 

 
VII. Presentar un Plan de Trabajo con objetivos y estrategias concretas; 

 
VIII. Acreditar los méritos suficientes para el eficaz desempeño de su cargo. 

  

Artículo 6.- El nombramiento de las personas que el Titular del Poder Ejecutivo 

Federal designe como jefes de misión diplomática o cónsules generales, que no 

sean miembros de carrera del Servicio Exterior Mexicano, deberá ser ratificado por 

las dos terceras partes de los individuos de la Cámara o bien de la Comisión 

Permanente que se encuentren presentes.  
 
Artículo 7.- Junto con el expediente personal y el nombramiento que el Titular del 

Poder Ejecutivo Federal haga de Jefes de Misión Diplomática o Cónsules 

Generales, deberá remitirse un diagnóstico y un informe en el que:  
 
I.- Se detalle el estado en el que se encuentre la representación diplomática o 

consular en cuestión; 

 
II.- Se motiven y fundamenten las razones que justifican la revocación del mandato 

vigente y la expedición de un nuevo nombramiento.  
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Capítulo Tercero  
De los criterios que deberán tomarse en cuenta para la ratificación  

de un jefe de misión diplomática 
o cónsul general 

 
Artículo 8.- En la ratificación de los nombramientos de Jefes de Misión 

Diplomática o Cónsules Generales expedidos por el Titular del Poder Ejecutivo 

Federal, el Senado de la República o, en su caso, la Comisión Permanente, 

deberán: 

 
I.- Cuidar que el porcentaje de Jefes de Misión Diplomática o Cónsules Generales 

que no son miembros de carrera del Servicio Exterior, no exceda el 20% del total 

de las representaciones diplomáticas y consulares de México en el exterior. 

 
II. Garantizar que la persona designada, cuando no sea miembro de carrera del 

Servicio Exterior, cuente con un perfil similar al de cualquier miembro de carrera 

del Servicio Exterior Mexicano y se comprometa a sujetarse a las mismas 

obligaciones y responsabilidades.  

 
Artículo 9.- En el caso de los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado 

considere como sus nacionales, para ser ratificados deberán presentar ante la 

Comisión respectiva del Senado de la República o bien de la Comisión 

Permanente, el certificado de nacionalidad mexicana y el documento de renuncia 

de la otra nacionalidad.  
 

Capitulo Cuarto 
Del procedimiento que deberá seguirse para ratificar a un  

jefe de misión diplomática o cónsul general 
 

Artículo 10.- El Titular del Poder Ejecutivo Federal someterá la solicitud de 

ratificación de los Jefes de Misión Diplomática y Cónsules Generales a la 

consideración del Senado de la República, o bien de la Comisión Permanente, así 

como los demás requisitos previamente señalados, en un plazo no mayor a diez 

días hábiles después de haber conseguido el beneplácito (asentimiento) o el 

exequátur por parte del país receptor.  
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Artículo 11.- La Comparecencia a la que hace referencia la fracción VI del artículo 

5 del presente ordenamiento deberá ser convocada por las Comisiones 

correspondientes en un plazo no mayor a 20 días hábiles después de haber 

recibido la solicitud formal de ratificación por parte del Titular del Poder Ejecutivo 

Federal. 
 
Artículo 12.- El Senado de la República o bien la Comisión Permanente, deberán 

emitir el dictamen correspondiente a la solicitud de ratificación de un Jefe de 

Misión Diplomática o Cónsul General,  en un plazo no mayor a 10 días hábiles 

después de haberse celebrado la comparecencia del Jefe de Misión Diplomática o 

Cónsul General designado.  
 

Capitulo Quinto 
Del vinculo posterior a la ratificación entre los Embajadores 

 o cónsules y el órgano legislativo 
 
Artículo 13.- Sin menoscabo de las facultades exclusivas del Titular del Poder 

Ejecutivo Federal en materia de política exterior consagradas por la Constitución y 

la Ley del Servicio Exterior Mexicano, una vez que el nombramiento de un Jefe de 

Misión Diplomática o un Cónsul General sea ratificado y el funcionario haya 

rendido la debida protesta y tomado posesión de su cargo, el Senado de la 

República o, en su caso, la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, 

serán instancias corresponsables del desempeño del funcionario ratificado y 

coadyuvantes en el éxito de la misión que le ha sido asignada.  
 
Artículo 14.- El Jefe de Misión Diplomática o Cónsul General queda obligado a 

mantener abierto un canal de comunicación directa y permanente con los 

miembros del órgano legislativo, a efecto de poner a su disposición la información 

que estos consideren necesaria para evaluar su desempeño y el cumplimiento de 

los objetivos reseñados en el plan de trabajo presentado durante el proceso de 

ratificación, en aras de dar cabal cumplimiento a la facultad de analizar la política 

exterior, de conformidad con lo establecido en la Fracción I del artículo 76 de la 

Constitución.  
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Artículo 15.- El Senado de la República o, en su caso, la Comisión Permanente, 

podrán reservarse el derecho de llamar a cualquier embajador o cónsul general a 

comparecer a efecto de que informe sobre el ejercicio de su misión y su propio 

desempeño cuando así lo estimen conveniente.  

 
Artículo 16.- Cuando a juicio del órgano legislativo la evolución de una misión de 

México en el extranjero no sea satisfactoria, el Senado de la República o, en su 

caso, la Comisión Permanente, podrán recomendar al Titular del Poder Ejecutivo 

la remoción de cualquier Jefe de misión diplomática o Cónsul General.   
 
Artículo transitorio.- La presente Ley entrará en vigor un día después de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
El contenido de la anterior Iniciativa habla por sí mismo, sin embargo, me parece 

importante resaltar  que contiene un conjunto de elementos sustantivos que 

inciden de manera significativa en el ejercicio de una facultad compartida entre el 

Ejecutivo y el Legislativo, pues además de reglamentar el ejercicio de la facultad 

senatorial de ratificación, se establecen un conjunto de obligaciones para el 

Ejecutivo que permiten materializar de manera efectiva la hipótesis del control 

sobre la facultad del Ejecutivo y sobre el desempeño de los funcionarios 

designados conjuntamente.  

 
3.4 Iniciativa de Ley reglamentaria del artículo 88 de la Constitución. 
 
Esta Iniciativa parte de una visión que considera imperante una mayor 

fiscalización de la actuación del Poder Ejecutivo en el ámbito internacional, ya sea 

a nivel bilateral o multilateral, a efecto de evitar que decisiones personales o de 

gobierno repercutan y afecten de manera negativa el interés del Estado mexicano 

en su conjunto234.  

                                                 
234 La Iniciativa de referencia fue presentada ante el pleno de de la H. Cámara de Senadores por el 
Sen. César Raúl Ojeda Zubieta, en la sesión ordinaria del 05 de octubre de 2004 y turnada para su 
estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, y de Estudios Legislativos, 
Segunda. La misma se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria y disponible en la página 
electrónica del Senado de la República bajo la siguiente dirección:  
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/?sesion=2004/10/05/1&documento=21 

 128



Por lo tanto, la Iniciativa de Ley Reglamentaria del Artículo 88 Constitucional, 

relativa al proceso de autorización por el que el Congreso de la Unión concede 

permisos al Presidente de la República para ausentarse de territorio nacional, 

busca como objetivo fundamental que los viajes internacionales del Presidente de 

la República se ajusten a un procedimiento que garantice que la imagen y el 

prestigio del país no se verán comprometidos como resultado de la inexperiencia y 

la falta de oficio diplomático235.  

 
Se trata de una medida más encaminada a avanzar en la construcción de una 

verdadera política exterior de Estado que responda a los intereses de la sociedad 

mexicana y no sólo a los del gobierno en turno, tomando en cuenta que la 

complejidad y la importancia de las relaciones internacionales contemporáneas 

demandan una participación cada vez mayor de los distintos actores para 

fortalecer el desarrollo y la consolidación de las relaciones políticas y económicas 

entre las naciones.  

 
De esta manera, cuando el Presidente de la República desee salir del territorio 

nacional, ya sea para participar en reuniones bilaterales, visitas de Estado o de 

Gobierno, Cumbres de Jefes de Estado o reuniones en organismos 

internacionales, deberá remitir al Congreso de la Unión o, en su caso, a la 

Comisión Permanente, una solicitud de permiso que contenga información 

debidamente fundada y motivada.  

 
Sin menoscabo de las facultades conferidas por la Constitución al Presidente de la 

República,  el Congreso de la Unión o, en su caso, la Comisión Permanente, 

valorará la información contenida en la solicitud de permiso, y determinará si 

concede o no la autorización al Titular del Ejecutivo para ausentarse del territorio 

nacional.  
                                                 
235 Como ejemplo de la necesidad de cuidar la actuación internacional del Presidente de la 
República, vale la pena destacar entre los incidentes protagonizados por el Presidente Vicente Fox 
durante giras al extranjero, los relativos a su pronunciamiento sobre la unificación de las dos 
Koreas; los conflictos suscitados con diferentes mandatarios latinoamericanos durante la Cumbre 
de las Américas celebrada en Mar del Plata; los ofrecimientos hechos a lideres europeos en 
materia de apertura energética y las constantes muestras de ignorancia en eventos culturales de 
gran importancia.  
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Con base en la información proporcionada por el Ejecutivo Federal y en la que 

obtengan de sus propias diligencias, el Congreso de la Unión o, en su caso, la 

Comisión Permanente, podrán rechazar la solicitud ingresada si consideran que 

las circunstancias nacionales o internacionales que enmarcan la salida del 

Presidente a territorio extranjero, o bien las actividades a desarrollar que ha 

informado, no se ajustan a los principios constitucionales en materia de política 

exterior o no resultan convenientes para el interés nacional.  

 
Previamente a la resolución de rechazo antes mencionada, en un plazo que no 

exceda de la mitad del término que medie entre la fecha de ingreso de la solicitud 

y la fecha máxima en que deberá ser resuelta de conformidad con lo establecido 

por la propia ley, el órgano legislativo correspondiente, por una sola ocasión, 

deberá informar de esa posibilidad al Ejecutivo Federal, manifestando las razones 

que eventualmente motivarían dicha resolución y estableciendo un plazo 

razonable para que las mismas puedan ser solventadas a efecto de que la 

solicitud quede en condiciones de ser aprobada. 

 
Lo anterior, no sólo no busca debilitar al Poder Ejecutivo Federal, sino que, por el 

contrario, pretende que nuestro país ponga un mayor énfasis en la política exterior 

como un tema prioritario y como un instrumento crucial para el avance y la mejor 

inserción de México en un escenario internacional cada vez más complejo. En 

seguida, por tratarse de un ordenamiento jurídico nuevo, se reproduce el Proyecto 

de Ley Reglamentaria del Artículo 88 Constitucional, mismo que fue sometido a la 

consideración del Senado en lo siguientes términos:  

 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 88 CONSTITUCIONAL, RELATIVA AL 
PROCESO DE AUTORIZACIÓN POR EL QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
CONCEDE PERMISOS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA 
AUSENTARSE DE TERRITORIO NACIONAL.   
 

Capitulo Primero 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto reglamentar 

el proceso de autorización para que el Presidente de la República pueda 
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ausentarse del territorio nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 

88 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Artículo 2.- Es facultad del H. Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos o, en su caso, de la Comisión Permanente, otorgar el permiso para que 

el Presidente de la República pueda ausentarse del territorio nacional en los 

términos de la presente Ley.  

 
Artículo 3.- El Presidente de la República no podrá trasladarse a territorio 

extranjero durante el ejercicio de su cargo, sin el permiso previo del Congreso de 

la Unión o, en su caso, de la Comisión Permanente.  

 
La salida del país del Presidente sin la respectiva autorización será entendida 

como una causa grave en términos de lo dispuesto por artículo 86 

constitucional236.  

Capitulo Segundo 
De las solicitudes de permiso 

 
Artículo 4.- Cuando el Presidente de la República desee salir del territorio 

nacional, ya sea para participar en reuniones bilaterales, visitas de Estado o de 

Gobierno, Cumbres de Jefes de Estado o reuniones en organismos 

internacionales, deberá remitir al Congreso de la Unión o, en su caso, a la 

Comisión Permanente, una solicitud de permiso que contenga los siguientes 

requisitos:  

 
a) El lugar, la fecha y la naturaleza del evento; 
 
b) Los días que estará ausente del territorio nacional, fecha de salida y fecha de 

regreso;  

c) Las razones que justifiquen la presencia y participación de México;  

d) Los beneficios para el país derivados de la asistencia a dicho evento; 

 

                                                 
236 El artículo 86 de la Constitución establece que el cargo de Presidente de la República sólo es 
renunciable por causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la 
renuncia. 
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e) La agenda del Presidente;  así como el nombre de las personas y los 

funcionarios que asistirán como miembros o acompañantes de la delegación 

mexicana y sus funciones; 

f) El Programa de la reunión; y, 

g) Las propuestas concretas que presentará nuestro país en dicho evento, así 

como los objetivos y las estrategias que se impulsarán para fortalecer nuestra 

presencia internacional.  

 
Artículo 5.- El Titular del Poder Ejecutivo Federal someterá la solicitud de permiso 

al Congreso de la Unión o, en su caso, a la Comisión Permanente, en un plazo no 

menor a 15 días naturales previos a la fecha prevista para ausentarse del territorio 

nacional.  

 
El Congreso de la Unión o, en su caso, la Comisión Permanente deberá emitir 

resolución a la solicitud presentada conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, 

a más tardar en los siguientes 10 días naturales. A falta de resolución en dicho 

término, la solicitud se reputará aprobada. 

 
Artículo 6.- En los casos en los que no sea posible cumplir con lo estipulado por 

el artículo anterior, la solicitud de permiso podrá ser puesta a consideración el 

órgano legislativo cuando se trate de una situación no previsible, en cuyo caso 

podrá ser tomada en cuenta y discutida con el carácter de urgente u obvia 

resolución siempre que así lo determine el pleno.  

 
Capitulo Tercero 

Del proceso de autorización 
 

Artículo 7.- Sin menoscabo de las facultades conferidas por la Constitución al 

Presidente de la República,  el Congreso de la Unión o, en su caso, la Comisión 

Permanente, valorará la información contenida en la solicitud de permiso a que 

hace referencia el artículo 5 de la presente Ley, y determinará si concede o no la 

autorización al Titular del Ejecutivo para ausentarse del territorio nacional.  
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Artículo 8.- Con base en la información proporcionada por el Ejecutivo Federal y 

en la que obtengan de sus propias diligencias, el Congreso de la Unión o, en su 

caso, la Comisión Permanente podrán rechazar la solicitud ingresada en los 

términos de los artículos 5º o 6º del presente ordenamiento, si consideran que las 

circunstancias nacionales o internacionales que enmarcan la salida del Presidente 

a territorio extranjero o las actividades a desarrollar que ha informado no se 

ajustan a los principios constitucionales en materia de política exterior o 

contradicen el interés nacional.  

 
Artículo 9.- Previamente a la resolución de rechazo a que se refiere el artículo 

anterior, en un plazo que no exceda de la mitad del término que medie entre la 

fecha de ingreso de la solicitud y la fecha máxima en que deberá ser resuelta, el 

órgano legislativo correspondiente, por una sola ocasión, deberá informar de esa 

posibilidad al Ejecutivo Federal, manifestando las razones que eventualmente 

motivarían dicha resolución y estableciendo un plazo razonable para que las 

mismas puedan ser solventadas a efecto de que la solicitud quede en condiciones 

de ser aprobada. 

Capitulo IV 
De la rendición de cuentas 

 
Artículo 10.- A su regreso a territorio nacional, el Presidente de la República 

deberá remitir un informe al Congreso de la Unión o, en su caso, a la Comisión 

Permanente, en el que informe sobre el cumplimiento de los objetivos trazados, 

así como sobre los acuerdos alcanzados durante su participación en eventos y 

viajes de trabajo internacionales.  

 
TRANSITORIOS 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor un día después de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  
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3.5 Iniciativa de Ley de aprobación de tratados en materia económica. 

 
El nombre original de esta Iniciativa era el de “Ley para la autorización de 

negociaciones comerciales con el exterior”, sin embargo, una vez presentada y 

sometida a la consideración de las comisiones dictaminadoras, el nombre fue 

cambiado por el de “Ley sobre la aprobación de tratados internacionales en 

materia económica”237.  

 
El objetivo fundamental de dicha propuesta fue el dar un primer paso en la 

transparencia de las decisiones de México en el ámbito económico internacional a 

través de procedimientos más republicanos y democráticos.  

 
México es el país del mundo con el mayor número de tratados de libre comercio 

en vigor y no está lejana la posibilidad de suscribir  otro tipo de acuerdos o 

tratados de mayor complejidad técnica y extensión geográfica: el ALCA, por 

ejemplo, o la eventual concreción de acuerdos con los miembros de la Asociación 

para la Cooperación Económica de Asía Pacífico (APEC). Adicionalmente, no 

puede ignorarse la creciente influencia de otros mecanismos de integración 

regional o procesos como la incorporación de China a la Organización Mundial de 

Comercio.  

 
En este contexto, la iniciativa de referencia buscó referirse no sólo a los tratados 

de libre comercio, sino también a todo tipo de acuerdos, tratados o convenios en 

materia de comercio de mercancías, comercio de servicios, inversiones, 

transferencia de tecnología, propiedad intelectual, doble tributación, cooperación 

técnica y demás materias susceptibles de negociación. Quedan comprendidos en 

estas categorías los Acuerdos de Complementación Económica y los 

denominados Acuerdos para la Promoción y Protección Reciproca de Inversiones.  

                                                 
237 Esta Iniciativa fue presentada ante el pleno del Senado por la Sen. María del Carmen Ramírez 
García, el día 26 de abril del año 2001 y turnada para su estudio a  las Comisiones Unidas de 
Comercio y Fomento Industrial, de Relaciones Exteriores, de Puntos Constitucionales, y de 
Estudios Legislativos, Segunda. El texto de la misma se encuentra publicado en la Gaceta 
Parlamentaria del Senado de la República en la siguiente dirección: 
http://www.senado.gob.mx/content/sp/sp/content/gaceta/content/ordinaria/58/content/51/51e3.html
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Lo anterior, teniendo siempre como punto de partida una pregunta fundamental: 

¿debe la Cámara Alta ser un órgano de revisión de tratados y de acuerdos 

internacionales ya suscritos por el Ejecutivo, o debe ser una instancia que 

acompañe e influya en la etapa de negociación?.  

 
Desde mi punto de vista, la respuesta es obvia: el Senado de la República, en su 

carácter de instancia plural y democrática garante del pacto federal, debe ver 

incrementadas sus facultades y debe ser parte del proceso de negociaciones 

comerciales, en aras de dotar de una mayor representatividad y legitimidad al 

proceso de celebración de tratados conducido por el Presidente de la República.  

 
En razón de ello, es posible afirmar que esta Iniciativa de Ley que hoy ya forma 

parte de nuestro marco jurídico, es también un entramado legal que, de manera 

incuestionable, ha venido a fortalecer las facultades de control del Poder 

Legislativo en materia de política exterior.  

 
En los siguientes párrafos se especificará la forma en la que esta nueva 

legislación238 permite al Senado de la República participar en el proceso de 

celebración y aprobación de tratados internacionales en materia económica, 

tomando como referencia elementos de la exposición de motivos y algunas de las 

consideraciones del dictamen emitido por las comisiones dictaminadoras y el 

proyecto de decreto aprobado, en primera instancia por el pleno del Senado y, 

posteriormente, por los Diputados y la mayoría de las Legislaturas Estatales239.  

 

                                                 
238 La ley fue aprobada por el pleno del Senado de la República durante la sesión ordinaria del 13 
de diciembre de 2002. Por su parte, la Cámara de Diputados la aprobó sin modificaciones el día 29 
de abril de 2004 y el Presidente de la República la publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
02 de septiembre del mismo año. El texto vigente de la misma se encuentra disponible en la 
siguiente dirección: http://www.diputados.gob.mx/leyinfo/. 
239 Al respecto, debe señalarse que la Iniciativa en comento fue sometida a un riguroso proceso de 
análisis y discusión del que fueron parte todos los partidos políticos representados en el Congreso, 
así como diversos funcionarios federales adscritos a la Subsecretaria de Negociaciones 
Comerciales Internacionales dependiente de la Secretaria de Economía. La versión final de la Ley, 
como consecuencia de un complejo cabildeo y de una ardua negociación política, es un resultado 
limitado en términos de lo propuesto originalmente, pero sin duda, constituye un gran avance si se 
toman en cuenta las profundas resistencias y la inexistencia de mecanismos de control que 
acotaran la discrecionalidad con la que hasta antes de la entra en vigor de esta ley podía actuar el 
Ejecutivo Federal.  
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DICTAMEN DE LA LEY SOBRE LA APROBACIÓN DE TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA ECONOMICA240

 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
Este proyecto de ley se enmarca dentro del supuesto constitucional 

establecido en la fracción XXX del artículo 73 de nuestro máximo 

ordenamiento jurídico, en términos de las facultades con que 

actualmente cuenta el Congreso de la Unión para expedir las leyes que le 

permitan hacer efectivas todas las facultades conferidas por la 

Constitución General a los poderes de la Unión.   
 
En el caso concreto que nos ocupa, el objetivo es establecer definiciones, 

condiciones y requisitos que permitan desarrollar y fortalecer las 

facultades conferidas constitucionalmente al Ejecutivo Federal y al 

Senado de la República en materia de negociaciones económicas 

internacionales.  
 

I.- ANÁLISIS DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Las Comisiones Unidas que dictaminan reafirman el criterio de que la 

Cámara de Senadores debe ser garante del Pacto Federal, por cuanto un 

tratado, convenio o acuerdo en el ámbito económico afecta a todos los 

estados federados.  
 

Es inconveniente que el Senado apruebe un instrumento internacional 

cuya negociación no conoció, un tratado que debido a la escasez de 

información no estudia con suficiencia. Surge entonces la necesidad de 

que el Ejecutivo negocie en amplia comunicación con el Senado.  

                                                 
240El dictamen con proyecto de decreto sometido a la consideración del Senado y aprobado por el 
mismo se encuentra disponible en la Gaceta Parlamentaria en  la dirección:  
http://www.senado.gob.mx/gaceta.php?lk=138/Dic_LEY_SOBRE_APROBA_TRATA_INTERNA_M
ATE_ECONOMICA.html. Esta versión es la que se anexa en virtud de que no difiere en nada de la 
aprobada por la Cámara de Diputados ni de la publicada por el Presidente en el Diario Oficial de la 
Federación, además, retoma los elementos más importantes de la Exposición de Motivos.   
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De ahí, que sea necesario revisar las facultades del Senado en materia de 

política exterior. El Senado de la República no sólo debe ser un órgano de 

revisión de tratados y de acuerdos internacionales ya suscritos por el 

Ejecutivo, sino que debe estar informado en la etapa de negociación.  

 
Es posible, necesario y conveniente que el Ejecutivo, antes de iniciar la 

negociación de cualquier tipo de instrumento de carácter económico con el 

exterior, obtenga el respaldo que le puede otorgar la fuerza y jerarquía del 

Senado de la República ante sus interlocutores de otras naciones.  

 
Las Comisiones que dictaminan consideran que debe tenerse en cuenta 

que la realidad social no sólo debe incluir consultas al Legislativo, sino la 

participación de toda la sociedad organizada y de los Gobiernos y 

Congresos Locales, sin olvidar a los Pueblos Indígenas. Por lo que se 

ratifica la facultad y obligación indiscutible del Senado de la República 

para escuchar a la sociedad. 

 
 Estas comisiones comparten la opinión de que por la importancia que 

representa la regulación de las relaciones de Estado a Estado, en tanto 

sujetos de derecho internacional, por lo que la Cámara de Senadores debe 

analizar la política exterior realizada por el Ejecutivo y acompañarlo en 

todas y cada una de las negociaciones comerciales con el exterior.  
 

En este sentido, es posible, necesario y conveniente que el Ejecutivo, antes 

de iniciar la negociación de cualquier tipo de instrumento de carácter 

económico con el exterior, obtenga el respaldo que le puede otorgar la 

fuerza y jerarquía del Senado de la República ante sus interlocutores de 

otras naciones. Por ello, en los términos de esta ley, el Ejecutivo recabará 

la autorización expresa del Senado de la República antes de entablar 

cualquier tipo de negociación. 
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El Senado de la República debe vigilar que se estén cumpliendo los 

términos en los que, en su caso, hubiere autorizado la negociación, pero no 

debe intentar influir ni en los procedimientos, ni en las técnicas de 

negociación. La Cámara Alta deberá explicar con detalle respecto de las 

razones políticas, sociales, técnicas o de otra índole por las que emite una 

resolución negativa. 

 
Asimismo, debemos considerar que la aprobación del Senado en la que 

autorice negociar tratados, no sólo significa aceptar la consulta para 

negociar que el Ejecutivo formule tal y como está, sino la capacidad real 

de hacer modificaciones, o en su caso, de desaprobar. En caso de una 

resolución positiva, el Senado estará facultado para dictar al Ejecutivo los 

alcances y límites de la negociación. Por lo tanto, de la interpretación de la 

iniciativa de ley se encuentran atribuciones del Senado de la República 

para fijar lo que, en cada caso, se puede y no se puede negociar; esto es, los 

temas que deben incorporarse y los que de ninguna manera se deben 

incluir. 

 
II.- VALORACIÓN TÉCNICA Y JURÍDICA  
 
a) Marco jurídico de la iniciativa 
 
Para la elaboración del dictamen que hoy se propone al Pleno del Senado, 

estas comisiones analizaron el marco jurídico de otras naciones. Así, se 

demostró que, entre otros países, España (artículo 93 de su Constitución) 

y Estados Unidos (en sus leyes: “Trade Act” de 1974 y “Omnibus Trade 

and Competitiveness Act” de 1988), son países que contemplan las 

facultades parlamentarias para autorizar la celebración de tratados. 

 

Nuestro sistema constitucional, por su parte, establece un sistema de 

competencias expresas al que deben ceñirse todas las autoridades y las 

leyes que aprueba el Congreso de la Unión no escapan a este mandato. 
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Las Comisiones Unidas enfatizan que el Ejecutivo Federal es el único 

facultado para celebrar tratados internacionales y que es una facultad 

exclusiva del Senado de la República aprobarlos. 

 
Asimismo, el procedimiento de celebración de tratados internacionales que 

compete al Ejecutivo no está reglamentado en las leyes federales; sólo la 

Convención de Viena reconoce que pueden obligarse los estados a través 

de la ratificación si así lo pactan los países contratantes. 

 
Con base en lo anterior, y con fundamento en la fracción XXX del artículo 

73 constitucional, estas Comisiones Unidas consideran necesario que el 

Congreso Federal legisle sobre el procedimiento de cada una de las etapas 

tanto de la celebración de tratados, que compete al Ejecutivo, como de la 

aprobación, facultad exclusiva del Senado, conforme a la iniciativa que se 

dictamina. 

 
b) Opinión de la Consultoría Jurídica del Senado 

 
Que del análisis integral de los artículo 76 fracción I, 89 fracción X y 133 

de la Ley Fundamental, se puede advertir que la facultad constitucional 

del Senado de la República para aprobar los tratados internacionales 

celebrados por el Presidente de la República, es una función de control 

político que se ejerce con posterioridad a su celebración, como una forma 

de equilibrio congruente con la división de poderes. 

 
Sin embargo, alerta sobre el riesgo de apartarse del artículo 49 

constitucional241 al pretender facultar al Congreso de la Unión para 

regular actividades que la Constitución confiere de manera exclusiva al 

Presidente de la República. 

                                                 
241 Artículo 49.- El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. 
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El proponer la obligación del Ejecutivo Federal de notificar al Senado el 

inicio de negociaciones formales de un tratado, el obligar al Presidente a 

consultar a la Cámara de Senadores sobre la firma y la emisión de una 

opinión vinculante por parte de esta Cámara durante la negociación de los 

tratados, podría considerarse una forma de invasión de las esfera de 

atribuciones del Ejecutivo. 

 
En virtud de ello, se sugirió tener cuidado con el proyecto de decreto a 

efecto de que sus disposiciones tendieran más a regular la actuación de 

esta Cámara de Senadores en materia de tratados y muy particularmente 

en materia de negociaciones comerciales con el exterior, basadas en la 

facultad que el artículo 93 constitucional confiere a cualquiera de las 

Cámaras para citar y para solicitar información a los Secretarios de 

Estado, al Procurador General de la República y a los Jefes de 

Departamentos Administrativos, entre otros funcionarios de la 

Administración Pública Federal. 

 

Lo anterior, cuando estos funcionarios federales sean competentes 

tratándose de la negociación, celebración y aprobación de tratados 

internacionales relacionados con el comercio de mercancías, servicios, 

inversiones, transferencia de tecnología, propiedad intelectual, doble 

tributación, cooperación económica y con las demás materias a que se 

refiere este ordenamiento cuando se relacionen con las anteriores. 

 
c) Opinión de Felipe Tena Ramírez 

 
Por su parte, el jurisconsulto Felipe Tena Ramírez sostiene que: 

 
“En nuestro derecho constitucional el Presidente de la República no puede 

llevar a cabo la ratificación del tratado, sin la previa aprobación de éste 

por el Senado.  

 140



Así,  pues, el acto propiamente de derecho interno como es la aprobación 

del Senado, es acto intermedio entre otros dos que pertenecen al derecho 

internacional, a saber: la conclusión del tratado por los plenipotenciarios y 

su ratificación por el Presidente”. (DERECHO CONSTITUCIONAL 

MEXICANO, Trigésima Edición, Páginas 419 y 420).  
 

d) Criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
A mayor abundamiento y toda vez que las modificaciones que éstas 

Comisiones realizan a la iniciativa se sustentan en la facultad 

constitucional de requerir información en los términos del artículo 93 

constitucional, nos permitimos citar  las hipótesis jurídicas del artículo 93 

de la Norma Fundamental. 

 
‘‘Artículo 93. Los secretarios del despacho y los jefes de los departamentos 

administrativos, luego que esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, 

darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

 
‘Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los secretarios de Estado, al 

procurador general de la República, a los jefes de los departamentos 

administrativos, así como a los directores y administradores de los 

organismos descentralizados federales o de las empresas de participación 

estatal mayoritaria, para que informen cuando se discuta una ley o se 

estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 

 
‘Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose 

de los diputados, y de la mitad, si se trata de los senadores, tienen la 

facultad de integrar comisiones para investigar el funcionamiento de 

dichos organismos descentralizados y empresas de participación estatal 

mayoritaria. Los resultados de las investigaciones se harán del 

conocimiento del Ejecutivo Federal’’.  
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Así, por una parte, los secretarios de Estado una vez abierto el periodo de 

sesiones ordinarias están obligados a dar cuenta al Congreso, del estado 

que guarden sus respectivos ramos; y, por otra, cualquiera de las Cámaras 

puede citar a los secretarios de Estado para que informen cuando se 

discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos 

ramos o actividades. 
 

Debe destacarse que esta obligación que tienen los secretarios de Estado 

de informar, opera tanto por lo que hace a la discusión de una ley como 

respecto de cualquier negocio relacionado con su actividad. Asimismo, se 

hace notar que si bien la Constitución Federal no autoriza a las Cámaras 

para llamar ante ellas al Presidente de la República, según lo ya expuesto, 

el informe es del titular del Ejecutivo Federal, aunque lo rinda el 

secretario del ramo, atendiendo al nexo de jerarquía que tiene sobre éste. 
 

Ahora bien, la teleología del precepto consiste en que las Cámaras sean 

informadas por los secretarios de Estado respectivos sobre las materias 

que cualquiera de las Cámaras conforme a sus atribuciones esté‚ 

conociendo, trátese de una ley (como integrante del Congreso General) o 

un acto diverso (facultades exclusivas de cada Cámara). 
 

Atentos a lo anterior, y toda vez que como se ha señalado existe un nexo 

jerárquico entre el Ejecutivo Federal y las secretarías de Estado, no cabe 

duda de que éste posee la atribución de ordenar a los secretarios 

respectivos que informen a las Cámaras del Congreso de la Unión en los 

términos ya precisados. Por lo antes expuesto, y atendiendo a opiniones de 

académicos, consultores, asesores integrantes de las Comisiones de 

Comercio y Fomento Industrial, Relaciones Exteriores, Puntos 

Constitucionales, Estudios Legislativos, Segunda, y de quienes 

enriquecieron la Iniciativa en comento, es por lo que las Comisiones 

Unidas dictaminan las siguientes: 
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f).- Conclusiones 
 
PRIMERO.- Que la iniciativa de Ley para la Autorización de 

Negociaciones Comerciales con el Exterior cambia su denominación por la 

de  LEY SOBRE LA APROBACIÓN DE TRATADOS 

INTERNACIONALES EN MATERIA ECONOMICA  

 
SEGUNDO.- Que el Ejecutivo es el único facultado para celebrar tratados, 

así como el Senado es el único autorizado constitucionalmente para 

aprobarlos. 

 
TERCERO.- Que el procedimiento de celebración del Ejecutivo no está 

reglamentado por las leyes federales, sólo la Convención de Viena 

reconoce que pueden obligarse los Estados a través de la ratificación si así 

lo pactan los Estados. Es decir, que conforme a las negociaciones de 

algunos tratados, México se ha obligado internacionalmente mediante un 

procedimiento de celebración pactado entre las partes. 

 
CUARTO.- Que la aprobación del Senado tampoco está reglamentada por 

las leyes federales; sin embargo, se ha llevado en la práctica un 

procedimiento acordado por el Ejecutivo y el Senado. 

 
En virtud de lo expuesto, y con las facultades que les confieren los 

artículos 86, 89 y 94 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 65, 87, 88 y 93 y 

demás del Reglamento Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas que suscriben, presentan a la 

consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el siguiente 

Dictamen con Proyecto de Ley: 
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LEY SOBRE LA APROBACIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES EN 
MATERIA ECONÓMICA 

 
Capitulo Primero 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Esta ley es de orden público y tiene como objeto reglamentar el 

artículo 93 de la Constitución General de la República en materia de las facultades 

constitucionales del Senado de requerir información a los secretarios de estado, 

jefes de departamento administrativo así como los directores de los organismos 

descentralizados competentes sobre la negociación, celebración, y aprobación de 

tratados relacionados con el comercio de mercancías, servicios, inversiones, 

transferencia de tecnología, propiedad intelectual, doble tributación, cooperación 

económica y con las demás materias a que se refiere este ordenamiento cuando 

se relacionen con las anteriores. 

 
 Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por tratados lo establecido 

por la Ley Sobre la Celebración de Tratados. 

 
 Estarán de acuerdo con la Constitución General de la República respetando: 
 
I. Las garantías individuales; y 
 
II. La división de poderes, la distribución de facultades y las potestades de los 
órganos representantes del pueblo. 
 

Capitulo Segundo 
De los objetivos de la celebración de tratados 

 
Sección Primera 

De los objetivos generales 
 
 Artículo 3. Para la aprobación de un tratado se observarán los siguientes 
objetivos generales: 
 
I. Contribuir a mejorar la calidad de vida y el nivel de bienestar de la población 

mexicana; 

II. Propiciar el aprovechamiento de los recursos productivos del país; 
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III. Promover el acceso de los productos mexicanos a los mercados 

internacionales; 

IV. Contribuir a la diversificación de mercados; 

V. Fomentar la integración de la economía mexicana con la internacional y 

contribuir a la elevación de la competitividad del país; y 

VI. Promover la transparencia en las relaciones comerciales internacionales y el 

pleno respeto a los principios de política exterior de la fracción X del artículo 89 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Sección Segunda 

Objetivos Particulares 
 

Artículo 4. Para la aprobación de un tratado se observará congruencia con los 

siguientes objetivos particulares según proceda: 

 
I.  En materia de solución de controversias: 

 
a) Otorgar a los mexicanos y extranjeros que sean parte en la controversia el 

mismo trato conforme al principio de reciprocidad internacional;  

 

b) Asegurar a las partes la garantía de audiencia y el debido ejercicio de sus 

defensas; y  

 
c) Garantizar que la composición de los órganos de decisión aseguren su 
imparcialidad; 
 
II.  En materia de prácticas desleales de comercio exterior: 

 
a)  Fomentar la libre concurrencia y buscar las sanas prácticas de competencia; y 

 
b) Prever y promover mecanismos para contrarrestar los efectos de las prácticas 

desleales de comercio de los países con los que se contrate;  

 
III.  Fomentar el respeto de los derechos de propiedad intelectual; 
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IV. Impulsar el fomento y la protección recíproca de las inversiones y la 

transferencia de tecnología, generación, difusión y aplicación de los conocimientos 

científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional; 

 
V.  Impulsar la eliminación o reducción de obstáculos innecesarios al comercio que 

sean incompatibles con la ley y con los compromisos internacionales; 

 
VI. Prever que las normas de los tratados consideren las asimetrías, diferencias y 

desequilibrios así como las medidas correspondientes para compensarlas; y 

 
VII. Los demás objetivos que correspondan a la naturaleza del tratado. 

 
Capitulo Tercero 

De los procedimientos de información sobre  
la celebración de tratados 

 
 Artículo 5. Al inicio de cada periodo ordinario de sesiones, el Senado, a través de 

las comisiones competentes, requerirá un informe a las Secretarias de Estado y a 

cualquier organismo de la administración pública federal que represente a México 

sobre el inicio de negociaciones formales de un tratado. 

 
El informe contendrá: 

 
I.  Las razones para negociar así como las consecuencias de no hacerlo; 

 
II. Los beneficios y ventajas que se espera obtener de la negociación y la 

expectativa de cumplir con los objetivos de esta ley que correspondan conforme al 

tratado que se pretende celebrar; y 

 
III. Un programa inicial del proceso de negociación calendarizado. 

 
Las comisiones a las que se turne el informe podrán crear, por cada tratado, una 

subcomisión plural para dar seguimiento, proponer acciones legislativas, recabar y 

obtener información sobre el estado que guardan las negociaciones, entrevistar a 

servidores públicos, representantes de grupos de interés, peritos o cualquier 

persona que pueda aportar conocimientos y experiencia sobre las negociaciones. 
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Artículo 6. Con base en la información sobre el avance de las negociaciones las 

comisiones a las que haya sido turnado el informe, o en su caso, la subcomisión a 

la que se refiere el artículo anterior, deberán requerir a las Secretarias de Estado y 

a cualquier organismo de la Administración Publica Federal que represente a 

México en las negociaciones, con la anticipación necesaria a la fecha determinada 

para la firma del tratado correspondiente, un informe sobre el resultado final 

completo de las negociaciones, y sobre la forma en que se atendieron los 

objetivos de esta ley. 

 
 Asimismo, el informe contará con una explicación amplia y detallada de: 
 
I.  Los beneficios que se obtuvieron en la negociación; 
 
II. Los alcances de la negociación; 
 
III. Los compromisos de la negociación; y 
 
IV. Las normas legales y administrativas que tendrían que modificarse de acuerdo 

con el tratado. 

 
 Artículo 7. El Senado de la República con base en la información a que se refiere 

el artículo anterior y de conformidad con los artículos 58 y 59 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

emitirá si lo considera necesario, un Punto de Acuerdo, relativo al contenido del 

informe. 

 
Artículo 8. En el periodo comprendido entre las fases señaladas en los artículos 5 

y 6 de la presente ley, las secretarías de Estado y cualquier organismo de la 

Administración Pública Federal encargado de la representación de México en las 

negociaciones deberán presentar informes periódicos con base en el programa 

inicial al que se refiere la fracción III del artículo 5, a las Comisiones legislativas a 

las que haya sido turnado el informe de inicio de negociaciones, o en su caso, a la 

subcomisión correspondiente. 
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Las Comisiones, o en su caso la subcomisión, estarán facultadas para requerir y 

obtener la información mencionada. Podrán allegarse de estudios que realice el 

personal a su cargo o los que requieran a las dependencias competentes del 

Poder Ejecutivo. Las Comisiones, o en su caso, la subcomisión podrán  citar a 

comparecencia a las y los funcionarios señalados. 

 
 Artículo 9. Para la aprobación de algún tratado ya firmado deberá someterse al 

Senado junto con los siguientes documentos:  

 
I. Un escrito con todas las acciones administrativas para aplicar los objetivos que 

correspondan conforme al tratado de que se trate;  

II. Una explicación de cómo la aprobación del tratado afectará las leyes y 

reglamentos de México; 

III. Los rubros que México concedió durante la negociación; 

IV. La forma en que se cumplirán los objetivos que correspondan conforme al 

tratado firmado; 

V. La manera en que el tratado cumple con los intereses de México; y 

VI. Las reservas que los países miembros del tratado establecieron y las razones. 
 

Artículo 10. Para la aprobación a que se refiere el artículo anterior de la presente 

Ley, el Senado de la República o en su caso la Comisión Permanente deberán 

turnar el tratado a las Comisiones competentes, en la sesión siguiente a la fecha 

en que el Ejecutivo Federal lo haya sometido al Senado. 

 
Capitulo Cuarto 

De la participación de los poderes de las entidades federativas y de las 
organizaciones empresariales, ciudadanas y sindicales 

 
Artículo 11. Sin distinción alguna los ciudadanos y las organizaciones 

empresariales, ciudadanas y sindicales podrán emitir su opinión ante el Senado de 

la República. 
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Las comunicaciones entre ciudadanos, organizaciones y las comisiones 

correspondientes podrán ser orales en audiencia o por escrito. En todo caso serán 

públicas, salvo disposición legal en contrario. 

 
Articulo 12. El Senado de la República, a través de sus comisiones, escuchará y 

tomará en cuenta las propuestas que le hagan llegar o que presenten los 

Gobiernos y Congresos Locales. 

 
Capitulo Quinto 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 13. Para el cálculo de los plazos y términos que fija esta ley, se entiende 

por días hábiles todos los días exceptuando los sábados y domingos así como los 

días que establece el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo. 

 
Artículo 14. En todo lo no dispuesto por la presente ley se aplicarán 

supletoriamente la Ley de Comercio Exterior, la Ley sobre la Celebración de 

Tratados y los demás ordenamientos que resulten aplicables. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. En el caso de que el Ejecutivo Federal haya iniciado negociaciones 

deberá atender el requerimiento de información en los términos del artículo 5 junto 

con los avances de las mismas conforme a las disposiciones aplicables del 

artículo 6 de la presente ley. 

 
A continuación, se anexa también el texto de un Punto de Acuerdo a través del 

cual se propuso que el Senado de la República ejerciera  por primera vez sus 

nuevas facultades legales242: 

                                                 
242 Este punto de acuerdo constituye el primer antecedente de la aplicación de la Ley sobre la 
aprobación de  tratados internacionales en materia económica. El mismo fue presentado por el 
Senador Jesús Ortega Martínez ante el pleno del Senado el 12 de octubre de 2004.  
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PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA QUE INFORME SOBRE EL ACUERDO 
PRELIMINAR SOBRE LIBERALIZACIÓN DE REGLAS DE ORIGEN DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE SUSCRITO 
EL 16 DE JULIO DE 2004243. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
El 16 de julio del año en curso, la Comisión de Libre Comercio del TLCAN, 

emitió una Declaración Conjunta sobre los resultados alcanzados en su reunión 

celebrada en esa fecha en San Antonio, Texas. La Declaración, suscrita por los 

representantes de los gobiernos contratantes, el Lic. Fernando Canales 

Clariond, Secretario de Economía de México; el Embajador Robert B. Zoellick, 

Representante Comercial de Estados Unidos y el Sr. James Peterson, Ministro 

de Comercio Internacional de Canadá, destacaba la firma de un acuerdo 

preliminar para liberalizar las reglas de origen en una amplia gama de 

productos, tales como alimentos, bienes industriales y de consumo, con un valor 

estimado de 20 mil millones de dólares. 

 
Según lo informado por la Comisión, los funcionarios firmantes del acuerdo se 

comprometieron a iniciar los procedimientos respectivos en su país para 

instrumentar estos cambios a partir del 1 de enero de 2005. Además, 

solicitaron al grupo de trabajo de Reglas de Origen que siguiera buscando una 

mayor liberalización de las reglas de origen, incluidas aquéllas que aplican 

para químicos, farmacéuticos, plásticos y hule, vehículos automotores y sus 

partes, calzado y cobre, así como para aquellos productos en los cuales los tres 

países tienen un arancel de Nación Más Favorecida (NMF) de cero.  
 
En este marco se ubica el aviso publicado por la Secretaría de Economía en el 

Diario Oficial de la Federación del 12 de febrero de este año, para solicitar a las 

partes interesadas "comentarios respecto a una posible armonización de los 

                                                 
243 El Texto del Punto de Acuerdo se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de la H. 
Cámara de Senadores y disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/?sesion=2004/10/12/1&documento=28 
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aranceles de Nación Más Favorecida entre México, los Estados Unidos de 

América y Canadá y una posible liberalización de las reglas de origen del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte."  

C O N S I D E R A N D O S 

1) Que el 28 de septiembre del año en curso entró en vigor la Ley Sobre la 

Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica. 

2) Que esta nueva Ley establece en su artículo segundo transitorio que, "en el 

caso de que el Ejecutivo Federal haya iniciado negociaciones, deberá atender el 

requerimiento de información en los términos del artículo 5 junto con los 

avances de las mismas conforme a las disposiciones aplicables del artículo 6". 

3) Que en el artículo 5 de referencia se prevé que "al inicio de cada periodo 

ordinario de sesiones, el Senado, a través de las comisiones competentes, 

requerirá un informe a las Secretarías de Estado y a cualquier organismo de la 

Administración Pública Federal que represente a México sobre el inicio de 

negociaciones formales de un tratado.  

4) Que en el artículo 6 se establece que, con base en la información sobre el 

avance de las negociaciones, las comisiones a las que haya sido turnado el 

informe, o en su caso, la subcomisión a la que se refiere el articulo anterior, 

deberán requerir a las Secretarías de Estado y a cualquier organismo de la 

Administración Pública Federal que represente a México en las negociaciones, 

con la anticipación necesaria a la fecha determinada para la firma del tratado 

correspondiente, un informe sobre el resultado final completo de las 

negociaciones, y sobre la forma en que se atendieron los objetivos de esta ley", 

incluyendo una explicación amplia y detallada de:  

i. Los beneficios que se obtuvieron en la negociación;  

ii. Los alcances de la negociación; 
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iii. Los compromisos de la negociación, y 

iv. Las normas legales y administrativas que tendrían que modificarse de 
acuerdo con el tratado.  

Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las disposiciones 

señaladas de la Ley sobre la aprobación de  tratados internacionales en materia 

económica, se somete respetuosamente a la consideración de esta Soberanía la 

aprobación del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- Se solicita a la Secretaría de Economía que: 

1. Presente a la brevedad a esta Soberanía los informes previstos en los 

artículos quinto y sexto de la Ley Sobre la Aprobación de Tratados 

Internacionales en Materia Económica, relativos al acuerdo preliminar para 

liberalizar las reglas de origen del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, suscrito por su titular en la ciudad de San Antonio, Texas, el 16 de julio 

de este año.  

2. Informe a esta Soberanía sobre los resultados de la consulta convocada vía 

Diario Oficial de la Federación del 12 de febrero del presente año, sobre una 

posible armonización de los aranceles de Nación Más Favorecida entre México, 

los Estados Unidos de América y Canadá y una posible liberalización de las 

reglas de origen del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Un segundo ejemplo del ejercicio de los mecanismos de control que la Ley para la 

Aprobación de Tratados en Materia Económica otorga al Senado de la República, 

es otro Punto de Acuerdo presentado por las Senadoras Dulce María Sauri 

Riancho (PRI) y María del Carmen Ramírez García (PRD), a través del cual se 

solicita información al gobierno federal sobre diversas negociaciones comerciales 

internacionales. 
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Lo anterior, con fundamento en el artículo 93 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículo 1, 5, 6, 8 y Segundo 

Transitorio de la Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia 

Económica.  A continuación, se anexan las consideraciones y el resolutivo de 

dicho Punto de Acuerdo244:  

 
CONSIDERACIONES 

 
1.- La Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia 

Económica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre 

de 2004, faculta al Senado de la República para solicitar información al 

Gobierno Federal sobre la negociación y celebración de tratados internacionales 

de ese tipo, a efecto de contar con todos los elementos necesarios para su 

aprobación constitucional de acuerdo a lo dispuesto por la fracción primera del 

Artículo 76 de nuestra Ley Fundamental. 
 
2.- A partir de lo dispuesto por esta Ley, las negociaciones que en materia 

económica internacional decida iniciar el Ejecutivo federal a través de las 

dependencias competentes de la administración pública, deben sujetarse a un 

principio de transparencia y apertura informativa, tanto al momento de iniciar 

las negociaciones como al momento de concluirlas.  
 
Además de lo anterior, las negociaciones internacionales en materia económica 

que promueva el Ejecutivo Federal deben de procurar el cumplimiento de los 

siguientes objetivos:  
 

 

                                                

Mejorar la calidad de vida y el nivel de bienestar de la población mexicana; 
 

 
244 El Punto fue presentado ante el pleno de la H. Cámara de Senadores el día 16 de marzo de 
2006, y se encuentra disponible en la Gaceta Parlamentaria en la siguiente dirección electrónica:  
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/?sesion=2006/03/22/1&documento=45. 
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Lograr un mejor y mayor aprovechamiento de los recursos productivos del 

país; 

 

 
Promover la diversificación los mercados para los productos nacionales;   

 
Lograr un mayor acceso de los productos mexicanos a los mercados 

internacionales; 

 

 
Integrar competitivamente a la economía mexicana en los flujos comerciales 

y financieros mundiales. 

 

 
3.- De acuerdo a lo establecido por al artículo 5 de la Ley antes citada, la 

información que envíen las dependencias federales al Senado de la República al 

momento de iniciarse las negociaciones de un tratado internacional en materia 

económica debe incluir:  
 
a) Las razones para negociar así como las consecuencias de no hacerlo; 
 
b) Los beneficios y ventajas que se esperan obtener de la negociación y la 

expectativa de cumplir con los objetivos de la ley y; 
 
c) Un programa inicial del proceso de negociación calendarizado. 
 
4.- Durante el año 2005, el Gobierno Federal participó en distintas reuniones 

de mecanismos bilaterales y multilaterales de diálogo económico y comercial en 

las que asumió compromisos que podrían derivar en la negociación y eventual 

suscripción de tratados internacionales, sin que el Senado de la República haya 

sido informado de un eventual inicio de negociaciones y de las razones y 

motivos para hacerlo así como los beneficios y ventajas que México obtendría 

con ellas. 
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6.- Recientemente, distintos medios de comunicación han hecho público el 

interés del Gobierno Federal por alcanzar un acuerdo comercial con la 

República de Corea.  
 
7.- De igual manera, en junio pasado se dio a conocer el Informe a los 

Mandatarios que en el marco de la Alianza para la Seguridad y la Prosperidad 

de América del Norte presentaron los grupos de trabajo a los respectivos Jefes 

de Estado y de Gobierno.  
 
En ese informe se incluyen una serie de compromisos de carácter comercial de 

cuyos alcances e implicaciones no ha sido puntualmente informado el Senado 

de la República. 
 
En este último caso, es evidente que los compromisos van más allá de una 

nueva revisión a las reglas de origen del TLCAN e involucran temas de la 

industria automovilística, de la siderúrgica, de la energía o de la facilitación 

aduanera entre otros.  
 
8.- La propia Secretaría de Economía, en un documento evaluatorio de los 

primeros diez años de vigencia del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, que aparece en su página de internet, reconoce que se encuentra 

evaluando la posibilidad de convertir la zona de libre comercio de América del 

Norte en una unión aduanera, lo que contravendría la aprobación 

constitucional que hizo el Senado de la República en 1993 de este Tratado, el 

cual si bien crea un área de libre comercio, no se refiere en modo alguno a una 

unión aduanera. 
 
9.- Mas allá de estos casos, de acuerdo a la información pública disponible de la 

propia Secretaría de Economía, México se encuentra negociando una larga 

serie de iniciativas directamente relacionadas con cuestiones comerciales y 

económicas de las cuales el Senado de la República no ha sido informado en los 
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términos que establece la Ley sobre Aprobación de Tratados Internacionales en 

Materia Económica. 

 

10.- Baste citar como ejemplo el caso del Acuerdo de Libre Comercio de las 

Américas (ALCA) sobre el cual el Presidente de la República ha manifestado un 

interés constante y público que incluso lo llevó a plantear este tema fuera de 

agenda durante la Cumbre Iberoamericana que tuvo lugar en Mar del Plata, 

Argentina, en noviembre de 2005.  
 
11.- Aún y cuando sabemos que las conversaciones están paralizadas desde 

hace dos años, y ante el interés mostrado por el Ejecutivo Federal en este 

Acuerdo Regional, el Senado de la República no ha sido enterado de, cuando 

menos:  
 
a) las razones por las que no ha avanzado la negociación, y 
 
b) los escenarios comerciales mínimos que enfrentaría nuestro país ante la 

erosión en el mercado norteamericano del régimen de preferencias arancelarias 

del TLCAN ante un acuerdo de liberalización comercial generalizado en todo el 

continente.  
 
12.- De igual manera, el Ejecutivo ha expresado su interés por alcanzar un 

Acuerdo de Asociación Económica con el MERCOSUR, a partir de los Acuerdos 

de complementación económica ya suscritos con Brasil, Argentina y Paraguay y 

el Tratado de Libre Comercio celebrado con Uruguay, sin que el Senado de la 

República cuente con mayor información sobre el particular. 
 
13.- Por otra parte, el Senado de la República tampoco ha sido informado de los 

resultados de las negociaciones sostenidas en el marco de la Sexta Reunión 

Ministerial de la OMC celebrada en diciembre pasado en Hong Kong, y en la 

cual se logró un acuerdo general para asegurar la eliminación de todas las 
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formas de subsidios agrícolas a la exportación con efecto equivalente a 

completar a finales de 2013. 
 
A pesar de la importancia de este tema, aún no contamos con información 

clara, suficiente y oportuna sobre los efectos esperados de esta decisión en el 

sector agropecuario mexicano ni las consecuencias e implicaciones que éste 

podría enfrentar en caso de que el acuerdo no sea instrumentado por todos los 

miembros de la OMC en los tiempos y formas que establece la Declaración 

Ministerial.  
 
Por lo anteriormente expuesto, las Senadoras Maria del Carmen Ramírez y 

Dulce María Sauri Riancho, sometemos a la consideración de esta Soberanía, 

con carácter de urgente y obvia resolución, la presente proposición con el 

siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Único.- El Senado de la República solicita a las Secretarías de Economía y de 

Relaciones Exteriores, la presentación de un informe puntual y detallado en los 

términos de la Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia 

Económica, sobre las negociaciones comerciales en marcha en torno al ALCA; a 

la ASPAN; a la intención de formar una unión aduanera entre los países 

suscriptores del Tratado de Libre Comercio de Norteamérica; y a la intención 

de concretar un Acuerdo de Asociación económica con el MERCOSUR. 
 
Las relativas al acuerdo general anunciado durante la Sexta Reunión 

Ministerial de la OMC para asegurar la eliminación de todas las formas de 

subsidios agrícolas a la exportación con efecto equivalente a completar a finales 

de 2013, así como de cualquier otro proceso negociador que sea contemplado por 

el Gobierno Federal y del que no se haya informado al Senado de la República 

en los términos de la Ley antes referida.  
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Como se ha podido apreciar a través de los Puntos de Acuerdo referidos, mismos 

que lamentablemente no han sido satisfechos por el Poder Ejecutivo, el Senado 

cuenta con importantes mecanismos de control sobre la facultad que posee el 

Presidente de la República en materia de negociación de tratados comerciales.  

 
Desde mi punto de vista, que el órgano legislativo cuente con información oficial 

en tiempo y forma sobre los procesos de negociación, más allá de la información 

que el Senado debiera generar por medios propios y de manera autónoma, no es 

un asunto menor. Además, ello promueve y garantiza la participación de los 

representantes populares en la toma de decisiones que afectarán de manera 

directa el destino de millones de mexicanos.  

 
Desafortunadamente, la hipótesis del control es difícil de consumar si como ya se 

mencionó, el Poder Ejecutivo no asume la responsabilidad de cumplir con las 

obligaciones que le asigna la Ley, y si el propio Senado no exige el cumplimiento 

de los requisitos necesarios para aprobar un tratado comercial.  

 
Por ello, en el futuro, además de seguir utilizando los mecanismos ya descritos 

para arraigar la noción del control en la mente del Ejecutivo y de los legisladores, 

habrá que fortalecer aún más esta importante ley cuya principal debilidad es 

precisamente la de carecer de mecanismos para sancionar y desincentivar su 

incumplimiento.  

 
3.6 Iniciativa de reforma al artículo 76 fracción I y el artículo 89 fracción X de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos245.  
 
Esta Iniciativa busca que además de aprobar los tratados internacionales y 

convenciones diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, el Senado se 

pronuncie sobre su decisión de terminar, denunciar, suspender, enmendar, retirar 

reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos. 

                                                 
245 La Iniciativa fue presentada por la Sen. Gloria Lavara durante la Sesión Ordinaria del 20 de 
marzo de 2003. El texto de la misma se encuentra disponible en la Gaceta Parlamentaria del 
Senado de la República en la siguiente dirección: 
http://www.senado.gob.mx/gaceta.php?lk=143/9iniciativa.html.  
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De esta forma, el Presidente de la República debe celebrar tratados 

internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 

retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, 

sometiéndolos a la aprobación del Senado246. A continuación, se presentan los 

elementos más importantes contenidos en la exposición de motivos de la Iniciativa 

y en el dictamen correspondiente247.  

 
CONSIDERACIONES DEL DICTAMEN 

 
1.- Las comisiones que suscriben comparten el planteamiento que da sustento a 

la Iniciativa que es objeto de análisis: facultar al Senado de la República, para 

que apruebe las denuncias, suspensiones o cualesquiera modificaciones que el 

Ejecutivo Federal haga de los Tratados Internacionales, y otros instrumentos 

de derecho internacional. 

 
2.- Cabe señalar que el papel que juega el Presidente de la República en la 

conducción de la política exterior, lo establece la fracción X del artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que faculta 

expresamente al Ejecutivo a dirigir la política exterior y a celebrar Tratados 

internacionales, sometiéndolos a la aprobación del Senado. Esta facultad se 

deriva del doble carácter que tiene el Titular del Ejecutivo en México, es decir, 

que es Jefe de Estado y Jefe de Gobierno, derivado de lo dispuesto por el 

artículo 80 de la Ley Suprema de la Unión, en donde se establece que el 

ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión, se deposita en un solo 

individuo. 

 

                                                 
246 Esta Iniciativa fue aprobada por el pleno del Senado de la República y turnada como Minuta a la 
Cámara de Diputados el día 06 de diciembre de 2005. El dictamen correspondiente, tal y como fue 
aprobado, se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del Senado en la siguiente 
dirección: http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/?sesion=2005/12/06/1&documento=47.  
247 Lo anterior, no sin antes remarcar que toda vez que la minuta de referencia fue aprobada por la 
Cámara Revisora el pasado 25 de abril de 2006, una vez que la misma sea aprobada por la 
mayoría de las legislaturas estatales, el Senado contará con una nueva facultad de control en 
materia de política exterior.   
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3.- Asimismo, el Senado de la República está facultado expresamente para 

aprobar los Tratados internacionales y convenciones diplomáticas que celebre 

el Ejecutivo de la Unión.  
 
De acuerdo con el marco constitucional vigente, la participación de la Cámara 

de Senadores no puede ir más allá, por tanto, es menester que se reforme la 

fracción I del artículo 76 constitucional, a fin de que esté en posibilidades de 

aprobar también las denuncias o modificaciones que se hagan de los 

instrumentos internacionales. 

 
4.- A continuación, entramos al análisis jurídico de la propuesta. 

 
En su propuesta, la Sen. Gloria Lavara expresa que el examen de la política 

exterior es una de las potestades más importantes del Senado, con 

implicaciones de gran alcance para la nación, por ello la denuncia de los 

Tratados internacionales debe quedar consagrada como una de sus atribuciones 

expresas.  
 
Sin esta concurrencia, el contenido de la política exterior de nuestro país podría 

caracterizarse notablemente por la ambigüedad y la incongruencia. Por ello, 

estas comisiones consideran que la Sen. Lavara aporta un elemento de vital 

importancia para sustentar teóricamente la reforma que se pretende, pues 

acertadamente expresa que la política exterior debe ser abordada desde una 

perspectiva de concurrencia.  
 
Estas Comisiones consideran que esta idea de concurrencia es adecuada porque 

realiza una función ambivalente. Por un lado, sin menoscabar la 

representatividad del Ejecutivo como Jefe de Estado hacia al exterior, el 

Senado podrá participar de manera decisiva en el proceso de denuncia de los 

Tratados y demás instrumentos internacionales, con plenos efectos jurídicos 

para el derecho interno así como para el internacional.  

 

 160



Por otra parte, se deja claro que la intención de estas Comisiones es que en 

ningún momento se pretende que el Ejecutivo y el Senado choquen en el 

ejercicio de una atribución, sino que se busca que tal facultad sea ejercida con 

pleno respeto entre ambos poderes, y con un espíritu de complementación y de 

colaboración. 
 
La promovente señala que existe una clara limitante que no le permite al 

Senado denunciar los compromisos internacionales que adquiere México 

cuando éstos ya no son útiles o puedan llegar a lesionar gravemente los 

intereses de la Nación. De tal suerte, propone que se instituya, como facultad 

exclusiva del Senado que, a la par que aprueba la celebración de instrumentos 

internacionales, pueda denunciarlos, siempre que la materia o alcances de los 

mismos puedan afectar los intereses esenciales de la Nación. 
 
Estas comisiones coinciden con la propuesta y estiman que es necesario 

adecuar el texto de la Ley Suprema de la Unión a la realidad política que se 

vive en la actualidad, por lo tanto, estimamos procedente que en el texto del 

referido artículo, se disponga expresamente, además de la facultad aprobatoria,  

que el Senado, como representante de los Estados de la Federación, debe 

participar activamente en el proceso de denuncia de los diversos instrumentos 

internacionales, mediante la aprobación de la referida figura jurídica, pues 

debe velar no sólo por la incorporación de los instrumentos internacionales al 

Derecho Positivo Mexicano, sino también por su desincorporación del mismo. 
 
5.- Finalmente, los miembros de estas Comisiones estimamos que es más 

adecuado, con el afán de facilitar la comprensión de la norma constitucional, 

que la reforma comprenda al artículo 89 fracción X y al artículo 76 fracción I 

del texto constitucional. 

 
En consecuencia, el artículo 89 fracción X tendría una adición en los términos 

siguientes: 
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Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

I a IX... 

X.- Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como 
terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y 
formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la 
aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder 
Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación 
de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la 
prescripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales, la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación 
internacional para el desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales; 

XI a XX... 

Por su parte el primer párrafo de la fracción I del artículo 76, se mantendría 
intacto; esto es: 

Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senado: 

I.- Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base 
en los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del 
Despacho correspondiente rindan al Congreso. 

Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que 
el Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos. 

 
6.- Las comisiones dictaminadoras estiman que con el propósito de fortalecer el 

papel del Senado de la República en el desarrollo de la política exterior del 

estado mexicano, la adición constitucional propuesta considera que esta cámara 

también debe aprobar la terminación, denuncia, suspensión, modificación, 

enmienda, retiro de reservas y de declaraciones que el Ejecutivo federal plantee 

sobre los instrumentos internacionales que previamente haya firmado en su 

carácter de jefe de estado y de los que oportunamente haya conocido el Senado, 

superando así la clara limitante hoy existente. 
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7.- Es de absoluta lógica jurídica que si una autoridad interviene para avalar 

jurídicamente una norma y le proporciona eficacia hasta el punto de convertirla 

en parte del Derecho Positivo Mexicano, debe entonces participar cuando se 

pretenda imponerle alguna modalidad, modificarla parcialmente o 

definitivamente dar por concluida su vigencia. Guardadas las proporciones, es 

tener presente el principio de autoridad formal de la ley contenido en el artículo 

72, apartado f), de la Constitución Federal que señala que: "En la 

interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los 

mismos trámites establecidos para su formación". 
 
8.- De manera que aunque no estamos frente a la reforma o derogación de leyes 

en estricto sentido, sí nos encontramos ante normas jurídicas, generales, 

abstractas y obligatorias que para estar en vigor debieron ser aprobadas por el 

Senado de la República, por lo que se considera que la variación de criterio, el 

sentido de oportunidad, el cambio de prioridades o cualquier modificación de la 

política exterior que se traduzca en un cambio de posición frente a los 

instrumentos internacionales que México haya firmado, y por lo tanto, que en 

su momento dejen de formar parte del sistema jurídico mexicano, deberá ser 

discutido y aprobado por la Cámara de Senadores. 
 
9.- Derivado del uso de nuevas figuras jurídicas, todas relacionadas con la 

vigencia de los Tratados, es necesario establecer que el régimen de celebración 

sea definido de acuerdo con la soberanía estatal, y toca a las constituciones 

internas regular los mecanismos por los cuales un Estado asume compromisos 

hacia el exterior; el derecho internacional público y privado establece reglas 

específicas para la validez de los Tratados internacionales, dichos lineamientos 

se encuentran en el artículo 56 de la Convención de Viena para la Celebración 

de Tratados. Las figuras jurídicas que México como país signante de la 

Convención reconoció son: Término, denuncia o retiro, y; suspensión. 
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Así, encontramos entonces que la Parte V sobre Nulidad, terminación y 
suspensión de la aplicación de los Tratados; sección primera; disposiciones 
generales; sección 42. 2. de la citada Convención, establece que: "La 

terminación de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte no podrán tener 

lugar sino como resultado de la aplicación de las disposiciones del tratado o de 

la presente Convención. La misma norma se aplicará a la suspensión de la 

aplicación de un tratado." 

 
La Sección Tercera; Terminación de un tratado o retiro de él en virtud de sus 
disposiciones o por consentimiento de las partes; establece que: "La 

terminación de un tratado o el retiro de una parte podrán tener lugar: a) 

conforme a las disposiciones del tratado, o b) en cualquier momento, por 

consentimiento de todas las partes después de consultar a los demás Estados 

contratantes. La terminación ocurre cuando ya existe un plazo fatal o cuando el 

plazo se adelanta por voluntad de las partes. 

 
La Convención de Viena dispone en su artículo 56 que: Denuncia o retiro en el 

caso de que el tratado no contenga disposiciones sobre la terminación, la 

denuncia o el retiro.  

 
1. Un tratado que no contenga disposiciones sobre su terminación ni prevea la 

denuncia o el retiro del mismo, no podrá ser objeto de denuncia o de retiro a 

menos: a) que conste que fue intención de las partes admitir la posibilidad de 

denuncia o de retiro: o b) que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse 

de la naturaleza del tratado.  

 

2. Una parte deberá notificar con doce meses, por lo menos, de antelación su 

intención de denunciar un tratado o de retirarse de él conforme al párrafo 1. La 

denuncia ocurre cuando a falta de un plazo de vida del instrumento jurídico, las 

partes lo establecen. 
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En el mismo cuerpo jurídico se establece en la Sección 57 que la suspensión de 

la aplicación de un tratado en virtud de sus disposiciones o por consentimiento 

de las partes. La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a 

todas las partes o a una parte determinada: a) conforme a as disposiciones del 

tratado, o b) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes 

previa consulta con los demás Estados contratantes. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de las 

Comisiones Unidas que suscriben, sometemos a la consideración de esta 

Asamblea, el siguiente: 

 
Proyecto de Decreto 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 76 fracción I; y el artículo 89 fracción X 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senado: 

I... 

Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que 
el Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos. 

II a X... 

Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

X.- Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como 
terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y 
formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la 
aprobación del Senado… 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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3.7 Iniciativa de reformas a la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos por la cual se crea el Centro de Estudios 
Internacionales del Senado de la República248.  
 
El objeto de esta Iniciativa es que el Senado Mexicano cuente con una instancia 

técnica, profesional e institucional encargada de dar un seguimiento puntual a la 

conducta internacional de nuestro país, así como de estudiar el acontecer 

internacional para proveer a los Senadores de información veraz, objetiva y 

oportuna que les permita cumplir adecuadamente con el ejercicio de sus 

responsabilidades constitucionales en materia de política exterior. 

 
Desde un punto de vista personal, me atrevo a afirmar que, en caso de 

materializarse, el Centro de Estudios Internacionales del Senado de la República 

podría llegar a consolidarse como una de las instituciones más importantes e 

influyentes en el proceso de diseño, ejecución y control de nuestra actividad 

internacional249.  

 
A continuación, se presenta textual el contenido de la Iniciativa y se incluyen los 

aspectos más relevantes de la exposición de motivos que razona y fundamenta la 

necesidad de que nuestro país cuente con una instancia como esta: 

 
“El escenario mundial que se perfila hacia el siglo XXI como resultado del fin 

de la guerra fría y la consecuente constitución de un mundo económica, 

política y culturalmente globalizado, nos obliga a cuestionar a fondo las 

concepciones tradicionales sobre política exterior, con el objetivo de arraigar 

una perspectiva estratégica estructurada y viable que sirva a los propósitos 

de fortalecer nuestra posición en el concierto internacional. 

                                                 
248 Esta Iniciativa fue presentada por el Sen. Jesús Ortega Martínez el 29 de abril de 2004 y se 
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República en la siguiente 
dirección electrónica:  
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/?sesion=2004/04/29/1&documento=25. Hoy en día, esta 
iniciativa ya se encuentra dictaminada y ha sido incluida en el paquete de reformas al Poder 
Legislativo que podría ponerse a consideración del Congreso en el próximo periodo ordinario de 
sesiones. 
249 Tal y como la hace el Center for Strategic and Internacional Studies (CSIS) en los Estados 
Unidos de América.  
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Frente a los cambios que la sociedad internacional está experimentando 

últimamente, el papel de la política exterior es determinante para la inserción 

de cada nación en la conformación de las estructuras mundiales que están 

por venir. En el pasado, cuando las relaciones internacionales abarcaban de 

manera casi exclusiva las relaciones políticas entre los gobiernos, se hablaba 

de una forma de diplomacia clásica.  

 
En la actualidad, como resultado de una evolución de las funciones y los 

objetivos de la diplomacia, situación que la ha llevado más allá de las tareas 

tradicionales de representación, negociación, información y protección de los 

intereses de un Estado, nos encontramos ante una diplomacia moderna que, 

además de ser infinitamente más intensa, debe fomentar las relaciones 

amistosas, económicas, culturales y científicas entre los Estados y sus 

sociedades. 

 
Bajo esta nueva lógica de interacción a la que están sometidos los miembros 

de la sociedad internacional, los Estados actúan cada vez más a través de 

una gran variedad de agentes y órganos. Ya no sólo es el Poder Ejecutivo el 

que monopoliza la representación de una nación, y aunque formalmente la 

entidad nacional encarnada en el Jefe de Estado sigue gozando de 

prerrogativas constitucionales en materia internacional, los Congresos y 

Parlamentos del Mundo adquieren día a día mayor relevancia y participación 

en los asuntos globales. 

 
A lo largo de toda nuestra historia Constitucional, el Poder Ejecutivo ha sido 

el encargado de ejercer las facultades más importantes en materia 

internacional. Al Presidente de la República, en su calidad de Jefe de Estado, 

le compete diseñar y conducir la política exterior de México, así como fijar la 

postura del Estado mexicano frente a aquellos temas que dan forma a la 

agenda internacional de nuestro tiempo. 
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En nuestro país, el artículo 76 Fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, deposita en el Senado de la República la 

facultad exclusiva de analizar la política exterior desarrollada por el titular del 

Poder Ejecutivo Federal.  

 
De igual forma, es facultad exclusiva del titular del Poder Ejecutivo Federal, 

tomar las medidas pertinentes para encarar la diversidad de acontecimientos 

que tienen lugar en la escena mundial y que como consecuencia de un 

mundo cada vez más globalizado repercuten de manera cada vez más 

directa en nuestra realidad nacional. 

 
Ahora bien, en teoría, el Congreso debiese funcionar como el supervisor de 

las decisiones del presidente. Nadie puede dudar que en los últimos años el 

diseño de control previsto en por parte del Poder Legislativo Federal 

comienza a ser una realidad fehaciente.  

 
Pero debemos tener presente que durante mucho tiempo la sobrada 

actividad del Ejecutivo, frente a la de los poderes Legislativo y Judicial, dio 

como resultado un indiscutible predominio del primero en detrimento del 

desarrollo de los segundos, lo que constituyó nota característica del sistema 

político mexicano a partir de la tercera década de este siglo y hasta hace 

apenas muy pocos años.  

 
Téngase en mente los esfuerzos que realizan ambas cámaras por instaurar e 

implementar un servicio civil de carrera o la creación de centros de estudios 

como el de Finanzas Públicas y el de Derecho e Investigaciones 

Parlamentarias en la Cámara de Diputados.  

 
Por lo tanto, tomando en cuenta que las relaciones internacionales 

contemporáneas están caracterizadas por una gran y creciente vinculación 

entre los distintos miembros de la sociedad internacional, mismos que tienen 

la función de representar, hablar y discutir en nombre del Estado, exponiendo 

sus puntos de vista, negociando, celebrando acuerdos, defendiendo sus 
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intereses y, en general, atendiendo y estimulando nexos de la más diversa 

índole, se vuelve indispensable que el Senado Mexicano cuente con una 

instancia técnica, profesional e institucional encargada de dar un seguimiento 

puntual a la conducta internacional de nuestro país, y de estudiar el 

acontecer internacional para proveer a los Senadores de información veraz, 

objetiva y oportuna que les permita cumplir adecuadamente con el ejercicio 

de sus responsabilidades constitucionales en la materia. 

 
Al igual que en otros países, por la naturaleza de sus facultades, los 

legisladores necesitan contar con un conocimiento actualizado y con un alto 

grado de especialización sobre el proceso de globalización que se desarrolla 

a nivel mundial y de cómo éste afecta a México. En este sentido, la presente 

iniciativa pretende dotar al Senado Mexicano de una institución que sea 

capaz de proporcionar a los Senadores la información y los instrumentos 

necesarios para analizar el proceso de globalización y los desafíos que 

enfrenta nuestro país en este ámbito. 

 
Estudiar los temas de la realidad internacional que impactan directamente a 

México, y la interacción de nuestro país con su entorno exterior, combinando 

el rigor de la investigación con la búsqueda de nuevas perspectivas teóricas, 

poniendo énfasis en el comportamiento de todos los actores 

gubernamentales y no gubernamentales a nivel nacional e internacional, 

puede contribuir a fomentar o prevenir su incidencia en el proceso político y a 

garantizar la naturaleza incluyente y democrática del proceso de toma de 

decisiones. 

 
El fin de la guerra fría; el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TLCAN); los procesos de integración regional, continental y mundial; temas 

como la soberanía y el nacionalismo en un mundo globalizado; la definición 

de conceptos como la seguridad nacional y la definición de las amenazas y 

las estrategias en materia de seguridad mundial; el análisis de los procesos 

políticos, económicos, sociales, tecnológicos y culturales a nivel global.  
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La correlación de fuerzas y las asimetrías de poder a nivel mundial; así como 

la construcción de un sistema internacional más justo y democrático basado 

en la vigencia del Estado de derecho y en la fortaleza y consolidación de las 

instituciones creadas por la propia comunidad de naciones para garantizar la 

gobernabilidad del mundo, son aspectos cuyo estudio y análisis sin lugar a 

dudas plantean la necesidad de un órgano especializado. 

 
El estudio de los fenómenos políticos nacionales e internacionales involucra 

el conocimiento de explicaciones generales (teorías), técnicas basadas en el 

razonamiento científico (estadística, métodos formales y estudios de caso) y 

procesos sociales y económicos del pasado (historia). Por ello, proponemos 

crear un Centro de Estudios cuya responsabilidad fundamental sea analizar, 

investigar y proveer metodológicamente a los Senadores de la información 

estratégica y necesaria en materia de asuntos internacionales.  

 
Lo anterior, a efecto de contribuir a la formación de políticas que permitan 

obtener el mayor provecho de nuestras relaciones con otras naciones y 

generalizar el beneficio al interior del país, mediante la utilización del 

conocimiento generado por profesionales capacitados para analizar, desde 

una perspectiva interdisciplinaria, el papel político, económico e institucional 

de México en el mundo contemporáneo, desde la óptica particular de las 

relaciones internacionales como ciencia. 

 
Sin duda, el Senado puede llegar a ser una pieza clave para participar en el 

diseño de estrategias efectivas para nuestras relaciones exteriores, situación 

que no ha llegado a cumplirse de forma plena y efectiva. En este sentido, se 

plantea la constitución de un órgano técnico de consulta y apoyo para las 

tareas que le confiere la Constitución a la Cámara Alta, con atribuciones 

como la revisión a priori de la constitucionalidad del contenido de los tratados 

y convenciones diplomáticas; el estudio de la recepción de los instrumentos 

internacionales al sistema jurídico nacional y, el seguimiento del desempeño 

de las embajadas y consulados mexicanos. 
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Sin duda, el Centro de Estudios Internacionales facilitará la toma de 

decisiones, mejorará el desempeño de las facultades exclusivas del Senado, 

y fortalecerá, indudablemente, el sistema constitucional de pesos y 

contrapesos”. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, se sometió a la consideración del pleno 

del Senado de la República, el siguiente Proyecto de Decreto:  

ARTICULO UNICO.- Se reforman, modifican y adicionan el numeral al artículo 
106, 107, 112 y 113 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 106.  

1. La Cámara de Senadores, para el desahogo de sus tareas legislativas y 

administrativas, contará con las siguientes dependencias: 

a)... 

b)… 

c)…  

d) Un Centro de Estudios Internacionales. 

ARTICULO 107. 

1. Los titulares de las Secretarías Generales de Servicios Administrativos y de 

Servicios Parlamentarios, de la Tesorería de la Cámara, así como del Centro de 
Estudios Internacionales serán propuestos por la Mesa Directiva al Pleno, y 

serán electos por mayoría de los senadores presentes. Durarán en sus cargos por 

toda la legislatura, pudiendo ser reelectos. Podrán ser removidos a propuesta de 

la Mesa Directiva, por causa grave, calificada por la mayoría absoluta de los 

senadores presentes en el Pleno. 
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Sección Tercera 
De la Tesorería, la Contraloría y el Centro de Estudios Internacionales 

 
 
ARTICULO 113. 
 
1. La Cámara, para el apoyo y ejercicio sus facultades, contará con un Centro de 

Estudios Internacionales, de carácter institucional y no partidista, cuyo objeto será 

el de proporcionar asistencia profesional y especializada a los senadores, a las 

comisiones o al Pleno mediante el suministro de información analítica, imparcial, 

objetiva y oportuna, con relación a la materia. 

 
2. El Centro de Estudios Internacionales tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Analizar la constitucionalidad de los contenidos de tratados internacionales y 

convenciones diplomáticas;  

b) Analizar y proponer las reformas para hacer efectivas y aplicables las 

disposiciones de los tratados internacionales y convenciones diplomáticas en el 

sistema jurídico nacional; 

c) Llevar el seguimiento y registro de los procesos de negociación, suscripción y 

ratificación de los tratados internacionales y convenciones diplomáticas; 

d) Elaborar los análisis, estudios e informes que le sean requeridos por los 

senadores, las comisiones o el Pleno de la Cámara para el ejercicio de sus 

funciones previstas en la fracción I del artículo 76 constitucional;  

e) Elaborar los análisis, estudios e informes que le sean requeridos por los 

senadores, las comisiones o el Pleno de la Cámara sobre la conducción y la 

agenda de política exterior del Ejecutivo Federal, diplomacia parlamentaria, 

nombramientos del personal diplomático y consular, y desempeño de embajadas y 

consulados. 
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f) Asesorar a las comisiones de la Cámara de Senadores cuando éstas requieran 

información con el propósito de mejorar el desempeño de sus funciones 

legislativas y de control en materia de política exterior.  

g) Participar en actividades académicas, así como las que se refieren a la 

capacitación que comprende la formación, actualización y especialización de los 

funcionarios del Servicio de Carrera de la Cámara, previa aprobación de la Mesa 

Directiva;  

h) Presentar a la consideración del Congreso los requerimientos presupuestales 

para el desempeño de sus funciones, a efecto de que se incluya en los 

anteproyectos de la Cámara. 

i) Las demás que le confiera la Ley y su Reglamento Interno. 

3. Los documentos que elabore el Centro se pondrán a disposición del público, 

salvo aquellos que por su naturaleza se clasifiquen como reservados, en los 

términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y según las disposiciones que emita la Cámara. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La designación del Director del Centro de Estudios 

Internacionales de la Cámara de Senadores se hará dentro de los seis meses 

posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 
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3.8 Iniciativa de reformas a la fracción II del artículo 76 de la Constitución250. 
 
El propósito de esta iniciativa es incluir dentro de las facultades del Senado de la 

República, la de ratificar el cargo del Secretario de Relaciones Exteriores. Lo 

anterior, tomando en cuenta que el Senado ya tiene la facultad de ratificar el cargo 

de otros funcionarios de primer nivel tales como el Procurador General del 

República, los Ministros de la Corte, los cónsules y agentes diplomáticos, etc.  

 
De tal forma, más allá de las consideraciones políticas y de las evaluaciones 

particulares que puedan hacerse sobre el desempeño de las personas, vale 

preguntarse: si el Senado de la República ratifica los nombramientos de agentes 

diplomáticos y cónsules generales, que dependen de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, y en consecuencia del Secretario titular, ¿por qué no podría la Cámara 

de Senadores ratificar el más alto cargo en esa Secretaría de Estado, es decir, al 

Canciller?.  

 
Desde mi perspectiva, esta nueva facultad de control tendría un doble impacto: por 

un lado, contribuiría a la democratización del proceso de toma de decisiones en la 

materia y, por otro, en la medida en que el Secretario de Relaciones Exteriores 

contara con el apoyo del Senado, esto fortalecería la legitimidad de la política 

exterior e incrementaría el poder de negociación de nuestro país en el ámbito 

internacional.  

 
A continuación, se incluye la exposición de motivos de la Iniciativa, así como el 

proyecto de decreto que fue puesto a consideración de la Cámara Alta:  

 
“La definición de la política exterior es un proceso muy complejo que 

involucra a diversos actores y condicionantes cuyo principal fundamento 

debe ser el interés nacional. Así mismo, constituye un mecanismo 

fundamental que determina el logro de los propósitos de una nación.  

 
                                                 
250 Iniciativa presentada por el Sen. Sadot Sánchez el 13 de diciembre de 2005 y publicada en la 
Gaceta Parlamentaria del Senado de la República  en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/?sesion=2005/12/13/1&documento=26 
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A través de la política exterior, se buscan aquellos elementos susceptibles de 

satisfacer las necesidades internas, por ello, en los últimos años, esta ha ocupado 

un lugar cada vez más importante para el desarrollo económico, político y social 

del país. 

 
En el proceso de toma de decisiones en materia de política exterior, el Presidente 

de la República ocupa un lugar preponderante. Constitucionalmente, el Ejecutivo 

Federal tiene la facultad de firmar tratados internacionales, nombrar embajadores, 

cónsules, etc., pero el Senado de la República tiene una función revisora de estas 

decisiones, tal y como lo establece el artículo 76, fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Debido a la interdependencia económica mundial y al fortalecimiento de los 

procesos de globalización, la política exterior puede afectar positiva o 

negativamente la política interna, por ello, la política exterior de un Estado debe 

ser preponderantemente un instrumento conciliador entre el interés nacional y los 

intereses globales. 

 
En el caso concreto de México, diversos especialistas en la materia opinan que la 

política exterior de nuestro país ha estado siempre basada en principios 

tradicionales que guían su conducta, y que por ello, es fácil de predecir; sin 

embargo, a pesar de que en política exterior nos hemos guiado por los principios 

de la autodeterminación de los pueblos, la no intervención, la solución pacífica de 

controversias, la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 

relaciones internacionales, la igualdad jurídica de los estados, la cooperación 

internacional para el desarrollo, y la lucha por la paz y la seguridad 

internacionales, en los últimos años, nuestras relaciones con los otros países se 

han visto severamente deterioradas.  

 
Por lo anterior, y dada la importancia de desarrollar una adecuada política exterior, 

consideramos conveniente que el Senado tenga la facultad de ratificar el cargo de 

Secretario de Relaciones Exteriores.  
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Actualmente, el Procurador General de la República es el único miembro del 

gabinete presidencial cuyo cargo debe ser ratificado por el Senado de la 

República, y esta disposición ha sido importante en el sentido de reforzar la 

eficacia del cargo, debido a que el Ejecutivo Federal debe ser más cauteloso al 

momento de emitir  dicho nombramiento. 

 
Bajo estas consideraciones, el propósito de esta iniciativa no es otro más que el 

de fortalecer las facultades del Senado de la República, a efecto de dotarle de 

mejores instrumentos para cumplir con su tarea relativa al análisis de la política 

exterior de México. Atendiendo a los motivos aquí expuestos, se somete a la 

consideración del Pleno de esta Honorable Cámara de Senadores, la siguiente”: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 
76, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción II del Artículo 76 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 76.-Son facultades exclusivas del Senado: 

I. ... 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga del Procurador 

General de la República, del Secretario de Relaciones Exteriores, Ministros, 

agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, 

coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, en los 

términos que la ley disponga; 

III. a X. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
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3.9 Iniciativa de Ley que crea el Consejo Nacional de Política Exterior251. 
 
 
La creación del Consejo Nacional de Política Exterior es una idea que surgió en 

las mesas de la Comisión de Estudios para la Reforma del Estado encabezada por 

Porfirio Muñoz Ledo252, con la intención de dotar a nuestro país de un órgano 

plural e institucional que tuviera como principal responsabilidad la formulación de 

una política de Estado en materia de relaciones internacionales. 

 
Por lo tanto, esta Iniciativa tiene como objetivo dar forma y contenido a la 

propuesta de constituir el Consejo Nacional de Política Exterior. Para ello, se 

desarrolla todo el entramado jurídico que debe determinar su estructura técnica, 

orgánica y administrativa; y se definen los lineamientos que regirán su 

participación en el proceso de definición y control de la política exterior de nuestro 

país.  

 
Al igual que lo he hecho con los ordenamientos anteriores que representan nuevos 

cuerpos normativos, a continuación anexo íntegramente el texto de la Iniciativa por 

la cual se crea el Consejo Nacional de Política Exterior.  

 
LEY DEL CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA EXTERIOR 

 
Capitulo Primero 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto constituir el 

Consejo Nacional de Política Exterior, así como establecer los lineamientos que 

regirán su participación en el proceso de definición de la política exterior de 

nuestro país.    

 

                                                 
251 Esta Iniciativa no ha sido presentada aún, sin embargo, varios senadores han manifestado su 
interés por presentarla en el futuro. Además, debo señalar que, a pesar de que todos los partidos 
políticos la incluyen en sus agendas legislativas, dicha iniciativa es la única que ha materializado la 
idea del Consejo Nacional de Política Exterior surgida de la Comisión para la Reforma del Estado 
encabezada por Porfirio Muñoz Ledo en el año 2000.  
252 Porfirio Muñoz Ledo (Coordinador). Comisión de Estudios para la Reforma del Estado. 
Conclusiones y Propuestas. Universidad Nacional Autónoma de México. México. 2001. Mesa 
Constitución y Globalidad. pág. 281.  
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Artículo 2.- El Consejo Nacional de Política Exterior, en adelante CONAPE, es un 

organismo público con personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de 

autonomía técnica, operativa y administrativa, cuya responsabilidad es la de 

determinar las directrices sobre las cuales el Presidente de la República debe 

dirigir la política exterior, de conformidad con lo establecido en las fracciones XXX 

del artículo 73 y X del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Mexicanos.  

 
Artículo 3.- Para el adecuado ejercicio de las facultades otorgadas por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a los distintos órganos y 

niveles de gobierno en materia de política exterior, el CONAPE elaborará un Plan 

Anual que contendrá la agenda, los objetivos, las estrategias y las posiciones que 

defenderá nuestro país en el ámbito internacional. 

 
Artículo 4.- Las directrices emitidas por el CONAPE tendrán como principios 

rectores la definición de una Política Exterior de Estado y el fortalecimiento del 

papel de México en el escenario internacional. 

 
Capitulo Segundo 

De  la integración del Consejo Nacional de 
Política Exterior 

 
Artículo 5.- El Consejo Nacional de Política Exterior se integrará por:  
 
I.-   El Secretario de Relaciones Exteriores.  
 
II.-  El Secretario de Economía 
 
III.- Cinco embajadores miembros del Servicio Civil de Carrera, designados por el 
Senado de la República.  
 
IV.- Cinco académicos de reconocido prestigio, designados por el Senado de la 
República. 
 
V. Un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios representados en 
la H. Cámara de Senadores.  
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VI.- Un representante de las organizaciones empresariales constituidas a nivel 
nacional.  
 
VII.- Un representante de las organizaciones empresariales constituidas a nivel 
regional.  
 
VIII.- Un representante de las organizaciones obreras nacionales.  
 
IX.- Un representante de las organizaciones campesinas nacionales.  
 
X.- Un representante de las organizaciones civiles con registro nacional.  
 
XI.- Un representante de las comunidades indígenas. 
 
XII.- Tres consejeros más que representarán al Poder Ejecutivo Federal, 

designados por el Presidente de la República, que no podrán formar parte de 

ningún órgano o nivel de gobierno.  

 
XIII.- Los demás que acuerden las dos terceras partes de los Consejeros 

anteriormente señalados.  

 
Capitulo Tercero 

 
De las facultades del Consejo Nacional de 

Política Exterior 
 
Artículo 6.- Además de las ya establecidas, el Consejo Nacional de Política 

Exterior tiene las siguientes facultades:  

 
I. Promover y garantizar la participación de todos los sectores en el diseño de la 

política exterior que desarrolla el Titular del Poder Ejecutivo Federal.  

 

II. Definir las directrices sobre las cuales deben sustentarse las negociaciones 

bilaterales y la participación de nuestro país en los organismos regionales e 

internacionales en materia de negociaciones y política comercial.  

 

IIII. Definir las líneas estratégicas sobre las cuales debe desarrollarse la actuación 

de México en foros políticos o económicos y Cumbres de Jefe de Estado.  
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IV.- Elaborar la agenda de prioridades en materia de política exterior y definir las 

estrategias a seguir por el Estado mexicano para su consecución, tanto en el 

ámbito  bilateral como multilateral.  

 
V.- Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos internacionales 

adquiridos por nuestro país y sugerir la adhesión de México a nuevos tratados o 

convenciones internacionales en las materias que así lo considere conveniente.  

 
VI.- Elaborar un diagnóstico de nuestras relaciones políticas, económicas y 

comerciales y proponer la adopción de criterios para profundizar y diversificar 

dichas relaciones con base en la adopción de un nuevo modelo de integración 

global y regional.  

 
VII.- Diseñar una estrategia para profundizar nuestra integración y disminuir 

nuestras asimetrías en relación con la Comunidad de América del Norte, 

fortaleciendo al mismo tiempo nuestros vínculos con las naciones de 

Latinoamérica y de otras regiones del mundo.  

 
VIII.- Dar seguimiento a los procesos de negociación comercial e integración de 

otros países, cuyos resultados puedan tener interés para México, así como 

realizar estudios sobre el impacto de los acuerdos emanados de los organismos 

internacionales. 

 
IX.- Organizar los procesos de consulta que sean necesarios a efecto de que 

cualquier decisión controvertida sea sometida a la consideración de los 

ciudadanos mexicanos y sea instrumentada sólo si cuenta con el apoyo de la 

mayoría. 

 
X.- Elaborar estudios y proponer políticas con visiones de largo sobre cualquier 

tema de la agenda de política exterior del país o, bien, de la agenda internacional.  
 
VIII. Presentar al Poder Legislativo las propuestas de reformas que considere 

necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones.   
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Capitulo Cuarto 
De la Estructura del Consejo Nacional de 

Política Exterior 
 

Artículo 7. Para el adecuado ejercicio de sus responsabilidades, el Consejo 

Nacional de Política Exterior contará con los siguientes órganos de dirección: 

 
I. Presidencia 
 
II. Secretaria 
 
III. Secretaria Técnica 
 
IV. Mesa Directiva 
 
V. Pleno 
 
VI. Comisiones y Subcomisiones 
 
Artículo 8.- La Presidencia recaerá en el Secretario de Relaciones Exteriores, la 

Secretaria en uno de los Embajadores designados por el Senado de la República, 

y la Secretaría Técnica en uno de los académicos elegidos de conformidad con lo 

establecido en la fracción IV del artículo 5 de la presente Ley.   
 
Artículo 9.- La Mesa Directiva estará integrada por el Presidente, el Secretario, el 

Secretario Técnico y los titulares de cada una de las comisiones creadas por el 

pleno del propio Consejo.  

 
Artículo 10.- El Pleno será la instancia máxima de decisión y estará integrado por 

todos y  cada uno de los miembros del Consejo. Todas las decisiones deberán ser 

tomadas por mayoría.  

 
Artículo 11.- El CONAPE contará con las Comisiones y Subcomisiones temáticas 

que determine el pleno, en las cuales deberán encontrarse integrados los 

representantes de los diversos sectores en función de criterios de pluralidad, y de 

sus propios intereses y especialidades.  
 
 

 

 181



ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
Segundo.- Todos los aspectos no contemplados en la presente Ley serán 

cubiertos por el reglamento aprobado por el Pleno del Consejo.  
 
Tercero.- Los representantes ante el Consejo deberán ser designados  dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.  

 
Cuarto.- El Consejo Nacional deberá quedar constituido dentro de los noventa 

días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.  

 
Finalmente, debo agregar que el Consejo Nacional de Política Exterior reafirma la 

idea de que la participación del mayor número de actores en el diagnóstico de 

nuestra realidad y en la definición de las acciones que nuestro país debe 

instrumentar en materia de política exterior, constituye un requisito indispensable 

para garantizar una adecuada inserción de México en un escenario internacional 

cada vez más complejo.  

 
La democratización del proceso de toma de decisiones que rige y determina 

nuestra actividad internacional, debe ser una de las máximas prioridades del 

gobierno y de todos aquellos que estemos interesados en hacer frente al cambio 

mundial. Desde mi punto de vista, ese es el principal reto en el corto plazo: que el 

Estado asuma su responsabilidad en la generación de acuerdos y ajuste todos los 

ámbitos de su actuación a los lineamientos que exige la pluralidad democrática 

que caracteriza al México de nuestros días.  
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CONCLUSIONES 
 
El fortalecimiento del Poder Legislativo en México y su paulatina transformación en 

un órgano de control autónomo y eficiente, que al mismo tiempo pueda 

constituirse en factor político de peso, útil y estratégico para los objetivos 

internacionales del país, demanda una urgente y profunda revisión de sus 

facultades legales y constitucionales.  

 
El sistema político de nuestro país aún se encuentra sustentado en un entramado 

legal cuya naturaleza y orígenes autoritarios impiden consumar el proceso de 

transición política y consolidación democrática. De manera particular, la evolución 

histórica y la aplicación práctica de las facultades de control del Senado de la 

República en materia de política exterior, han sido factores condicionados por un 

diseño constitucional creado para garantizar y disimular el dominio del Poder 

Ejecutivo.  

 
Por tanto, el presente capítulo ha sido el resultado de la sistematización de un 

conjunto de propuestas de reforma legal y constitucional que en su mayoría ya 

han sido presentadas ante el pleno senatorial, con el objetivo de fortalecer las 

facultades del Senado; convertirlas en verdaderos instrumentos de control; y 

ajustar el proceso de ejecución y toma de decisiones en materia de política 

exterior a un contexto nacional de mayor pluralidad democrática, y a un escenario 

internacional cada vez más complejo y competido.  

 
Sin embargo, dichos objetivos implican, necesariamente, tomar decisiones 

fundamentales que impacten directamente en la eficiencia de nuestra política 

exterior y en la redefinición del papel que México debe y puede jugar en el mundo. 

En este sentido, dotar al Senado de la República de la facultad de aprobar un Plan 

Anual de Política Exterior en el que el Ejecutivo incluya los objetivos y las 

estrategias de largo plazo que regirán a nuestra actividad internacional más allá de 

las coyuntura sexenales, derivaría en la consumación de acuerdos mínimos que 

darían forma a una verdadera política exterior de Estado. 
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De igual forma, la participación del Poder Legislativo en el diseño y en la ejecución 

de las relaciones internacionales del país, fomentaría el debate nacional de los 

temas globales, le imprimirá legitimidad a la acción exterior del Estado, disminuiría 

significativamente los cuestionamientos internos y fortalecería considerablemente 

nuestro poder de negociación en el escenario mundial.  

 
A su vez, la eliminación de los Acuerdos Ejecutivos o Interinstitucionales, figuras 

inconstitucionales incorporadas a nuestro marco jurídico para evadir la aprobación 

del Senado, evitaría que amplios e importantes rubros de la acción gubernamental 

queden fuera de toda fiscalización y permitiría que todos los compromisos 

internacionales adquiridos por el gobierno mexicano se sujeten estrictamente al 

procedimiento constitucional y al principio de corresponsabilidad que debe privar 

entre el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo en materia de política exterior. 

 
Por otro lado, es necesario reconocer que el proceso de democratización de 

nuestra política exterior no puede ser una realidad si no se diseñan mecanismos 

de control que abarquen el desempeño del Servicio Exterior y del cuerpo 

diplomático mexicanos, tanto el acreditado en el extranjero, ya sea en alguna 

embajada, consulado o misión ante organismos internacionales, como aquel 

personal que se desempeña en la Secretaría de Relaciones Exteriores y que tiene 

una participación directa en el proceso de diseño, ejecución y toma de decisiones 

en materia de política exterior.  

 
En este sentido, la aprobación de la iniciativa que reglamenta la facultad de 

ratificación senatorial y que establece condiciones para el ejercicio de la facultad 

de designación presidencial sobre los representantes de México en el extranjero, 

misma que posibilita una mayor interacción entre poderes y garantiza el principio 

de corresponsabilidad, constituye uno de los retos más sensibles sobre los cuales 

el Poder Legislativo está obligado a pronunciarse en el corto o en el mediano 

plazo.  
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Lo mismo deberá suceder en relación con la iniciativa que reglamenta el artículo 

88 de la Constitución relativo a la facultad del Congreso para autorizar las 

solicitudes de permiso del presidente de la república para ausentarse de territorio 

nacional. La complejidad y la importancia de las relaciones internacionales 

contemporáneas, demandan una participación cada vez mayor de los distintos 

actores para fortalecer el desarrollo y la consolidación de las relaciones políticas y 

económicas de México con otras naciones.  

 
En este contexto, resulta imperante una mayor fiscalización de la actuación del 

Poder Ejecutivo por parte del parlamento, a efecto de evitar que decisiones de 

gobierno repercutan y afecten el interés del Estado en su conjunto.  

 

Por tanto, la reglamentación de dicha facultad constituye el mecanismo idóneo 

para garantizar que los viajes internacionales del Presidente de la República, 

independientemente del partido político al que pertenezca, se ajusten a un 

procedimiento que garantice que la imagen y el prestigio del país no se verán 

comprometidos como resultado de ocurrencias personales, inexperiencia, falta de 

oficio diplomático o simplemente de la emisión de posturas contrarias al interés 

nacional o de opiniones que no reflejen el sentir de la mayoría de los mexicanos.  

 
Por lo que corresponde a la Ley para la aprobación de tratados en materia 

económica, es evidente que ésta constituye el ejemplo más claro y contundente 

del camino por el que deben avanzar los esfuerzos por someter a un control 

democrático a las diferentes áreas de acción de nuestra política exterior.  

 
Se trata de un ordenamiento nuevo, aún no muy conocido y por lo mismo muy 

poco utilizado, sin embargo, con el tiempo, esta ley debe consolidarse como uno 

de los instrumentos más acabados para evitar que el país vuelva a ser víctima de 

la irresponsabilidad con la que, en el pasado, las elites gubernamentales 

negociaron tratados de libre comercio cuyos términos comprometieron el futuro de 

México y dañaron profundamente a diversos y amplios sectores socio-

económicos.  
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El mismo razonamiento permite concluir que la participación del Senado de la 

República en los procesos de denuncia, suspensión, modificación, retiro e 

interposición de reservas y declaraciones interpretativas, constituye un acto de 

congruencia jurídica  y de extensión y fortalecimiento de las facultades de control 

político del órgano legislativo, cuyo efecto más importante es el de dotar al Senado 

de la capacidad para dar por concluida la vigencia de una norma que el mismo 

avaló jurídicamente y convirtió en parte del Derecho Positivo Mexicano.  

 
Esta facultad no sólo viene a perfeccionar nuestro marco legal sino que también 

permite que la actuación del Estado mexicano, al quedar sujeta a un 

procedimiento más sofisticado, no incurra en violaciones a compromisos 

contraídos multilateralmente con otros Estados u organizaciones, evitando 

exponerse a ser sometido a un juicio de responsabilidad internacional con los 

consecuentes efectos negativos para la imagen y prestigio del país.  

 
Ahora bien, el fortalecimiento de las facultades de control del Senado de la 

república en materia de política exterior es un proceso que no puede culminarse 

por decreto. Por tanto, adicionalmente a las facultades legales y constitucionales 

que se ha propuesto otorgar al órgano legislativo, el Senado de la República 

requiere de los insumos técnicos y metodológicos que le permitan involucrase de 

una manera efectiva y contar con influencia real en el diseño y ejecución de 

nuestras relaciones internacionales.  

 
Y esto sólo podrá ser posible en la medida en la que el Senado se dote a sí mismo 

de una instancia especializada y de todo un entramado institucional que le provea 

de información autónoma, estudios prospectivos y análisis confiables en los cuales 

pueda sustentar sus decisiones. Así las cosas, si la Cámara Alta desea realmente 

convertirse en un actor protagónico y en un verdadero contrapeso en materia de 

política exterior, no tiene otro camino más que el de crear el Centro de Estudios 

Internacionales del Senado de la República.  
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Finalmente, el presente trabajo permite concluir que la ratificación del Secretario 

de Relaciones Exteriores por parte del Senado de la República y la creación de un 

Consejo Nacional de Política Exterior, constituyen instrumentos que podrían 

resultar muy valiosos para cumplir con los objetivos que han dado sustento a esta 

investigación y a mi desempeño profesional durante los últimos seis años: 

democratizar las relaciones internacionales del país, incrementar la participación 

del órgano legislativo, dotar de verdaderas facultades de control al Senado de la 

República y contribuir a mejorar el lugar que ocupa México en el mundo.  
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CONCLUSIONES FINALES 

 
 
El marco jurídico que rige las fases de diseño, ejecución y control de la política 

exterior en México es el resultado de una experiencia histórica muy particular, en 

la que debido a la casi permanente inestabilidad interna y las constantes 

amenazas provenientes del exterior, el Ejecutivo Federal alcanzó un exagerado 

nivel en la concentración de atribuciones.  

 
Como consecuencia de esa misma concentración, a lo largo de casi toda nuestra 

existencia como Estado independiente, el Poder Legislativo ha sido una instancia 

incapaz de convertir en realidad el principio de división de poderes y de funcionar 

como un contrapeso real al ejercicio del poder por parte del Presidente de la 

República. 

 
De hecho, debido a las características y a la naturaleza sui generis de nuestro 

sistema político, es posible afirmar que el Poder Legislativo en México, más que 

como una instancia legislativa autónoma, funcionaba como una oficialía de partes 

que fundamentalmente tenía asignado el papel de órgano legitimador de la 

voluntad presidencial.  

 
A lo anterior, debemos sumar una de las más grandes paradojas de nuestra 

historia, pues mientras que el factor externo ha sido siempre un importante 

condicionante de la realidad nacional, poco o nada es lo que se ha discutido en el 

tiempo el papel de México en el mundo y el rol que deben jugar los diferentes 

actores del Estado en la determinación del mismo.  

 
De esta forma, las discusiones sobre las facultades internacionales del Congreso, 

y particularmente del Senado de la República, así como sobre la 

corresponsabilidad entre el Ejecutivo y el Legislativo en materia de política 

exterior,  han sido asuntos que no han  logrado atraer el más mínimo interés de las 

distintas clases gobernantes, en parte gracias a la inercia histórica ya señalada, y 

en parte también debido a la absoluta falta de visión y de voluntad política.  
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En nuestros días, el proceso de evolución y transformación democrática por el que 

atraviesa la sociedad mexicana ha hecho aún más evidente la debilidad y la 

inoperancia del modelo institucional vigente, y ha puesto de manifiesto la 

imperiosa necesidad de que las bases sobre las que se encuentra construida la 

relación entre política externa y política interior en nuestro país, sean sometidas 

inmediatamente a un proceso de cambio radical.  

 
La extensión de los principios democráticos hacia el ámbito correspondiente a la 

acción exterior del Estado es posible a través del ejercicio y el fortalecimiento de 

las facultades de control del Senado de la República en materia de política 

exterior. Dicha extensión, además de constituir un acto de congruencia y de 

consistencia democrática, es la única forma de dotar a nuestro país de una política 

Exterior de Estado.   

 
Una política no de consenso, sí de mayorías; una política plural y fruto de la 

negociación, de la discusión razonada e informada, no de la imposición autoritaria; 

una política integral que por encima de los intereses particulares y las coyunturas 

sexenales, deje de responder exclusivamente a los intereses de la elite en el 

poder y derive en un conjunto de objetivos y estrategias a seguir por parte del 

gobierno en turno,  independientemente de su orientación ideológica.     

 
Estoy convencido de que sólo a través de una mayor participación del Congreso 

en la definición, ejecución y control de las relaciones internacionales de nuestro 

país, México podrá llegar a contar con una política exterior cuya legitimidad interna 

impactará directamente en su grado de eficacia y permitirá incrementar 

significativamente su poder de negociación en el ámbito externo.   

 
Así las cosas, el poder legislativo mexicano tiene ante si la oportunidad de cumplir 

con una de sus responsabilidades históricas, asumiendo de una vez por todas el 

papel que la historia le tiene asignado como actor protagónico en el proceso de 

edificación de una circunstancia que contribuya a mejorar de manera sustancial el 

lugar que hoy ocupamos en el concierto de las naciones.  
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La materia prima ya se encuentra en sus manos, las iniciativas aquí reseñadas 

pueden no ser las mejores, pero sin duda constituyen un punto de partida y una 

referencia obligada para la discusión, ojalá que los legisladores y el nuevo 

gobierno tengan la suficiente visión para entender que la construcción de un 

México próspero, además de requerir el aprovechamiento de nuestros vínculos 

externos, demanda grandes dosis de compromiso e imaginación.  
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